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"GEHERALIDJ..DES S03RZ EL ESTA!JOn 

S U M AR I O: 

I.- Concepto. 

II.- :arevez AntecedeD.tes. 

III.- Elementos: 

A).- Territo:rio 

13) .- Población 

e).- n Poder y eJ. Asted.o 

D).- :iil gobierno y el Estado. 
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I.- Concepto 

Ve::mos algunas definiciones o conceptos de Estado. 41 
dudc.bJ:eoente que los difere!!tes autores parten de diYersas ba

ses para estructurar su de:'ir.ición. ilg.mos ¡;a.=ten de. fundamen
tos ~ilosóficos, otro~ de datos ~roporcionados por la hi~~oria, 
al;;u.nos oás dejan pa~ar los elewentos :'ísicos de uodo Estado_p~ 

ra enfrascarse en conceptos. ~odo ello, sin embargo, tendiente

ª conceptuar al hoobre dentro de su racional for~a de agrup::.rse 

pe.ra encauzar sus fines que más tarde serdn siste=atizados por

el. Estado como eje de 1.a vida de un de-::erm.imcdo conclomerado h:E; 

mano que se contituye co~o tal.. 

Sin embcrgo resu.lta harto difícil er-=:.e~car en una so

l.a definición toda esa gaoa de elementos, no solo los clásicos, 

sino también 1.os períodos determi.ncni;es, evoluciones .históricas 

caracteres étnolo¿;icos o racistas, que por cu pecuJ.ie.r eopuje -

determinan los rasgos de la hi~toria. 31 autos moderno da una -
definición de Estado, concibiá~dolo ya después del Renacimiento 

y sooetiendo solo a conciceración !:listórica a 1.as a..~upaciones

que le dieron su origen. 

Para i:elsen, "El 3stado es el. orden de la conduci;a -

humana que llamamos órden jurídico, el orden hacia el cual se 

orientan ciertas acciones del hocbre, o la idea a la cual. los -
individuos ciñen su comportamier.to". ( 1). 

Según ñeller, "El Estado es una unidad dialéctica de
ser y deber ser, de acto y sentido, encarnada en u.na realidad -

social. Adenás, 1.a esencia del Estado como universal unidad de
acción y decisión en un terr~torio, se basa tat!l.bién en una COll!E. 

nidad de destino de la tierra. (2). 

( 1). "[(el.sen, !ians. "Teoría General del :::Jerec::o y del Estado", -
Tr. E. García "'a:.mez. (~á~ico , I"'pr<'.lni;a Universitaria, 1949 
o. 199. 

(2).-Heller, Hermann. "Teoría del Ef!tado". Tr. Luis Tobío 5a. 
Ed. México, Fondo de Cultura Econói:llca, 1963. P• 16C. 



Je~l.i.:lek seLC..:a: ~s ~a co~po=~c~ón =or=~da ~or un pu~ 
~lo dotad~ de un ~ode~ 1e =a=.do o=~~i.na.ria J i~e~~ada en un de
"ter=.i.:lado ~er=itor~o~ (J). 

3n concordaoc:ia con San .A~tls"tín. ''3.1. :=;s"tado es la e..grE 
:;:?.ción de ~oobres li=;ados ~or ~e. re.z6n y por lo co:núc. de 1.as C.2, 

sas que a:can". (4). 

~31 Z3t~Co es le =eU!l.ió~ de los ho=Z~es oajo Leyes jB, 

rídicas", a=~~~abe ~l pe~~~dor de ~oer-igsberg. (5). 
3l co~cepto d.el Zst2do :r st.4 de::":...::tición .le pot::.eoos lo

grar s~guiendo el ~étcdo ~ropue~to ~o~ ?osá.!!a y en la observa-
ci6n de lo!"" datos ?i=e_.i:é=ito~ ~ .. co;i.o:;e~ori.::.eos, pz.=o:a. azí d.escu
br~r lo~ co~~onentes ~~e in~e¿;=E.!:. ~al concep~o, coDpletando ia-

. doctrina· ie Jellinek. 
Zl Estado pre~e!1ta 1.U1a ~dad i.~d~sol~b~e, no una ~

taposición de las ;;;=-tes ::¡_ue lo cc.=ponen, su vi.da as el resul.t!:!:, 
do de 1a unión de esas not~s que i!:.~e~an s~ concepto; notas -

que se ~an l1ar:iado elene!J.too. La enu.::eración ~e esos elementos
º notas en forma coorái.:lada nos da.n. la sigu;ien"e definición: 

uEl 3stado es ;;,ne sociedad hur:D.na, age~~ada de ¡:¡anera 
perr:ianente en un. tez-ri."o:r-i.o que le corresponde, sujet::. a un_:po
d.er soberano q11e crea, de:f'ine y e.plica un orden. jurídico que el:!. 
tructura la sociedad estatal. ?ara obtener el bien pÚbl:~o •emp~ 
ral de sus componentes~. (6). 

(J). 

(4). 

~~~= 

Je1linek, Georg. "Teoría Gene::-al del Eota.do". 2a. ed. ?.ié.JC! 
ca, Ed. Continental, 1958. p. 147. 
Arn.;iz, Atu-ora. "Ciencia cte1 3stado". ?léxico, Bd.. Robredo, 
1959. p. 40. 
Loe. Cit. 
Porrúa Perez, Fran~isco. "Teorí~ de1 Estado•. 4a. Sd. Ué.JC! 
co, Ea. rorrúa, 1966 p.p. 163-164. 
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II. - 3reves ..\n-i;eceden:t:es. -

11 Con mucl:a i'recuencia. se Frete~de ll-:'IT?'I~.,... 3stado a lc.-
1:.ordn, al clan, a la.~ - tri:bus·, ciudades o ::-e¿;iones 1fr:i.ti ti vas. -

:fad.a =iag i.."lexacto po::" que el 3sta.do =-eprece.:rta a la ~ltl.mi!lación 
de un 1~go proceso zocia.1., q~e si bien es cierto t~ene esos -

;ru~os co~o s.ntecede~"es, no por ello puede cor~t.:!:.dirse con los 
:::is::::os". ( 7). 

¿ Que ·es el .3°!-;t.::do?. ¿ 3:·:iste?. ¿ Có:J.o st..:..rgió?. A es

tae inte~~o~a..~~es ~ode=os in~en~a.r =espo~~2r co2oc:í.ndonos en s! 
t1,¡ac.io.!'.l.es técnicO-J>Ol~ticas, de a:·:iclo:3Í:?.: jur!c.:.ca, 3ocio.logí_ca 
poi::-::.ca. o bien de gé:--_e'.!is. 

31 3st~do de=i~ido gra=z..tical=.a~te, ~~era de cualquie~ 
o~r~ acepción, según e2 Di~cionario de la Real A~ade=.:!.a, es el-
11s:r.t..TUS", l.o que está, lo que ca:::.bia :¡iorq_ue no es; la condición 
en ~a que se enc~entrc ~~a p~rso~a o cosa sobre la q~e i."1..fluyen 

deter.:.inados cambios. 3s decir el Est~do "iene l.a raí3 del ver
bo EST4.;._~, que es distinta de la de S3Ra Est~do es lo ~ue está 
a.~í, :;ero que ca.::.bia. o qu.e está accide=..-¡;e.l..=ente o circunsta.n-
cia.l.=;;.::.-i;e". (8). 

Si la inves~i&aci6n aspira a cc~ocer e¡ contenido coa 
creto de !.Ula orden estatal o jur!dic~, ec l.ícito plantearse l.a
cuezt~ón acerca de que bajo q_ue condiciones natL-.::-ales, económi~ 
cns e hi~tóricas n~ce~ y ~evienen·eficaces ciertas reprenenta-
cio.::.es psíqaicas de ncr=zs de de~er=inado contenido. 

La cue~tió.a. en ~orno de le. c?.:.a.l se ha tratado d.e sol.E; 
cio.::.ar el ~roblema. del ericen del 3otado, ~asta ahora no ha po
dido c.rro~ar resultQd05 felices. A~enao se a llegado a estable
cer que el nacimiento del Bstado hal.lábase condicionado ~or l.a
coezistencia de una mul.titud de tloobres• 

(7). 

(8). 

serra. Rojao, .A..'1.drés. "Teoría.General del Estado". México. 
3d. Forrúa 1964. p. 206. 

Arnáiz, op. cit. p. 7. 



::To '!e ::::::...n ll,a::!::.c!o .:! esclarecer ..!..~s C...:..pó~csir:7 ::'es:;ec-Z'J 

le c_:.:.e pc.:=a co:istitt.:..=:=- 1..i.=. ~~"tz..So lo::: .:::o=ib:er: :ieb!:;u: se= ~eden"t§:: 

:-i.O!: o c;_t:..e po~e~,..-er$!.Il un o:r-igen o idi.i.:>=.a ~- col!:.Ú!".r.. ~~e~· pueblos

~ó=~d~z o ez.i~~~~es ~~e ~o~ee~ i~¿~c~c= de o=;~i=~ción esta-
y:::!J.; 7e:::o~ 1::i~tór:..cc.:Je::::;e el =2.c ·.,•c::..ad.v J.arl.;;ü.e.Je y li.n~je étnJ._ 

co so=e~:..do~ e:: ::or:::ia ~e::-=.ao.e~::;e a la '1.ici.~2.:!.:ia =iel z:i.ir;!:lo orde!l 
actc::;::.1.. (9). 

3.n i¿:;:..:.tl fo!'."!.:E. e.:li'oce.n el. ~lZ-"'!.~ea=ie::to de este pro

ble!:!.S. en zu~ obr~~ Jel~.izlck y ~eller. 

3l pr~=ero ~CE dice ib~a.:.=~~te ~~e ~olo sz pos~b!e -
t:::ab~j8.r con l:l.!.pótes~s res?ec~o del o~~gen del 3stedo. Pr.1.::.ero, 
es dificil de~e==.in::.r en q~e ~ome~~o ;~ede e=pe=a= a sér conei-

tro~, nos sicue dicie~dc, te~e~os la idee :oto._:ráf'ica del Eete
do e=. su caba.l. acepci6.::., o sea. -:i·a de~envuelto jor c~n. do.::ú.nio so
bre los .b.o=~:r-es (!_Ue Yive::. con.s-¡;c.n:te=.er:.te en ~ te~i. torio; por
eso naco.mes deducciones tales como las q~e las =azas nómadas no 
tiene~ e1 carácter de ~ste.do; o bien de que si una asociación -
pr~tiva, desde el pu.n~o de v~sta histórico, ~iene una o~gani
zac~ón sober~a sin haber otra supc=ior sobre e.1.J.a, ha de ser -
concebida como ~stadc. 

Se pL:eden · conciderar de c:..erta impo:rt~cia 1a.s in.ves
tibacionas sobre las co::a;.nidades domésticas y asociaciones gen
ti1iciasda.das enóre pueblos de muy diversos ¿;rados de cul.tura,-
1os cual.es nos brindan u.na pri::lera fo:oa 1e orban.ización compran 
siva ~e una vida económica y autoritaria, ~ero todo ensayo para 
deter.r:iinar de qué modo se han trans~or¡¡;¡:do 1as hordas, razas ~
far.ilias en 3stado~, babrá de ~racssar. 

(9). Ke1se~, 5ans. ~Teoría Gencrc.J. de1 Estado•. T:r. Luis Legaz
Laca!:lbra. Lléxico :3d. Nacional., 1952. p. 27. 



Ea sido pues, el proce~o ~ri.:::;.rio de la ~or=iación el.

.U::.s::lo tiempo un proceso de ::'or:::a.ció.:i del de.::-ec:~o, de sl.4er"te q_ue 
histó:r·ic::l..:lente, Zst::id.o :l Derec:..c ::.an. est::?..d.o de!Jd.e :=l Eri.nci!Jio
enlaz~do~ uno con otro. Co~e~~~do ~or las asoci~ciones ~gs es
trec.::2s, familia a ho:r-~a, coc.¡:=en:le .el :Je::-ec::o las a::;oci.aciones 
si.:.pc::-iores, las que se levantan sob::-e las ;·rimi ~iYé;.s, :¡ alcen
z~~ a aq~ell~s asociacio~es q~e Co~s~ituyen el tér=L~o de e~ta
ca~ena, a ~aber: el 3stado ter=~tor~3.l. ~' ~ue~to que la más s.± 
ta asociación se encue~tra en el ceu;üno ie la e~periencia o 1e
la conti~ge~cia, ~ero j~~~s, co~o opinaba el recion~lismo, debe 
su ex.i~te::.cia a :fines clara:.:en¡;e d.e::"ini.dos, es deci::-, concien
tes, resulta que esta asoci~c~6~ ha 3ido sie~~re pri~eraJ:.ente -
~co real, ~icticio, y des~ués de que se ha hec~o fir=e, se le
i1an ad::.erido la costui:icre ;¡ el. !lerec-.o, ::'ac-;;cres po.i<i!rosos que
he.n ~ransfor~cdo lo =eal e~ un deber serº (10). 

Por su pc.r~e, el zeg\¡¿~do de loz ~utores citados, con
cidera que que nuest~oe conce~toe políticos act~~es son inade
cuadoe para un pasado muy lejano; inclusive al i!ltento de cene~ 
bir aJ. Est~do ~el ~re~e~~e, partiendo de sus supuestos .históri
cos inr:lediatos y de .!1acer una con:frontación con las forme.cienes 
políticas medievales, llá:::enseles reino o territorio, se ve q_ue 
la de:-... ocinación "'Est:-do :~edieval" as por decis c¡;_s-t;:..oil:?.ble. 

Los historiado~::~ llegan a. consid9r~ ~ "3'stado est!: 
mental" de la Edad kedia, siguie~do a Gierke, como un Estado .:....;.. 
duelista, utili~z:.ndo p::u:-a ello el monismo de poder del actuel -
Estado; coca que va contra la realidad de tal época, ya que la
división del poder polítco :en la Edad "'edia no ers. cierta.mente 
d~alist+ sino plurá.l.ista, pues las funciones que se conciben en 
nuestro actual Estado, hallábanse repartidas entre la I5lesia,
el noble terrateniente, loe Caballeros, Ciudades y otros pr·ivi
le¿:iados. 

(10). Jellinek, Georg. "Teoría General del Est:::.don. Tr. Fernan
do de los Rios, 2a. ed. ?uenos Aires, Ed • .AJ.bátros, 1943. 
p.p. 217-219. 



31 poder e~~atal ooni~tai"~e apareciendo en etapas y-
=or=i~s di~~in~~s entr2 ia~ diver3as n~cioneo. In.glater=a ~cé -

una de las pri=eras an 106=.::.=lo grac~~s u la ene~gía de los re

:res n.or=dos, creando ya c·.n el si;;lo XI, una o:r-ganización poJ.f 

~ica relativa:::ente fuerte en ~edio de la jerarquía feudal.. 

·La nueva :palab:=~ 11 Esto.do" desii:;an u.na cose. totalmente 
nueva, porque al. partir del Re~acil:úento, en el co~•~en~e Fur2 

peo, las poliarquías, que tenian .!lasta e!l•onces un ca.r:'.'.cter im

preciso en lo territorial y con poca coherencia se convierten~ 

en unidades de poder contín~as y recia.mente orga;:iizadas, éon 'un 
solo ejército que era a.de~s peri:::a..•ente, una única competente -
jerarqü.ía de funcionarios y un orden juríé!ico unitz.rio, il:Jpo-

niendo adem:l:s a los súbditos eJ. deber de obediencia con C3.l'ác~ 
ter genera.1. 

La e~olu~ión q~e se llevó a cabo, en e.l. aspecto orga
nizatorio, hacia el Estado moderno, consistió en que J.os medios 
reales de autoridad y a~istración, que eran posesión priv8.da 
se convierten en propiedad pública y en el que e.l. poder de man
do que se venía ejerciendo com~ un derecho del su~eto, se expr2 

pia en beneficio del príncipe absoluto primero, y luego del Se
ta.do. ( 11). 

Un modo dil:erente de tratar de solucion::.r el problema 
es cu~do se tiende no a averiguar las condiciones de nacimien

to de los actos que contienen la id~o1o~1a del ASL~du, si.no a -
desci;.brír una evoh~ción dentro de la ;;;s!"tira ideo1ogíca misma; -

por ejemplo ¿clUUldo y coDo se convierte 1a ideo1ogí~ social en
generul y_en una ideo1ogía es~ataJ. especí:fíca?. 

J;.o que no puede llacerse, ea resolver esta cu~stión ~ 

tratando de fijar un mo.cento l:istórico exactamente deter:zd.nab1e 
pues solo puede hablarse de sociedad en general y de Estado en
par"!;icular, en tanto que un grupo de houbres posee conciencia -
de su conducta recíproca, y eca conciencia ~ medicda que se ha
ce u:áa extensa, se va convirtiendo en conciencia normativa y de 
este modo ae con"!;repone como nor.::a, como orden ra.cio_,al y arti

ficial. a la condt-:.cu. impulsiva de1 o;::-den n:J.-:.ural. 

(11). Ec11er. 0p. Cit. P•P• 146-150. 
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Se h:m vertido i:.;na ~=rie de concideraciones par~ vaJ.~ 

rizar la posibilidad de indaGSX respec~o de1 origen del 3stado
con pretensi6n de v:;:.lidé~. Sin·enberGo, y a pesa= de que hay~ 

esceptisisoo en la =~yoría de lo~ ~~tore~ ~ast~ at..ora ~e~ciona
dos, debemos dejar establecidas las ::de comLi.nes conoidereciones 

al respecto. 
De la Visne, mencionado por Serra Rojas, considera ~ 

que es posible reducir a cuatro grupos las teorías del ori.:;en 

del 3stado: 

a).- Toerí~s del ori~en f::.:ti.liar del Zstado. 

b).- Teorías del orisen convencional del Estado. 

c).- Teorías del origen violento del Sstado. 

d).- Teoríás de la constitución espontánea y necesa

ría del ::>stado. 

I.a teoría familiar nos dice que la necesidad de repr~ 

ducirse crea la familia y establece los vínculos de sangre de -

los primeros grupos. A esta tesis se a5Tega la teoría Patriar~ 

ca.l. de Fil.mer, la teoría del "'-atriarca.do y otras formas que de.2_ 

cubren la naturaleza de la frunilia.·o fa::ú.J.ias origina.les. Ser.!!. 
conoce a la f::.::.ilia como el núcleo pri.::::itivo, mas se asignan ~ 

otros funda=entos al origen del Estado. 
La. convencional: Considera el origen del Estado como

pa.rtiendo de una base contractual. 3n seguida se hará una com~ 

prensión de la Di~ma. 
La. teoría del origen violento del Estado, explica el

origen de éste, fundándose precisa.!!!ente en la violencia. El Es

tado se consiiera en la misma, encuentra su nacimiento en la ~ 

guerra. En ezte sentido el Est~do viene a ser la organizaci6n -
social que i.I:lpone un grupo vencedor aJ. vencido; organización CJ::; 

yo único fin es reglamentar la dominación del primero sobre el

seou."l.do. I..a síntesis de los grupcs humanos que han mi:.ntenido un 

proceso de lucha social (la lucha de clases de Carlos tie.rx). 

Teoría de la constitución espontánea y necesaria.- Illn. 

ella se asienta que la sociedcd es un fenómeno complejo, en cu

yoc aspectos entá el ~.entido de loe fenómenos políticos que co~ 

ducen a la creación del Estado. La. explicación sobre el orígen

del Estado se considera sociologica. 



E:SQC::l:4 D::i.'L :::lESE.?.OLLO o S-iOL::.:::o¡-r n::: L.á.'l ?ORl:IAS 

?OLI:::!CJ...3 

•·- 3dcd incie=ta de la b~id~d. Uill.ón s~io por el
inStinto greGe:'::io. 

2.- ~~apa de ~os ~ueblos pa~~ore~ ha~ta la i..:lte~a--
ci6n de la a.;:::ict:..l~t.U"~: ~o=d~. cl.:m., tr~bu, Zrat~ 
ría, e"tc •• 

).-.~tapa q~e a~~~ca ~ 2oz puebloz p=i=i~~70s de la -
~~igi!2d~d, de C~i.!la a Roma.. 

+.- :C:::-e:::..:.;.dio del Z2.-::::.do (Zd'"-d ;:.;::lia). 
5.- Zl nac~.::ie~~o del Esta¿o ~asta l~ época en sus a~ 

pectes :¡ir.:: ... ncipa.J.es. ( 12) • 

.AJ.. tratar e~ proble~a concernien~e a1. oritien dei ~st~ 
do, es posible at.:.::iiiu~se del ~étodo filozó=ico, por si se qui.e 
re pl!ll:ltcE:.r en abst'r~cto el or~Gen del misr;io, en u.na zor::ia gen~ 
ral y no pa=a u.no deter:ni.n::;.doo 

La c~estión de saber como stu"gió el Es-eado es Pt.:ral:l~ 
te histórica.u objetiva. Consiste e.:i la deterl:li.nución del proc~ 
so de gestación. 

El problem:::. del origen del Esta~o está intiz:ia=iente 1! 
gado con el origen mismo de toda sociedad humana que prese.:ite -
matíz político. 

Posada (13), considera tres categorías doctrinal.es p~ 
ra explicar el origen del Estado: 

a.- Teológica. 
b.- La del Pecto Social. 

·c,-- ::il.stórica.. 
Teoi6~ica.- Zl Estado es creado por Dios, su origen 

por lo tanto es sobrenatural. 

(12). SerraRoj~.s, Op. Cit. p.p •• 153-:157. 

(13). Porrúa Pérez, Op. Cit. p. 372. 
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La 1octrina del ?acto Social a:'ir~c que el Estado ~s

una cre~ción h~u:12.JJ.a, obra ae la volu=.~~d de1 hombre. ~ taoría
ccntra.ctu.2..1.i~ta tiene su m~~ conno-ce.do re~re~e!-: -:.'.l...": ~e en 3U e:i::;>.E, 
si tor, el :t'iJ..ósofo ginebri.."lo :iel si¿;lo ::'TI!I, Jua.n Jacobo ?.ot:.

sseau. Con~.idera que e.l hombre ha nucido lib::-e, "Jin e~bario ac
tua.loente lo encontra::io:::; c::ado .;:i un.a di.ac:i.p.lin.a. que supone vi
vir en un orden estauaJ.. ¿Por qué se ha prcducido ese caLbio?,

se pregunta, ¿por qué exi~te el Astado?, 
Su explicación la trata de formular desde el p~to de 

vista fiJ..ósofico y no h:i.eitórico. (;o se li.!:l.::.ta a bu:-:co.r hechos·, 

sino el motivo, la causa de esa transformación que se ha apunte 

do, y trata de ex:plico.rlo a. tro.. ... .rés d.cl 11 ~.::cto Social'' 7 ce=. trato 
que consta de una sola clausula: 

11 La e.::.e.jenación total de cada. asoci:?-d.o con todos sus
derec~os a J..a comunidad. A caobio de esa ena~enación, el hombre 

obtiene una libertad civil más restrin~ida teóríca.:rrente que la

libertad. natural de .. que dis:frutaba; pe::-c r;:.ás eficaz, porque se

:rá gara."l tiz ad.a por el :Es ;;ad o. " ( 14) • 

A este Autor no le preocupa ni interesa que tal pacto 

haya sido expreso o tácito. Para él, e~e contrato, solo ese cog 

venia puede justificz.r la existencia del Estado, pues a nadie 

puede obli6arse a perder su libertad natural si no ha dado su ~ 

consentimiento. Es la voluntad libre de los ~ombre lo que da vi:_ 
da a ese contrato social,. y por ende es esa voluntad as:!'. :mani

festada de donde surbe e1 Estado. 
Teoría Si~tórica o Sociológica del origen del Estad.o: 

EJ.. Estado es un fenómeno na. tural, o:i:·iginadc por el libre juego
de las Leyes natural.es, entiendo por éstas no únicamente las e~ 
trictaLJ.ente ccnsidei·adas con:o ta:;..es, o sea las Leyes físicas, -
sin~ las deriva.das de las funciones espirituales del hombre, -
considerándolas ta.obién como fenómenos natural.es. Se utiliza en 
enta teoría los datos históricos, se analizan los fenómenos so
ciales y políticos de la vida real, de ma..~era directa estudian

do las coci~dadEs hu.manas, sirviéndose de las concluciones de -

1a~ ciencias sociales • 



1C 

Zl origen hist6r.:.co del ~stado, es un prcblema socio
lÓGico, pue~ el Zstado sl.2Xge precisa::en~e de la especial. estru~ 

turación de una sociedad hw::a.~a, y desentraf.ar e~te problema -

consiste en establecer qué fenómenos dieron vida a la entructu
ra estatal, de que manera y en que momento se origin6 el víncu

lo político. (15). 
~auriou, ~onsidera que el or!~en del Estado proviene

no del consentimiento otorgado para formar un pacto, zi.no de un 
consentimiento "consetudinario". Un poder fundador crea una in.§. 

ti tuci6n en torno de una idea, y para rea..liza.rla, éz·ta es acep

tada como tal por lo$ ciudadanos, que la respet:?.ll de .manera coa 

tinuada. AJ. cabo de cierto tiempo, esa aceptcció~ engendra la -

opinio juris, el carácter jurídico. La fo:t""Dación del Estado pa

ra E:ac:;ri.ou, tiene el dobl.e carácter de ser his"tórico (por :fun
darse en .hecl::.os), y jurídico por estar sancione.da su e:=istencia 

1JOr el consenticientó consetudinario otorgado de manera conti

nuada. Considera que J.~ raz6n preponderan.te del Estado es su -
final.idad, el bien público, tomado como pt<n"to de partida neces~ 

río al si~tema. (16). 
Porrúa Pérez, estima que el 3stado es una realidad n~ 

tural.; el. .hombre tiene la neces.!ded na-tural: de 1ograr un bien 

de categoría superior al bien propio de ce.da persona, el ~~an 
públ.ico. 

La sociedad política nace genera1mente de un lento -
proceso histórico, de l.a aparición de un caudil.lo o de la exis
tenéia de un grupo fuerte. 

~1 Estado nace no de un pacte sccial., sino a conse-

cuencia de lfil proceso hist6rico-socio1Óóico, que va impulsa.ndo

la. voluntad humana hacia su creación de =era necesaria. Los -

hombres razonab1emente no pueden sustraerse a le. vo2untad de -

crearlo, :pueo no pueden oontraria!' la ne.tural.ezA.. La. vol.untad -

no se manifista de manera co~tractualista sino en forma de -acti 

vidad constante para crear y lll2.Iltener 1as instituciones pol.:!ti

cae. (17). 

(15). Ibidem. p. 375. 
(16). Ibidem. P•P• 383-384. 
(17). Ibídem. P• 385. 
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III.- 31emen~os.-

Son tres 1os e1eme~tos clásicos del Estado, a sacert 
?oblación, Gobierno y el Es;;:acío Terri1'ori~. Se. pueden a..-sre-:;ar 

i estos tres otors dos eleme~~oe :::.is: el Derecno o regla ju=Íd~ 

cat"!:'ascendida del pri..'l-:?i:pio. ético, y los :'ines i=aneni;ec del -

propio Estado como orcanizació~ política supre.oa. de un pueblo. 

3n un~ ~os~ció~ ele.=en~al podP.~os ~!~.-a: ~ue los ho~ 

bres de un Estado conviven por que nay una Autoridad ~ue rige -

en su terrii;orio y orden~ lo que debe o no hacer~e en beneficio 

~e la comunidud. (18). 
Dabin, considera q~e dentro de los elementos del Est~ 

do están los que son anteriores aJ. mismoy los que solo se dan 

dentro de éste, "d~ter::üna::tes del Estado", como los J..J.a.:ra. 

A)- Territorio, cono ele~e~i;o previo; a.l espacio en 

q_ue viven .los ho; .. :C:-·f?s a.J. ~~up.:::se po.1.:!-:i.ca::.e.:.-,,-ee pa=-z. i'or.on.:r eJ. 
~ Estado; territorio que está en relación direc-¡;a con el Estado;

no cc;alquier territorio geogTá::ico como pa:te de la superficie
terrestre. ( 19). 

El territorio es el elemento ~ísico del Estado, ele-
~ento de primer orden qie colocado al ladc del elemento hUllla!lo, 

son im.prescin<:libles po.ra que s=ja;¡ se conserve el Estado. Los

hombres 11am~dos a componer el Estado deben per.i:ar1ecer estable
cidos en su suelo, que se llai:ie Patria; que deriva de los voca
blos 1atinos: terra patrum (tierra de los padres). Sin 1a exis

tencia del territorio no puede ~aber Estado. 
Rxi·sten agrupaciones h==.as en las que el territorio 

no es de importa:icia. primordi.al; por ejemp1o 1a lg1esia, las º!: 
ganizaciones internaciQnales, etc. 

!i:ay au".;orss que nieG=· que el territorio sea e1emento 

in~ispensable del. 4etc.do, tratando con e1lo de desmaterializa:r

lc, con la mirar de a~e&ura.r en cualquie.r hipótesi~ la preponde 

rancia d~l eie~ento hwmq.no sobre el territor1o,.1.. F.l territorio

comprt!nde la superficit! terresi;re, el su.bsuelo, l'- e.tmós:fera, e2 

mar terr:i. torial y la pla. ta.:f or;:ia c .:m -:;in en tal.. 

(18). Arnáiz,.Aurora, Op. Cit. P•P• 8-9. 
(19). P?rrúa. P&rez, Op. Cit. p. 165. 



FL:iCION~ DEL Tz.:l.."'tITORIO: 

s..- ~Tegativa. 

b.- Positiva. 

Ne~a.tiva, en cua."to circunscribe, en virtud de las 

fronteras, los lioites de la ~ctividad es~ata.l. y pone un 1ique
e la actividad de los Estados extranjeros dentro del territorio 

naciona.J.. Los límites quedan e-~ablecidos por el Derecho Inter

na.cio~c.J... El Zstado los fija en virtud de una autono.1:1.Ía sujeta

natural::.ente a las contin;;encias .bist6ricas :; a J.a convivencia

con los demás Estados. 

Positiva, en cuanto constituye el asiento físico de -
utj.a población, la fuente fundamenta.J. de los rect-:.rsos naturales

que la misma necesita y el espacio geo.;r~fico donde tiene vi~or 

el orden jurídico que er::ana de J.a soberanía del 3stado. 
EJ. Esta.do que pierde su territorio desparece, pues -

ya no tiene el ámbito espacial en donde hacer valer su poder, -

donde desarrollar su :cisión. 

31 derecho del 3stado sobre su territorio es un dere

cho de dominio, que se ma.r>ifiesta en la facultad.de expopiación

por causa de utilida pública. (Artículo 27 de la Constitución 

Llexica.~a). (20). 

La necesidad de un territorio deterz:i.i.D.ado para la 

existencia de un 3n:tado, ha sido rec·ónocida. por vez primera en
los tiempos modernc~. 

La antiguadoct~ina del Estado concebíaa éste come una 

comunidad de ciudadano~ cuya identidad no iba necesariamente -
unida a la residencia de sus súuditos. 

Toda evolución del Estado y de su actividad, únicame~ 
te puede darse dentro de un espacio deter.!llir_ado de territorio, 

Si varios Zstados convivieran an un mismo territorio, 
esta.r~::.n en una guerra permanente, a causa de la oposición de -

intereses, y sus coni'lictos no podrían re-olverse por juez alg!! 

no. De aquí que puedan coexistir en un mismo territorio numero

sas corpor~ciones, pero solo un 3st?.do. 

(20). Ibídem. p.p. 243-245. 
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En a,-,ta propiedad del. territorio, cooo un eJ..e:cento if! 
tegrante del. sujeto del. :!:sted,o ,' deacan::ia. l.a. impene trabilldad de 
el. mismo. 

3n un mismo terri tori.o, ;el.o puede desplegar su poder-
un :Osta.do. 

a).- 3n fuerza de un condominio; es decir, de un co~ 
i:cperill.D en que varios Es•ados ejerzan su soberanía en un terr! 
torio. Esta fuerza es de car~cter transitorio sin que ninguno -
de l.os goberne.n.~es pueda ane~ársel.oo 

b) .- En vir1'ud de la. exis"tencia de '.lstados soberar:.os
y no soberc.nos en l.as con.federaciones de Zstados; tiene el. te~ 
rritorio una dobl.e cualidad considerando pol.~ticru::iente; verbi~ 
,;racia. cuando del. Estado federaJ. se ·~rats.º Pero como el. Estado 
particuJ.ar forma parte de l.a asociaci6n en que consiste el. 3st~ 
10 federal., y aJ. cual. está some-¡;i:l.o, se ded·..:.ce que una rel.a.ción 
de esta naturaleza es ten. poco contradictoria con el. principio
anteri oroente enunciado, como l.o es l.a cual.ida:'!. de comL1.nidad a
la Qe corpor~c~ón territoT~al. 

e).- Los ac•os u.~il.aterales o bil.atere..l.es del. Derecho 
Internacional., o medi::.nte actos tácitos, en que un Zstado auto
riza a otros para l.l.evar a cabo actos de soberanía en su te::-ri...;. 
~orio, pero si bien se l.iLita el. Estado paciente, e~tas l.imita
ciones descansan en ~~ vol.u.~tad, y por consiguie.ate no aminoran 
su soberanía. 

d).- fuediante la ocupaci6n mil.it::..r, el. territorio de
un Estado pt.<ede ser st.<otraido en todo o en :¡;:arte te:cpora.1..men-Ce
o.l poder del. cis:co, l.o que trae por conseci.;.encia l.a suspención
total de l.a actividad de~ Estado ocupado, en tanto que l.a ocu-
pación persista, en su territorio. 

L un Estado que carezca de territorio, para ejercer -
su poder de mando·.· sobre todoc l.os hombre que coi:::ponen su pobl!!; 
ción, le faltarían por completo l.os medios de autor~dad sobre -

sus miembros domicil.iados en el extranjero. 



~1- terri~crio es fi;.z:d::.:.::e~~o es~~c~.::l para q~e el ~st~ 
do ~ueda desplsee: gu· ru:.to~id~d ~ob=e ~~s súb=i~os, sean pro--
?ios, o C.e l,.;ll. p~'ís ~x-::::-a::~.e=c. L,....s r:.a!lc.~J=.-:=-s d.e a.uto:rided de

'..!?1 Zs~~~o d~ben rec-1.iz ~~e de~"tro ~e ~u te=::-i~o=io 7 bien se t=~ 
te de a~eb~ª~ ia $i-cuac~ó~ de é~~e, bien de ~od~=ica.rla. soio
eo es-te ::ier.tido se :;;uede "albar de i;er::-:i.tor.:i.o co:;:;o de = objeto 

r.!el docinio Estatal. E'jerc;r taJ. do::inio a travéz de sus súbdi

tos. 

:i:a~ tle ~c~e~do co~ el Derec~o Público, el dooinio ~o
b~e el üe~i~o=~o, no e~ doz;iinilAl:l., sino =-=~eriru::., ~ue 2ig.ni~ica 

poder 1e r.ando, ma~ este poder solo es referible a lo~ hombre.

De a~uí q~e u.na ces~ solo puede esta= so:2~ida a.1 i.I::.pc:riu=:. 9 en
tani;o el poder del ~stG..do ordene a los oor.bres obrar en cieri;a

~or::.a coh respec"o a e.Ll.as. (21). 

El terr.:i.torio "no es o-tra cosa que el .ánbito espacial 

de validéz del ordeu ju.rídico del Ss-tado". (22). 
Todo Zstodo Cebe posee~ uz::. te::rxito~io co~o un elelllen

to imprecindible de su organiz~ci6n, El ~erec~o Internacional. -
moderno sigue a.:fi~~ndo a..l i;erritorio co~o uno de los elenentos 
esenciales del ~stado. ~ucho a evolucionado el concepto de te~ 

rritor~o desde Aristóteles a ~odino, en el que e2 territorio no 
tenía impor-ta.:icia algi:.na, nasta el ~undo moderno en que no se 

concibe un Sstado sin territorio para desarrol..la.rse. 
El territorio ejerce u.na influencia evidenten en la -

manera de ser.de los pueblos, que se ven obligados a adaptarse 
a las condiciones territorial.es; cuando los envuelven los océa

nos, los rodean grandes macizos montañosos o se beneficiz.n de -

los ríos, la.-~os, praderas y bosques, 

I..a.s civilizaciones han. florecido jim•o a 1as márgenes 

ds los mares o de ¡os grandes ríos. 
Le.s fronteras.- Las Zronteras son delimitaciones te~ 

rritorie.1.es de un Estado o de cus.J.quier otra forma po1ítica. 

Las fronteras, los Estados las delil:lÍtan por oP.dio de 

tratados internacionales c~ando coli.ndc..n ent-re ellos, o en gene 

·ra.:L las fíJ...n en !:'.Us propias c.,nstituciones ;¡ Le.~·es asentando -

las ca.racteríe.ticas. 

(2i). Jel.linek, Op. Cit. P•P.• 321-325 

(22). Xel~en. Hans Op. Cit. p. 218 Y sigts. 



15 

LA COI7"'":::ITUCIO:i POLI'.!:IC.A y ,ZL. TSRHl':'ORIO ::Ac:o::.AL. 

La Constitución me:;::i:ca::a de 1917, censa.ira en su ar

tícul.ado 1os principios po1.íticcs del. :::iU!ldo ¡:¡ode::-no·, enca:::iina
' dos a la realización del.os postul.ados de la revolución de_..;._;. 

1910 y los posteriores consiG~~dQs an 3Uz en::::.iendcso 

1ru.e!5"tra ~onstit~tci6n réconoce los ele.oe=:."tos o =u:!)ues
tus del. Estado. ?ar lo que se r~fiere e.1. territorio, Jete apar~ 

ce coco una propiedad del. Estado, un Derecho real. p~blico que -

tiene su origen desde l.a época de 1.a Col.onia, en la Con~titu--
ción del Real. Pa~rimonio. Los a:tículos 42 a 48 de 1a Constitu

ción :precisan qué es 1.o que cc¡:¡pr;nde el. territorio :~aciona.J..(23). 

3).- P03L\.CION.-

Se debe buscar en el. desarrol.J.o económico, que el pr~ 

greno social. se vea aconp~ado de 1.a participacién de todas las 

categorías de ciudadanos en sus bene=icios, tendiendo a hacer -

menores las desigual.dades econó:::iico-sociales que existan en el.

"eno de una socie<:ad coJ:10 elemento de un Estado. 

El hombre al. través de su historia ha sufrido en su -

personalidad situaciones de degradacién tales como el esclavis

mo, so~eti!::ientos, penas sin fin que se dan como con~ecuencia -

.de los diferentes estadios evolu"ivos pol!tico-social.es por la
que ha atra.vesr-.do la -':w::anidad. 

Pué el cristiar.i$mo el que devolvió a los hombres el-

7":.lor de la. Yida hun:ana, su di&"lida y s•i eJ.e•rada cisión. 
Le. población del Zstado debe reU!lir determinadas ca.-

racterísticc.s que son el resultado de u.ne. l:.xga evolución; por
una. pe=te su u:lidad jurídica, por otra "u cohesión cultural. 

La división injusta de1 trabajo, el. e~oísmo de los ~ 
gr2poe, la::J luchas ,,.aciales son factores que ¡,an contribuido a
la cre~ción de clases, que generc.J.=ie~te ant~rpcce el progreso 

de los :Esta.los. 

Toda la historia, dice En~els, ha sido una história -

de luc~a de clases, lucbo. ;¡ntre cla~es ex:;:lotadc.s y explotado--

ras, e~tre cl~zes di~igides y Uiri~entes. 

(23). Serra Roja~, Op. Cit. p.p. 191-194. 
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:;1 Est:..do democrá'tico mode.:-no 9 se ::.po:;a en la divi-

sión de c.la?es ?Ocia.les, pri.acip.-1..ce.n:i;e en '?.US aspecto:J económ! 
coc:. 

Son neces~~ios lo~ lazo~ espiri~~.s.les y económicos; -
el ~stado necesita de una pobl~ción que es el ámbito hw::i::.no al

~ue ze va a aplicar el orden jur~dico. ~na pobl~ción entá con~ 
tituída por un número de per,,cnas que conYiven en un territorio 
~a~a reaTiz;:.r s~s fi::.es sociales. 

El ho~bre tiene que lucnar pc.:ra proporcion::.rse los -
ele.:.e!!'tos econ6.tlicoE" q_t.:.e requie=-e :la. catiefe.cci6n de ::;:1~s nt?ces! 
dadesy la de su feoilia. Los l~os espirituale3 crean vínculos

de adhesión, reconooi!!ii.=~tos de si=lllitudes en ~etas y costtllll

bres. Los lazos econó=ico~ vínc~an a les ceres hUI:lanos en el -
cotidiano proceso de la lucl)a por la subsistencia. (24). 

Le. potlación al igual que el Territorio, tiene en el
Estado una doble fl.Ulción. De un ládo es un elewento de la aso

ciación estatirta, c.l for;:¡ar p~rte de ésta, en cuanto el Est~o 
es sujEto del poder público. Desde este punto de vista se vé en 
su aspecto subjetivo. 

3n otro se1::!:ido el pueblo es objeto de la i;ctividad 
del ~stado, es decir, pueb~o en cuanto objeto. 

Rous·seau, (25), asig:ia a todo individuo una dobl.e cu_!! 
lidad, a seber: l~ de ser "cito:,-en", es decir ciudadano li:.ctivo
que participa en la formación de la voluntad común, y la de ser 
sujeto, esto es, un sometido a a~~e2.1.a voluntc.d. 

El pueblo, en s11 cu.alidc.d subjetiva, forma, a call.sa
de la unidad del Estado, u.na corporación, es decir: todos sus -
in~ividuos· est:!.n. unidos, enlazo.dos entre sí, en cuanto sujetos~ 
del Estado;' son miembros de éste, que es, por ta..~to al propio 
tiempo, asociación de autorid~d y asociación corporativa.. 

Ambos ele~ento~, el autoritario y el de asociación, 
se res~elven P.n una unidad necesaria en la corporación estatis
ta. A cc.uea de la Autoridad del poder del Estado, e~ el pueblo
objetv del imperinm, y se encue~tra, desde este punto de vista 
en una ~era subordinación; más como individuos, en su calidad • 

de elementos del Estado, se hallan en la situc.ción de miembros 

y son por lci tanto, sujetos; viven en ese sentido coordenados. 

(24). Ibidem. p.p. 205-210. 
t,;>c:¡_)_ .r .. 111 nP.l<". on •.. ci tA 'O.-. ·n2 •. 
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Los individuos en cuanto objetos del poder del Estado 

son sujetos de deberes; en c~anto miembros del .3stad.o, por el -

contrario,' sujetos del d.e=-echo. (26). 

De acuerdo con ~avin, se puede plantear la siguiente

cuesti6n: ¿Qué criterios necenita=os seguir para averiguar las

cause.s de división de las poblaciones mu.~diales en sus diferen

tes :3stados?. 

1.- Territorial: De acuerdo con el espacio geo.gra.fico 

en que se enc:.i.entre. 

2.- Según las car~cteríst±cas: 3s decir conf"or~e a -
clasificaciones de razas, len~~as, etc. 

3.- Una cla.sificaci6n mixta; respecto a la poblaci6n

de un territorio. (27). 

A continuaci6n se darán algunos conceptos que siempre 

es necesario tener en cuenta en cualquier ·estudio que se haga 

respecto del :3stado y sus elementos: 
PATRIA: El concepto de ?a.tría, del latín patria, de -

pater, padre, es un lazo esencialmente emo·tivo que icler:ti:f'ica a 

un ser hw:ia.no con un grupo asentado sobre un territorio. El ser 

humano simboliza en la patria el recuerdo de s:.;.s tradiciones, -
de sus héroes, de sus victorias y de sus derrotas. La. patria -
une a los seres hUDanos en una aspiraci6n cooún, como es la coE:_ 

vivencia social permanente. (28). 
NACION: ?.:ancini nos dice: "La. naci6n es una sociedad~ 

natuxal de hombres, de unidad de territorio, de origen, de cos

tumbre, de len¡;ua, conformados en una comunidad de vida y de -

conciencia social". (29). 
Un grupo social, por ter-er características comunes, -

homogénean, puede presentar perfiles definitivos; pero si se -

e:x:a.::iina con cierta realida~, y al tratar de agrupcrlos en na--
ci6n se hace una abstracción de las particularidades afi=les de

esos individuos, entonces se crea al.ge diferente. (30). 

(26). Ibídem p.~. 332-333. 
(27). ?orrúa, op. cit. p.p. 235 y sig. 

(28). serra Rojas, op. cit. p. 211. 

(29). Ibidem. P• 214. 
(30). Porrúa Pérez, op. cit. P• 240. 



~;ACIC~f_::.I:i.C.:>: Zs w: de"tern:..i.nc...Co ca=-tfcter o conjunto -

d.e co.ra.cte:::-í~t::.cZ?.z q_ue ai"eci:ar ... a un g:rupo de i_ndividuo¡_; hac::..é~

d.olos a::".ines, es d ~cir, dándoles :::oll:o¿éneido.d, y por ello le. n!:: 
cion<L...id~d aproxima a los individuos que tiene..~ esas cu.ructerí~ 
tic~s a.::ines y los dist~n~ue de los ¿;rupo~ extra.r::.jeros que tie
nen otros signos pecu.liares. (31). 

PO:BL.ACICK: :Ss un -;;érz::.ino cuanti.ti:;.tivo, que nos sirve
pa::."a aJ.udir a la totalid~d de los ~eres ~ü.l:'.l<:...•os que viven en un 
deter=.in,'.;!.dO Zstad.o o ci:::c,ir-.sc;;:·.i.pció.c. -:.err:. toriu.l. 

Fü3DLO: 3s té:r::iino de co~tenido estricto, co~ é1 se -
aluCe a las perr:on~s ~ue están sujetas a una svberanía y liga-
dos por l.os vínct.<.J.o" de la ciudadanía. (32). 

~L EST.ADC NACIONAL Y LAS 1:IN0Jü:.AS NACIOKAL..e>""'S. 

:::n mucilas ocaciones l.a población del Astado forma una 
Nación, bien porque el Zstado de~de su orig~n tenea en su base
~ormando esa población, un misll:O grupo étnico, o bien porque se 
haya real.izado la asimilación de grupos diferentes por el. con-
vi vi= l:istórico dentro de un mismo e~tilo político. Y, éste es
el caso de la ¿Tan ~ayoría de los Est~dos ~odernos. 

Far~ justiricar a un Este.do, hay que ver si cumple -
con sus fines, no sien~o necesario que a.lbergue gr~ros homogé-
neos. La. historia. se encargara de supl.ir las diferencias y a la 
larga 8.:!lal.gama.rá le población. Clru."O que J.a existenc~a de ,¡;rupo3 
pequeños o minoritarios crea grandes proble!:las y aÚ!:!. guerras; -
~ero el papel del Estado consiste precisanente en armonizcx los 
int:reses d,e esos grúpos con una !JOlÍt:ica que evite l.os choques 
y llegue a J.a :J_arga, sin violencia, a hacer más homogénec la -
población. (33). 

(3~). Ibídem.· p. 239. 
(32).- Serra Rojas, op. cit. p. 213. 
(33). Porría Pérez, op. cit. p. 241. 
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Una vez exi3ten•e el ele::ien"o bu.mano, o sea la socie
dad que e~tá en la base de las a.¡;rupaciones polític~s, y e~ te
::Ti torio que la 9..lberga, es preciso que se den en esa agrupa~
ción social otras notas o ele~entos dete:ri::ina.ntes o constituti
VO$ del Estado. Son 1os sicui;ntes: 

a.- Cn poder político q~e asuma el ~:ir..do supremo, e·

independiente de esa sociedad, es-decír soberano. 

b.- Un orden jurídico, creado por ese poder soberano
para estructurar la socied~d política y regir su fu.~cionamiento. 

c.- una finc.lidad teleolÓ6ica específica del Sstado,

que co~siste en la cor-bin~ción soli¿z::i~ de lo~ esiuerzos de g~ 
bernantes y gobernados para obtener el bian público te~poral.(3~) 

e).- 3~ PODER y 3L EST~no. 

"El poél.er del Sets.do a que el :;;iueblo se encuentra su

jeto no es otra cosa que la valiél.éz ;¡ e:fice.cüi del orden jurí~ 
ca, de cuya unid~d se deriv~ la del territorio y la del pueblo. 

Para la realización de los ~i~es que los hoobres se -
p~opo~en es inCiz~en~~ble una vcl?.:.nt~d, ~a c~a.l va a ordenar y
dirigir; y ésto no es sino ~recise::.ante el poder de asociación. 
Por e.:io toda. asociación, por escasa :ft:erz interna que poseea, -
tiene un poder :;;ieculiar que aparece co30 unidad distinta de la

de sus filierabros. (35). 
Pero es necesa=io hacer una diferenciación entre ei -

poder público y el po~er de cualq~ier otra asociación y organi
zaci6n dentro del ::lis~o eztado; ya ~ue el poder.del ~sta.do es -
revestido por la soc~eiad de una f~erza mcterial y jurídica, es 
decir, de la sui'iciente autoridad o poder no solo para imponer

sus resoluciones, sino que adecls, para distinguirlo de las de
més aGrupaciones o entes colectivos. (36). 

(34). Ibide~. pp. 166-167. 
(35). Jellínek, op. cit. p. 348. 
(3C). Serra Rojas, op. cit. p. 225. 
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De tal =or::ia ~ue e::-te poder del. Zotado requiere, para 
a:::..=za.rse ;:¡¡::'.:s, el. ri;oconoci=i.c.:ito 'l'o1.un"tario de aque.l.l.oo que lo 

sos•ienen, a sus r~incipios ético-jt:..rÍdicos y a los preceptos -
juridicos 1egitima~os. (37). 

::::-ta .~da, e:::ta col::i.b:irc:ci6.n, as la que dcbin aefiaJ.a. 
co~o conJugación de 1os es=uerzos de t:idos para re?..lizar l.a o~ 

obra·de1. bien'públ.ico te=poral de 1a que nadie puede decenten~ 
derse y por eso es que esta eopresa reviste l.a forua de una so
ciedad a la vez univer~al. y neceseri~, 22 cual ~ara e.:d.~tir, 7• 
ade~ás l.ograr su fin, necesita de una autoridad. (3e). 

Comprendida la coad:r~vación que todos y cada uno de -
1.os míembros de 1.a socieiad deben aporto: para e1 1.o¡;:;-o de la -
efectividad del. :poder p1~::ilico, podeJ:Jos, de 1.a ::i.is.ca manera ai'±;: 
::ar que"e1 poder del Estado es el. poder suprc~o cooo sujeto de
la soberanía, porque est~ supraordinado a todos 1.os restantes ? 

~oderes dentro de su territorio y dicta las non::ias jurídicas ~ 
prez:ias. (39). 

Y éRto es así, es decír, es supremo todo poder púb1.i
co porque "!.e in ti tuye para ben<>:ficio deJ. pt~ebJ.o, eil:l que nin.:;ún 
grupo poJ.ítico-social., pueda es¡;rÍl:lir un derec~10 oejor que el.. -
que originaria.mente l.e corresponde aJ. pueblo. (40). 

D) .- EL GOI!I:ERNO Y EL :SST.AJJO. 

"El GobiPrno es ~osa esencialm~nte dis~inta del.. 3sta
do, ya se considere aquel. cono "f'unci6n11

, de ordenar, de mante
ner·un rég_imen, de "gobernar"; ez:. suma, ya. se l.e det'i.na oomo un 
conjunto d~ 6rga.nos; una estructura: el. gobierne es al.go ~el $~ 
ta.do, pero no es el. Esta.do. (41). 

(37). Hel.ler. op. cit. p. 262. 
(38). Dabin, Jean. "Doctrina General. del. Estado" tr. Héc"or GoE, 

zalez y Jesús Toral.. Uéxíco, 4~. Jus, 1946. p. 123. 
(39). HelJ.cr, op. cit. p. 265. 
{40). Serra R0 jus, op. cit. p. 228. 
(41). Pesada, Ado.l:fo. "Tratado de nerecho ~olítico•. 5a. ed. M~ 

:irid 1935. p. 502. 
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Tiene el Gobierno, como acaba de indicarse, dos acep

ciones o se definen como gobierno la~ funciones diferenc~~das :¡ 

espec~ficas del 3stado, y será aquél el. 3ste.do, en la ree.J.iza-

ción es:Fecífica de su actividad funcion::ü, o bién .::e aplica. el.
término gobierno a la ectrLictura institucional. especia.liza.da, -

medi·ante la cua.J. el. :=:stado hace efectivas sus funciones especí

ficas. ( 42). 

El Estado aparece c..~te nosotros como Ltna persona ju:rf 
dica0 ti tul.ar de derechos y obligaciones, de acción interna y 

de acción internacional.. ~ero también se nos muesora como una 

organización con.,,tituída cor un conjunto de 6r;;a-~os. 

Es necesario, pues, di!"tingtlir el. concepto de E'stado

del concepto de Gobierno en su acepción mas ::.r::plia. Estado como 

l.a tota.J.idad del. Órden juxÍdico sobre un ~errito~ic dete~;:;:¡.inado 

en l.a unidad de todos sus poderes y como totil.ar del derecho de 

soberanía. 
Por l.o que se re~iere a.J. Gobierno lo consideramos en

l.os diversos poderes y órganos encru:iinados a l.a ejecución de -
l.as Leyes, a rea.J.izar los atributos funda:::entales del. 3stado. 

El 3stado repre~enta el todo, y su organización res-
pande a nociones o principios diversos de gobierno. Este repre

senta un elemento del. Estado; o sea el poder ejecutivo. 
El Gobierno tiene a su cargo concretar los principios 

jurídicos, convertirlos en actos paz-ticcW.ares. 
Serra considera como formas de Gobierno a la estruc~ 

re que pueden adoptar, en un país, los órganos encargados de -
ejercer las funciones soberanas y el. mutuo enlace con que deben 

e8ta.r tratados y relacionados entre sí. (43). 

(42). Ibidem, p. 502. 
(4J). ~erra, op. cit. p.p. 339 y siete. 
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I.e. p~;,;;.bra "E?.tado" des~Dl~-- ..:..:?. or¿;D.:1izsc=.ón lJOlit.:..ca

~~ e~ conj~to, en ~~ co~plet~ ~i~a~ =~r::!c¿~ por lo~ diversos
e:le=.;=.:..tos c;,u.e l~ con?ti..-:.t:.~ren. 11 Gobie=·!'l.0 11 ~ se u-c:.liza. p~a desi~ 

~:=: ~ el conj~~o de l~~ po~sres públ~cos, de lo~ 6=~::=:.oe a ~
G_Ui.e.::es se a tr:i. bu:, e el e j e~c:.cio si;.pre?:o J.e 2z. so ~e=-a.!'.lía.. 32 3~ 

:a.::.o es L....O conce:e;'to =:á!7 ~plio, ·.s.:.:i:::.:.rca e.:. todo • .32 Gobi.e~r.o t.Ltii 
c.::==~~e ~e =e=~e::c ~ ·~o ie o~~ e~e~e~~os, el que t~e~e la di-
::-eccidn r:.i::::ia. iel Zst2.::..o, o zea, 1.o~ ó::·¿¿:.:.: .. os e.. 'travéz de los 
~:.:.Z.:..e.s éste :o:e :::.a.-:i:":. e~::-s. ( 44). 

~oc ó~¿;e....'"loE" :-e::_:re~er_"'t:a-¡;;L· .. ·os, o L"lst:. 't"..tcion(;.~ del. 3st~ 

do, q_ue ::orn.an el C.obie=-r:.o co~o es-:=i;.~-¡;.;:a, ::e.alizan o desez:.pe
E:c:.. ~uz :fu:icio.::.es, .::.e \..u:l .ood.ore=-l.exi.vo, con habilidad o arte, y 

do=j_nio de le ~écnic~. ~sté.~ con~ti~"2-Ído~ ta.les 6=~a::.os por pe~ 
sc:ia.o, :y co.r:.o ta..2.es ~roced.en a la. ejec'.;i.ción de si.:.s f\:.nciones. -

Zl térr4ino m~s ~decu~do p:;:~ def~n.ir los 6~~a..~os-per~onas, o -
p<cr'.'om:.s-ór;::a.'los del Gobierno c;.ue con~-c:.t:.:.;:;en, es eJ. de :funcio
~a.::-ios, por q~e en efecto dese.i::peEan funciones por sí, merce~ a 
=a labor , '. espec:...= ica. 

~70 son, en nin¿;un caso, los !"U!lcion~..rios simples I.:le

~ios ni ~~ros L.~~trt;..::.en~os, ni ór~ano~ en ~e~~iso biolo5íco: -
po=Que so~ ho=b~es, zc~e~ .lib~es con ~u ~Topia s~~ta~tividad y, 
po::- ende, en condiciones peíquica.s y éticas de realizar r·e:fle:r,i 
va:::.ente su fur:cién res;ec~iva; y ca¿a c~z..J. a su modo, dentro de 
las exigencias de la función. (45). 

EJ. Gobierno es definido por Orlando, según cita que -
de él hace Jrop~a.li, ccmo el ccn~~to de ~edi0s por los cuales
la Soberanía se traduce en actos • El Gobierno es eJ. conjunto -
de instituciones orgar:izs.das por el ordena.mien-co jurídico pera
el ejercicÍo de la Soberanía. 

(44). Porrcia, op. cit. p. 428. 
(45). Posada, op. cit. p. 504. 
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El Gobierno se encuentra en la cúspide del ~stado, en 
el v4rtice del order:.=iento jur!d:..co; repre-:e::";;a el órgano su

p~e~o central. instituí5o· ,ara ~cti~r, pa.'.:'a realizar la voluntad 
del Estado; la vida de éste recibe i~pulso y direcció:: del Go~ 

bierno. 
Otros a~tores dafinen al GoCierno cooo el conjw:to ie 

individuos a quienes el ordena.::ri.en";;o jur:!'.dico confiere la pote~ 
'tad de dirigir el 3~~zd.ov ~~ el ·J.obierno no sólo es e.l conj¡_¡n
to de individuos (gocerna..""";;es), t2.1::bién ::;on ~arte del Gobierno

los órganos del misr::o. 

Las forn.:as de Gobie~o ne refieren a los diferen~es ~2 
dos de contitución de los órga.~os del Ec"ado, de nus poderes y

de la re.:!.ación de es:::s pode:::-es entre sí. (46). 

J:V.- LA S03:::RA:iIA Y EL ESTADO. 

El concepto Soberanía evoca, en pri~er lugar, la idea 

de una superioridad. Esta superioridad, no es desde el punto de 

vis.ta de las cua.lid~d.es finas o morales, sino desri.e el pun<:o de 

vista de una preel:line::.;::ia jerárquica, que implica, de una parte 

el de~·ec!:'_o de dar Ó:::-de::es ./, de la. otra el deber de subordina

ción, Superioridad de Autoridad, de poder, tratándose cierta.=e~ 
te de un poder de derecno y no de un poder material de i.Dponer

la volu.~t2d, ~ues lg s~~e=icrid~d jer.:?.rá~quica está fundada en
motivos que la hacen le~íti~a y, por el título respetable. Pero 
no todo poder legíti.=:o es soberano; el poder que esta supraord! 

nado res~ecto de todos los deDIÍs, existentes o posibles. A él -
pertenece la dirección supre~a sin que pueda recurrir a una in~ 
ta.ncia superior que, por hipótesis no existe ni puede existír. 

La Sober2-n..Ía es pues, una superiorida.d no solamente -

relativa. de un poder respecto de otro, sino absoluta, de un P2 
der con relación a to~os los de~6.s poderes. (47). 

Soberanía no indica ili¡;¡itabilidad, 3ino tan solo fa

cul.ted de deterwinz.rse por oí r:lic:::io exclusiva::;ent;e, y por tanto 

la ~u•olimitación de~ poder del ~stado, no obliGado jurídicam~ 

te por poderes extr~os pa.ra ino'tituir un orden dado sobre la -

(46). ~orrúa, op. cit. p. 428. 

(47). Dabin. op. cit. p. 123. 



:::::i.:;e: del cual sola::.en-i;e l.a aci;ividad deJ Este.do adquiere un ::a
ráci;er juridico. 

~r~sada en una ~órmuJ.~ breve si&:.ii~ca, por wru:to,
:.a Sober~íú "La. propiedad ciel. poder d: un 31':tad.o, en virmd de 
la cual ·ccrre15pondá e:.::clusi·rar.:ente· a. é~-te ·i·a capacidad de dete;: 
:tl~c.r~e jurídic~e~~e y la de obli~ar3e a sí· ::Us=on. (48). 

Le Sober:l:lÍO. c.;;2.:.""ece, p~es, pa::-a e.i Es-:ad~ :i:oderno -

co!l una doble dirección. ~ su. origen, ~:];GATIVO; y éste fué orá_ 
gin~i:u::ente el úc~co que ~e le reco::oció, y ~igni.::"ica .la impo
sibilidad de li=it~ ju:Íd~ca::?e~te la pro~ia voluutad, median~e 

un poder extra.:~o, sea o no este pode~ ei de un ~stado. 
~as l.i.!:li~aciones de hecho del poder soberano ~el Est~ 

do son po~ible, nin d-..;;.da~ :pero e- ~e~ li.::lit.:o.ciones no uendrán un 
cD.::-~c"ter juridico por propia vol.untad. 

Seg-.ín el aspeci;o ?OSITI'TO, cor.siste la Soberanía en -
la capacidad exclu~~va que tiene el poder del ~stado de da.rse,
en virtúd de ~u vol:.:.ntad soberana, un contenido que la obli¡;i:e; 
s en la de de-ter~.:iar en todas las direcciones su ~=opio órd.en
ju=-ídico. Al decír que el poder soberano no tiene li.:Ji.tes, se -
qi;iere indicar con ello que nin.;ún otro poder puede impedir ju
rÍC.ica::iente el modificar su propio Ó¡·den ;jurídico. 

El poder soberano no es, pues, todo el poder del Est~ 
do, sino que es = peder jurídico, y, por co.:::i.s:iscri.eni;e, está -
obl.igado res~ecto del Derec~o. Xo tolera restricción jurídica -
al;una absoluta; puede el Estado sus~raerse a todc lil:litación -
que se imponga a s dÍ n:isno pero sólo crea.~do en :for;¡¡a de dere
cho nuevas limi"taciones. 

"Lo que hay, de permanente, no son las limitaciones 
consideradás aisladamen"e, sino la limitación en sí mi.runa; y 
así como no existe ci Estado absoluto.mente lir:litado, ta.o.poco 
existe jurídica~ente el Estado soberano y absoluta:nente sin J...í
mi tes. ( 49). 

(48). Jellinek, op •. cit. P• 392. 
(49). Ibidem, P• 393. 
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La sobera.'lÍa es una característica. del.~ ?oder de.l E''3t_!: 
do que consiste en du.r órdenes de=initivaa, de ~::.cerse obedecer 
en el orden interno de.l Es-;;ado y de ai'ir~ar s~ independencia en 
el. exterior. (50). 

La Soberu.nía es u.na propied::.d de órden j"Úr,ídico q,ue 
se suponga como vdlido, o ~ca vi~en~e, no~ die¿ Ke1sen. Esta 
propiedad c.:insiste en c;_ue sea un-órden "lUpre.=o, cu;¡a vigenciF-
no es derivable de nin.;ún.otro Órden superior. El. proble= de 
l.a soberanía está, pues, eé?cenciaL""lente .:!.i;;::..:.o a.:;. probl.e:::a. de 
J.as rel.aciones posibles entre dos Órdenes ::ior::.::.-;;ivos. 

La Soberanía. es la. cualid::.d es~ecí=ica del poder de.l-
3stado, y consisite en el de~echo de ~ana~ en su ú:.~i~ innta.:; 
cie., ---at:.todeter.::ii.nac.~. 6n ----, o de. hace:"se obedecer e~ el. -
territorio e~t~tal., fie~ando l~s norn~s a las c~ale3 circunscr~ 
be su a.ctiación, ~--autol.i.mi.tación----, y a=irc3...;do zu :L'ldepf3!! 
dencia respecto de lo~ deo~s =st~dos; sin ~~s ~~~ites que 1os -
q_ue crea la organiz::.ción .::.u..:nC.iaJ. de na~io:: .... sQ 

La Soberanía. uacion::.l es la que corresponde al. puebl.o 
de quien e::.a.'lan todos los poderes de.l Zata.do, a.unc;_ue se ejerzan 
por ~eprese~taciónº 

Es Irecue~te entre alg:uios autores iaentificar a la 
Soberanía con l.a Autoridad, ya sea el puebl.o o a un soberano a 
el. q~e se l.e a-cribuye esa cc..li~ad. Debez:ios precisar en contra 
de ese criterio que la soberanía es una característica del. po-'
der. del. Estado. (51). 

Soberanía. consiste "en l.a capacidad",. tantp j=ídica
como real, de decidir de =a...~era definitiva y eficaz todo con~
f'J.ico que altere la unidc..d de l.a cooperación social. terri-co-
ria.J., en ca~o necesario incl.u"'o contra el. derecho positivo, y,
ade~ás, de imponer la decisión a todos, no sólo al.os miembros
del Estado, sino en principio, a todos l.os habitantes del. terr.!_ 
torio". (52). 

(50), Serra, Op. cit, p. 232. 
(51), Ibidem, p. 233, 
(52), Loe. Cit. 
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La Soberanía ~u~one segt.Úl eso, un ~uje~o de derecco

c::p~z de vo1L<!l~ad y de obr~ ~ue se i.::lpone re~~a..""'lllentc a todos 

ios poderes; le ~ue si¿;nifica que ~iene que ser un poder de or

denación territorial de carácter supre~o y exclusivo. El ~stado 

es la cr6anización nor::iaJ...r::¡er.."e más poderosa dentro ie su terri

torio. ( 53). 
Sin emb::rgo, :;:ef;"ln se .ies;::::-ende de la propia Sobera

nía, hay límites a la m.i~mc.. 3~to~ ~on ob~etivos y 3e derivan 

de la propia ni:. "uraleza del !:st::do, de su :fin y de su misión~ -

P:recisamen"!:e el cor..junto de esos lí.:::.i tes es el que :fo:z·r::a el. De

recho a1 ~ue el Estado está sujeto y del que no puede apartarse 

sin renunciar a su Ley con~titutiva esencial. 

Derecho, sui generis, por consig..:.iente tanto por el -
fondo.como por la forDa, que no es el derecho comtin de las rel~ 

cienes inter-individuaJ.es, o sea, el derec.ho priv:uio, sino el -
derecho propio del cuerpo y de la institución estatal., es decír 
el derecho público e político. (54). 

PorrtÍa con~idera que la soberanía se ve 1.i!!litada por

el derecho y por el bien público te~poral. 
El poder soberano que corresponde al Estado, dice, en 

vinta de1 bien publico, que le incumbre real.iz::r, tiene su fun
de.I:ler..~o y potencia derivados de esa fina.lid::d. 

Pero a la vez su competencia se encuentra de:¡i¡¡;.itad.a

por el marco impue3to, igual.mente por su fin específico. 

Esto J.o decimos cuando a.f'i:r::ia:nos que la soberanía ee

un poder relativo a las co,,,as del. :Estad~; es decir, que i'u9ra -
del. bien púb~ico temporal, fuera de sus funciones enea.mi.nadas a 

10.,rarJ.o, .el. Estado ya no es Soberano, porque ya no es compete:..:. 

te. 
No se tra.ta en realir.Ld de una liI:litación de la sobe

ranía, sino una a~sencia de la mi~ma. El 3stado sólo.es sobera
no dentro del campo mismo de 1a esfera en que debe desarrol.ls.r

su actividad. Fuera da esa esfera, l~ Soberanía uo existe. 

(53). !.oc. Cit. 

(54). Dabin, Op. cit. P• 143. 



27 

El bien público tieue el carácter de ser suparior y -

general; pero no tiene el sello de universalidad, es decir, no

es el único valor qué alcan~ar por los honbres. Como sabemos -

existe tru:ibién el bien espiritLl~, y en este terreno no es el 

Zatado el competente para act~"-=' en esa esiera, sino un poder 

de otra índole: el poder espiri"u2.l de la Iglesia. 

El Estado tiene comp2te!:cia en lo relativo al bien p~ 

blico temporal, y en este sen-;;ido su sober::.nía es relativa. Co

mo dice Esmein, "no exi,.,te es::. sober~ía sino en cti:in-;;o a las -

relaciones que ri6e". ( 55) . 
Ahora bien. el Estado, en sus relaciones con los otro~ 

Estados se encuentra sujeto a normas, a las normas del Derecho-
1nternacional, y en aus relacio~es con los ciudadanos que for

man su población, tanbién se encuentra 3o~etido a •.in ºórden, que 

es el establecido por las nor:::as jurídicas; es decir que en su
aspecto interno, la Soberanía -;;aI:lbién. se encuent::-¡¡, sometida al

De~ec!:o. 

La. S 0 beranía si,:;;ni:::"i·~a 1.a. e:x:i,,.-;encia de un poder su

premo que implica el Derecho, no de no someterse a ninguna. re-

gla, sino de aplicar y dictar las conducentes a la obtenéión de 

el cien público, enc=ina.do "'~ activid:.d precisanente dentro de 

los senderos dados por esas ncr:nas. 

El bien público te=poral, que JUs-;;ifica la sobera::iía

del Estado, determina, al mi"'=º tiempo, su sentido y límite. -

por te..~to no correspon6e a la ~oneranía fi~ar por sí misma el -
límite de su acción. 3u competencia ya egtá prefijada por el -

~in específico que se deriva de su I:li~ma realidad exiztencia.l -
y por ello no tiene nin¿:;ún poder :¡;ara extenderlo, restringirlo

º reba,-arlo. 
El. Zstado no tiene derecho de dar órdenes incondicio

nadcs, ésto es, dar órder.es que no estén sujeta~ a principios -
rectores. Sus Órdenes no son legítimas sino en cua.~to están COE; 

dicioncd~s por su rin y per~anscen ~ieles al espiritu de le in~ 

titución. (56). 

(55).Porrúa, Op. cit. p. 327. 

(56). Ibidem, P~:P· .326-329. 
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, . . . - ::Jefinic.i6n.-

Se entiende por reconoci=l.iento de Zo1;a.dos, en su a.ceE 
c.:.ón más correcta. "a.d.::::isi.6n dentro de la :t=:L.::...ia de .na.ciones.
Sibr...ifica que el :Es--wad.o ·J_ue reconoce esi:.e=-a -;¡ co:-~ía q_t.4.e ;l 3s
to.do reconocido dese=:peñe su .;u~o y ad.ec1.: . .::do pa.pe.l en la comu
nidad inte!:nacion::i.l :r si.;~:..fica tl ci~mo tie=i;io q:..:.e e.l 3s"!:ad.o -

reconocido se considere ap~o ~ c~p¿= pa~a i~~a~;~~~r tal pa~~ 

pel.. (57). 
31 prob.le~a que se ~re~e~ta hoy en ~í~ c~~ndo 3ur~e -

un nuevo 3stado, con ~odo~ loe .'.3.t:-ibutos qc.e as::.&.nrr. a. estas -

per:::won::.s co::-~orad2.s aJ.. d.e=-ec~o i.o'te::--!lacio::::..l, =io exiztió antes
del siglo XI:r. Las potenc~as, p::"eViD.I:::.ente a esa3 fecbas, o sea
desde la po.z de ','/est!"a..lia. -t;en.!a.n :;;ira.c:;.ica.:.:.en-:;e una "l?ersona1.i
dad Originaria", que :lad.ie les d.~Rputaba. Se co!1-ti tu:rer~n a s;Í 
mismas como un el.uh exclusivo de difi.cíl :::.:cisión. (58). 

Las dific\42. ta.des empeze.=-on cuando :-o::::-=::>.da. ya u.na !'aj 

l.ia de nacionas, el. fa;no;.io" concierto europeo", co!'l la. adición -
de los Esta.dos Onidos, vino el dea:r:e~bra.::ien"o de l.a.s a.n~igt.:.as

col.oni~o españolas en A::.érica. y se ez:ipez6 a di~cu•ír su ~eso 
como :::stados, en l.a. sociedad InternacionaJ.. TodaYia. por esos -
tiempo~ privaba el. lebiti=i=~o d:i.nástico, ~ue ~:>.cía que se vie
se con desa.;:;rado l.a presenc.i.a de naciones ~ue se habían l.ibe::-tg, 
do de su metrópol.i. (59). 

AJ. formarse un nuevo :::stado necesita establ.ecer reJ.a
ciones con lod demás miembres de 1.a. comunidad i.ntern~cional. No 
puede subsistir en el a.isla.miento. ?ero esas relaciones exteriQ 
res requiaren el con~enti!niento de los Estados con los cuales -
se pretenden establPcer. 

Ese concentimiento impl.ica. la naceptación" de l.a exi~ 
tencia del nuevo ~stado, es decir, el. reconoci::lien.~o de que 1.a
nueva entid.ad cumpla con los requisitos y condiciones esencia
les de todo Estado. 

(57). 

(58) • 
(59). 

SepúJ.veda, Césa.i• "Curso de Derecho Internacional. P1Íb1.ico" 
?a. ed, I.;é:t.icc, Ed. ?arrúa. 1964 p. 199· 
.:..¡OC. CJ.t. 

Ibideo, p. 200. 
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31 reconoci.Diento es pues el ••ac"to por el. cual. un ::iu~ 

·ro Zs tado es acepte.do por otros .3s"tadós". ( 60). 
:.a. necesidad de 1.a. conviver.cia internacional. impone -

el reconocii:Lie.:ito. Es indudable que nir.,;ún Zst~do se halla obl~ 
,;ad.o al. reconoci:nicnto ·ie otro, :Ili.entras no 3e haya afianzado;
pero una vez constituido el nuevo Zata.do, t.:3.Llpoco puede dejar -
de efectUarlo, ya sea de un oodo for=.al, ya por e1 cecho de los 
víncuJ.os que se forI:J.a.n en"tre elios. 

I.os :a.echos misoos y. la ra.z6n l:u-~~~a a deter"".uinado la.
elaboración de ciertos pri..ccipios o reg1as ps.ra e1 reconocimieg 
to, que pueden red~cirse a las siguientes; No debe otorgarse e1 
reconoc.i.miento :;iien"tras oe desa.rrol.1.a la lcuha por 1..a eru:iancip~ 

ci6n, pues il!lp1icaría un acto de intervención; y un caso tí:pico 
fue el reconocimiento de Zstados Unidos por ?rancia en 1778, ~ 
que produjo la declara.ció~ de gu._rra por la Gran 3retañ.a. Se ~ 
considera que puede efectuarse el reconoci.1::.i.e~to sin que impli

que intervenci6n y sin 1.esio:i.n.r derecl:os, cuando J.a J.ucha a te;;: 
.min~do, aunque el Estado anterior no haya renunciado a J.o que -
se entiende se·r su derecl~oº 

Para ciertos trata.distas es un deber el reconocimiento 
según lo vereoos más adelante, cuando se .ni organizaao v..n ~o~
bierno regular, capáz de mantener el Órden interior y defcnder
el nuevo Zstado frente a peligres exteriores. Sin eabargc, o~
otros autores, estil:!an que el rece.· : ::imientt:> ""' un derecho, :....:is 
no una obligacipn. (61). 

Veamos cual es eJ. nreconocimiento" en términso gener~ 
les y cuáJ. es su naturaleza jurídica dentro del Derecho Intern~ 
cional. 

nEJ. reconocimier.to supone J.a presencia de una forma~ 
ción poJ.íticao de un gobierno nuevo, creados por medios de he~ 
cho, y tiene por objato dar entrada en el Órden jui•ídico a esta 
formación o gobierno. Es una institución r.ecea2ria en Derecho -
ILternacionaJ.! porque a falta de una teoría a.náJ.oga a la de ~
pres cripci6n en derecho interno el reco~ociI:J.iento viene a ser
el substitutivo de dicha inT.ituci6n, o.1. perI:J.itir reflA.larizar ~ 
J.as si tuu.ciones de hecho, y, porqae J."os procediaientos jurídico 

(60). Díaz Cianeros, César "'Derecho I!nernacional. J:lbl.:.co~ 3u!_ 
nos A~res, Ed. Ar,:;enti::.a, 1955. p. 405. 

(61). Ibidem p. 406. 
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de transforz;:c.ci6n e::iplendos en el. Órden internacional son impe~ 
:fec-,;os, por exigirse el. consentioi':nto de todo::; los- Estados in

teresados, con el. natural ries~o de que dicho consentimiento ~ 
tenga que ser obtenido medi::l.llte una contra partida. 

Por lo de=ás, 1.a in.,, ti tució:r del. reconocimien~o tiene 
en el Derecho In ternnc:ional un c=ácter :::iixto: J""u::UDICA, en 1.a
medida en que aparece como un me~io pa.:ra el.ev.:u- 'un hecho a 1.a 
categoría de derec:.o. ?OLI~ICA, en CU"-'1.to expre::a la Trol.unt::i.d -
de 1.os Estados, de tratar de U.'1.a ::ianera deteroin~:da a una nueva 
agrupación y de entr~r en ::-elaciones con ella. (62). 

VI.- Diferencias con el Reconociz::ien-,;c de Gobie::-nos.-

"Ho debe con:fundirse el. reconocimie;:ito de un nuevo E~ 
tado con el de un nuevo Gobierno. El. pri::iero envi.;.el.ve aiempre -
intrincadas cuegtiones de pol.ítica mundial, porque involucra el. 
cooienzo de su personalidad internacional. y su derecho a la exis 
tencia, en ta.'1.to que el segLi..'1.do es un agunto doméstico que por
regl.a general. concierne sólo al país en cuyo interior el. cambio 
se op2ra. Se advierte además, que en el. se~undo reside más polf 
tica que en el. primero. Precisa.menee esta con:;'usió;:i entre uno -
y otro en el panado, y, más que -,;odo, el. ampleo de !Jrminos ~
i~~alee --~que sin embargo connotan diversaz cosas~~ en el. -
r_econoci!r.iento de_ gobiernos y en el. de Estados, el. el. causante
de la imprecisión que rodea a muchos de los aspectos de la ins
titución, que ~e ver. obscuxecidos por el. uso indi::icr:U:tinndo de
expresiones a veces sin sentido~ (63). 

Roy es ¿eneral:::le~te aceptado que reconocimiento de E~ 
tados y reconociniento de gobierno son dos cuestiones Perfecta
mente separadas, y que los cambios de gobizrno que se observ:::.n
en un país no afectan la per,,-onalidad internacional del. Eotado

la cual cor.tin~a identica. ~in embargo 1.a recie~te práctica de 
los Estados en e~ta mcteria contibuye un tanto a que 1.a confu-
c.ión persista. 

(62). 

(63). 

Rous!:'eau, Cha:-leo. "Derecho Inte::-nacional. Público". Tr. F. 
Jiménez 3a. ed. 3arcelona, Ariel, 1966. p.p. 292-293. 
Sepulveda. Cé:car."La Te~ría y la l?reactica del Reconoci
miento de Gobianos". 1:1fa. E'd. Fa.e. Der. 1954 p.p.1-2 • 
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:::n ::uc:'las ocacioues se ~a :iezc.la.do ·el =-e~o.nocicie_-:L;o de Estaco~ 
co!:. el de Go~it:rnos. Far eje~;:-lo: los zs·t:ados linidos reconocie
ren no solo al. 3stado, ~ino te!lbién ~l Gobie~no 5e A-.~enia en -

el ~n~o acto y, ~in e=~~~go, en tal ocación·~e exp~esó q~e se
recon.ocía "al bObierno de .f:-.c"to Ce le República ::le ñ::-er::?E'..!lia". -
Áq_1.:.él mie_mo país reconoci6 h=.cé poco al nuc·Jo :C:,,-t::ido de Israel
con le :"emula, ••e~te gob=..e:rr.o ha sido L-i: ... o:r.o::do q_ue Ee ha ~=-o
cl2.I:l:-do un ~~t::.do !:!.eb::-eo en ?aJ.er::~ina y .!la sido :;01.ic.i tedo su -

reconocini¿~to. Los E~t~dcs Cnidos re~oncocen aJ. ~obie:rno pro~~ 

cio~aJ. como la autoridad de facto del nuevo Estado ae Israelu. 
La con!'usió.:i se ª'::P2.ica en c1rtúd de que Esta.do y Go

bierno son i.::i~ep~:r~bles. ~2 seci~~~do es un elemen~o il:¡preecindi
ble del pri~ero, y esro se ve con mayor claridrrd en al caso del 
surgi!:liento de n~evos z~~~~os. 

Cuando se reconoce \¡,Da n~eva entidad po~í~ice esta~a.2 

se pre~tll:le que el reconocil:liento taob:iJn se otor5a·a..i Gobierno
comJ;Jarta. 

La distinción enore un ca:::ibio de ré;i=en y LU1 ca:::hio
e=ectuado en el Estado es =uy i=po~tante para el mejor entendi
miento de 2a naturaleza y car~cterísticas del reconociniento. 

En primer. lugar en la cuestión de reconcocer a un G2 
bierno, no se debate la creación o co:cier..ao de la per~ona..:j.idad
internacional. ~n eebt.:..ndo té=nino, la distinc~6n pe~te dc~~-

nir l::?..s re1n.cio.::.es O.e u.n Zst~do con otro, cu.:ro go~ierno no .... ~ -
sido reconocido o ha sido desconocido~ Ci~rt~s-relaci~nes de t~ 
:po · juríd:i.co como ia aPiic==.ció~- ··a.e t·r2-tea.·o·~----~i'.ñ'.l';t;a-c~;;:-c,; ·.mül-
t:ilaterales, el valor que se ua a las actas del Estado civ.il, -
etc •• , permanecen en vigor en tanto que sin reconocizl:ie!lto del
gobierr..o ao~ sólo las rele.ciones públicas, en té:?:'mi.nos ge!lere.
les, las que se descontin•.!an. 

Recu.lta útil establecer la di,,-tinción para p_r:nitír
a una potencie_ continuar siendo mienbro de una a,,.--rupac:i6n in-te:r 
nacional sin que lo~ vtros miembros se vean compelidos por ello 
a continuar relaciones diplo~áticas con ei nuevo Gobierno. ~or
ej emp~o el artículo 34 de la Carta de la Cr~anizaci0n de Esta~ 
dos Afilericanos expres~ que, "t:;doe los :;;;,,.tados (a.zrer:icE~OE') ti~ 

nen el derecho de estar ~epresenté.dos en .la Coni'ei'e!lcia". 
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?ode.t:J.os ye. deli:::.i tar la d..istinción e.=i.tre .:.mbo·s recon_2 

ciz:!ier:·;oo de le. si¿;•.tiente ;n=era: 

:El :rec.onocici¿n t:o de Zotados es. e.1" acto. ::;>OI\ el cual. -

las demári n:;;.(:iones miembors de le. co¡:¡:.;nidad. inter:iaci~niD. se h~ 
ce!l a-c.bedára.i·; .·-.:p~a ·ciertos ei"ec'tós ~ qué· i:á · sur~id~· 'a 18. vida 

internacional un nuevo e~te. 

Por lo CJ.Ue ha.ce a.l r:có:iociciento de Gobiernos es un
acto ~or e1 cual &e da le confor:údad ~era continuar la3 rela-~ 
ciories habituales de intercr..:::!bio con el. nttevo ré::;i.:::en. (64). 

1.- Cua.r-do el :::-:tad.o -e:{i~~e de hecho existe tanbién. -

de derecho;, el. reconoci:ri.;r .. to :;c.ra él ~i;rá sier:l!)re de jure. -

Por el contr=io un Gobier:io ::;;iuede exi,,tir de í1ec"1.0 1 ciin exie

tor de derecho, y s6lo exi~~ir~ de derecco cuando su autoridad.

no este tachada de i~e~u.l~~~dad ~n~~itucionz.1., ~s decir, cuan
do ~e inte~re en la legul~a~d. 

2.- Por otro lado vemos las conexiones de est~s noc~~ 
nes. 

a.- El reconocimiento de un nuevo ~etado i;¡¡pJ.ica, ne
cesariamente el del Gobierco qua en ~~u~l no~anto ocupa el ~o-
der, ya que el Gobierno es el ú.nico 6rcano competente p::i.ra ac
tLul.r ir1ternacional1'1ente en non:bre del Estado. 

b.- üna vez rea.li3ado, el reconociniento de 3stado -

per9iste a pe.s.a.r d.e .los cE.C::bios de Gobier!:.o. Las revoluciones -
son aontecirnientos interr:os que• solo interesan al Dere".lho Inte!:_ 

nacional ?\ib.l:!,co cu12.ndo vp.n ;:i.compañade.s de violaciones de los -
tratados o de los dereci1oe ·aa.q~i~idos por t~rceros: ei pr.inci

pio aplicable a esta materia es el de la cvntinuid~d de+ Esta

do. (65). 

no todos los cambios de Gobierno de.n lugar e.J. Tecono

cioiento por parte de terceros Este.dos, sino solamente aquellos 
que se producen con violación o alteraci6n del 6rden Constitu

cional. r.;é.s no es bastunte este. violaci6n Constitucional, la -
ruptura de la continuidad jurídica pe.i·a que surja. la cuestión
del reconoc.icieiito. 

(64). Ibidem, p.p. 2-3. 
(6~). Rousseau, op. cit. p.p. 3~2-313. 
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se reqniere ed.e::u!s el c2=.:Jio de gobierno '2n"'tendido por 
~al, cier~a 31..~eración en la pe~~ona o perso~as ~Ísica~ que eje~ 
ct3n, ~or 7ir~;úd de su~ vaZ""gos, la rep:re!J.e!".!.°taciJn exterior del Er:, 
~ado y la dirección de ~i;;.s r:?laciones internacionales. :Osto sig

ni=ica ~ue no ~ay necesidad ie reconocii::iento para ~quellos go-

biernos ~Qe asw::en el ~oder ~on.=or:e a 1.a~ normas Cor..stituciona

les. (66). 

'TII.- El Reconoci::ien:to como un =.eber de los Zstad,,s.-

.au.nque la J=a.11 =a;:roría de au-:;ores .no co.?:.cidera al :::--ec.2. 
nocimi¿~to ~c~c iebe~, ee =ene~~=r deja= ase~~ado este ~unto de
Yis·:;a. 

~A n~e~t~o j~icio, dice ~~az Ci~eros, ~i e2 nuevo ~s
~~do se a e.:"ia..~z~do y or~~i=~do de~init~va::e::~e, y de:cue~tra la 
voluntad de c~~lir s~~ obli~a~io~es y re~petar el de~ec~o, los-
3staaos tienen un deber con ~elación a la paz de la co=unidad i~ 
te~~ecio~a.l, de est~blec~r re2acione2 nor~~l;~ con aquél. Le co& 
tr:?..rio ~e'!"ía proJ.on~~ la ano:.~r:.aliC.a.d :r c:-ear pe1.i5To~ pe:a la -
pc.z, q_ue, -:;odos lo~ 3'~-tados tienen oblie;aciÓ!l de ;·::-evenir. 

~uienes nia€:a:J. la obligaciÓJ de los Estados de efec~
tuar el reconocir:iento, ni después ~e contituído regul.arme:ite y
afianzado, no plantean la cuestión desde el punto de vista que -
aquí lo planteamos. 

Jitta dice: "Cada Estado está obli;;ado a reconocer que 

los otros Estados eJe~cen en ~u ee=~ra, una autoridad que se ju~ 
tifica de la m.i~a manera que la suya propia • .E'x~ste obligaci6n-

~ara cada Z$taao, de ~j~Te~r, conj:.L~~~e=t= ce~ l~s ot=vs, ~& 3~ 

beran!a que 'les pertenece en común, en ta...".?.to lo exiee el orden -

razonable de la comunidad del género ~umano. aomo consecuencia,

la obli~ación de reconocer a loe Ooroo Estados como autoridaQes

locales" • 
.Esa concepci6n de Órden ..;eneraJ., y e.!. atribuír derecho 

al género ht..0..~ano, a la comunidad internac~onal, co~duce necesa~ 

ríe.mente a la obligatoriedad del ~econocimiento del nuevo Esta.do 

consolida.do. 

(66). üi=ánez de .Aréchaea, EdutU"do, "Reconocimie..."lto de Gobie=no 9 u 
Liontevideo, Talleres Gráfico~, 1947. p.p. 18 y 25. 
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El Instituto de Derecho Internaciona.J., se:::::ión de ~oma 
1921, de..::.:.axó que el reconoci:niento es un :!erec:10 del. nuevo :E:n
tado a:fia:~:::::cdo, es dtlcir, un deber de l.os. otros :rn.cia aquál. 

"El. Derecho In-;;2rnacior:a2 ?úblico, dice E'auc.hille no
pu.ede con~id.er:::.r d.irec-::a::ler.-:.e, sL'10 la sobera.'1.Í~ a:tterior. Un -

nue1-"'0 Estaio no puede es-ta::"" inva"3tido d.: la sobe::-anía e::terior

sino es admitido por l.os o-;;ros Estados en el seno de l.a Comuni
dad i..~ternncional.: debe ~er reconocido por ellos. ~e hecho pue
de exio~ir si~ el reconoci!:!.ie~to de loe otro3, tiene el goce ie 
l.a soberanía, de =neto, p2ro no "iene el. ejercicio je la !:!is-~ 
rna.1

•
1

• ( ó7) • 

Kelsen sxa.nina al Es'tado co!!:.o "si-tL-..cciÓn" del Derecho 
Inter:ia.cio=.el, y dice: 11 ::.a vo.lidéz del Der-acho i!lterno radica -

en el órden jurídico i.::ter:i~cional, en l.a vol;;.ntcd de l.a comuni 
d~d jurídica ine:rnacioha.l. Fre:lte a lo. teoría q_L;.e e:cige e.l rec,2_ 
nocicte::to del Dereci10 Inernacior:al. por los :!stados, háll.ase l.a 
teoría q~e exige el reconoci:!!iento del Zstado pcr l.a comunidad
jurídica internacional. Son ex:clu~·entes. El reconocimiento del.
Estado no depende de la volunt6.d de los otron zinc de una norma 
jurídica 3enere.1. de ~erecco Internacional~ (68). 

·la carta de los Estados America..'los contaI:Jpla el reco
nocioiento en loz 6.rticl.llos 9o. ;¡ 10c., qtte eatablecen: "La -
e:ci,,-;;encia ;:ol:'.tica del 2stado es independiente de su reconoci
::.ien"o por l.os de=&$ Zstados. Aún antes de ser reconocido el. E~ 
ta.do tiene derec_.o a de:far_der "'u inte.;;rid::.d o independencia ••• " 
(art. 90.); y. "El reconocini.2nto ioplica que el Estado qt.:.e l.o
otorga acepta l.a personalidad del nuevo 3stado con todos l.os d~ 
rechos y deberes q~e, para uno y otro, determina el Derecho In
ternacion:o>-1". (art. 100). 

Z?ECTOS Y l!'OPJü\.S !lEL RECO:TOCil.lI?~iTO. 

Tiene efecto RS'.rRCAOTIVO a la fecha de la formación -
del nuevo Estado. '.Puede ser RB'TOCABLE, siempre que sea condici~ 
n:ü. y no se cumplan las condiciones. 

(67). D!az Ci~nero~, op. cit. p.p. 407-408. 
( 68). Loe. Cit. 
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A.sí, ::?O:!'.' el. trll.tad.o de 3e:!'.'lí.n de 1875, las potencias
reconocieron ""- l~ ::::si;::i.:ios balcánicos con la condición. de· respe
~ar 1.e.e creenci::s rel.i,.:;io~o.~. El act~ .. d.e ~·erlín 'de 1~~~,, recon!l 
ció el ::::stado del. Con.:;o a cor.dición de. obs.e:Í:-V:iI'. la libe.::-tad de-
col:!ercio. 

:?uede ser Individuá.l y Colec.:i::.-¡o~ _Se d:i~t~ngue e.l re
conoci!:.ier:to expre!'O del tácito, se,;ún se ve:!'.':ifique por una de
claración fo:!'.'mal, o bién re,,.ulte del hecho. de estabJ,ecer .reJ.á
ciones diplo:r:iáticc.s o ne.:;ociaci:..nes C.e ctiá.J.quier géne:ro. (ó9). 

VIII.- Co::":!'.'ientes Doc-n-ina1.es en torno al ReconocitieO::to de Es
tados.-

E':cisten dos t;:!'.'2.!:.des ccrri.en•es principales de pensa~ 
::iento; estas son: 

..... - Teoría C0n~titutiva del RecoLoci..m.iento • 

~-- Teo:ría Declarativa del ReconociC.::.ento. 

La tesis contitutiva es la que sostie...~e que sólo-
y exc~usiva~ente por el reconocimiento un Estado se convierte -
en una persona internacional y en ,-,ujeto del. Derecho Internaci.2_ 
nal. 

B.- ~or 1.o que hace a la segunda es la· que afi_-ma. que 
e.l reconoci:r.iento uo tre a 1.a exi~tencia jurídica a un ::::st"'-.do -
que no existía antes, sino que, donde quiera que un Estado exi~ 
te con ~ue atriiJUtos, se convierte de in!üediatc en suje•o de D~ 
recho Internnciona.l, indiferer.teLente de la vol.u.nt~d 1e 1.os -
otros :Sstados. 

En está doctrL~a rl reconocimiento no nace mas que -
"declarar", que e.l hecho del nacir:ri.cnto del. !.>st::?.do !".a ocurrido. 

En realidcd 1.as teorías del reconociraiento son refJ.e
jos de 1.a teorías 3ustentadas sobre la :1·-.tuxaleza y esencia del. 
dqrecho de Gentes y desde otro punto de vista, 1.a cuesti6n del.
reconocimiento intei·n.acional., no es r:iás que una correspondencia 
de J.a separ::?.ción fund.'.l.I:le~taJ. entre quieue~ conci¿era.:i aJ. Estado 

(69). Ibídem, p. 409. 
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como la ú.lti~a ~~tio de lo~ derech~~ y deberes i.n~ernacio~a2es~ 
' ' 

y quie.:i.e- lo co.:i.ceptúan como forwa.ndo párte de t::..'l sün;e¡;¡a de :i~ 

recl"o q_ue dertecina los derechos y ,d.:.b.ire.s de .tal '.::~t;.do :bajo -

ece si.ste~. 
' ' 

Le teoría Con~-::. tut:.,,~a, ,~úi;;.: eiÍ· -1'.ei·:.l:i.~,¿ c1, lt.il:?.. ·¡:--olonci!? .. -
c::.ón de l:=. doctrina pO!C:!.ti·;ista del De:::ec.!.":.o Ln:;;e::-nacional., y. -

por tar1-:.o, e1 pa~ado ~n:e::ti.tiiO d_-e··que ~o=6 l::l. iieoría es el re
s?.ll te.do conco.::iita.'lte de la gran boga q?.le "tuvo el pooitivis::::o; 

que so.;te:iía la!': bases co.:J.sengu.ales del :::Jercc::o ie Ge!'l.tes. 
La teoría declara~~va, por sí sola, es insu..fic~ente 

:;::ara explica= eJ. vardadero carácter del recó::ociciem;o; porque, 

a pe:.r~e de lo ;,ra ~1is~o, ss fáci..l darse ct.:..e~ta qlle el reconoci
Diento no es sólo el ?lecho de entrar en relaciones dipJ:o:::iát:i.cas 

con la nt.4.eva '2ntir.c.d., Ei:io que es algo .:nás qu: eso. La cof!lprob~ 
cióc de 1o dicho ~e verifica al. observar ~~e c~c.1.ql.4ie= ~otenc~a 

puede =::~ablar relaciones polí~icas d: cual.quier Í..~dole y el.J.o
no le oto=:-ga al :1U.evo a.'lte· el carácter de 3stado o de sujeto de 

el De::-ec::o Interna.ciO!'J.al, por n:1~ bt;.ena volu.n.tzd que tenca el. -

país que reconoce; po:r· otro la::!o, la práctica de la. retro-9.ctiv:!:, 

dad en el reco::ooi=.iGnto con~?.lce a :;:e::as:r que antes de la "de

cla:::"&c:i 6n", ya :podría e:-ci ~-=i~ la p"?:r-":'ona.li:!::.d in t-e=-:2cio::.al. y -
.::io hay en.to:ices la :iece~idad de una doci;ri:ia •_:r'..!e ver:ga a ganci.2_ 

nar esos derecho"' y deberes que ya se "tienen ab i..'1i -tio e inde
pendien;;e=.ente del ::-econociciento. (70).· 

Un a.'1álisis de la práctica Internacional. nos revela -
q?.le en el proceso de estas dos ~ormas de reconoci:ll.snto, privan 
dos co:;:eni;o€.: 

a. - La cc:-::ipro bación por pe.r.te deJ. Estado c;,ue reconoce 
de que se ha impuesto u.n nu.evo ordenan:iento !ndpendiente con -
perspecti ·re. de duración. . e-::~~\,; 

b. - I.a iniciación de re.lacion,es oficiaJ.es con eJ. nue-
vo Estado. 

El primero, de estos e.ctcis, el reconocimiento mis.mo,

tiene card:éter decla.rati vo; el· segu.ñd.o eñ cambio, el acuerdo d.~ 
iniciar las relaciones, lo tiene contitutivo. (71). 

(70). Sepúlveda, op. cit. p.p. 5-6. 

(?:1). Verc1roas, Al:fred. "Derecho Internacional Público". Tr. A. 
Tr~yol y serra, 2a. ea. L:C.drid, Ag-~ilar, 1957. p. 162. 
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3.- El reco!'l.o~ici¿~":O es iecl'.:-:::"::?..tiv·c, :por cua::to cor::.

.Pr'.;.eba que ~e C..~.n lo~ 3u;;ue:-:-t=o:;; de heci:os de W1 nuevo .Est8..::io. -

?or, é~o, ·3Ó~o ,-.e~ ~=icáz 'si es-:os ~upua;-:to~ :ie !:echo son e:fect:..

vos. 
Zl carácter decla=a~~vo del ~~c~noci=ü;nto re3~lta -

to.r::bié:r:::. .. deJ. hecho d.e que un .::::-;;:::.Jo reconocido por sus vecinos y 

po~ los z~t~dos et~ impor~a:'.l~~z es con~ide~ado ~a=bipen co~o s~ 
jeto del Derec~ó I~teZ':'lac:!.o~al por los Estados que no lo recon~ 
cieron. La -te críe. cor.2ti tutiva es in,..apáz de e:c?.:..ic::.z- e?te he
c!:o, pue~-:o c_u.e :>egi!..."l e.ll¿:, ..;2- !:.uevc Es-tad.c s6lo te.n'i:-ia person.Q: 
lid::..d jurídico i.a.-:e~:l~Ci·:-cc.l :;;ara los q,ue l2 reconoci1::~on, sie!!, 

de ;c.ra los der....é::3 1;.n po6.er c.l. =~~~en de.l De=-ecbo Inte::"".c.cione.1.

Si por el oontr~rio, se ai:::i~e, s~ el sen~ido de la teorí~ de~ 
clz:c~~va, ~ue el recc~o~=-=-e~to ~e 3~&~i:ica otra co~a que el
po:is~ "ft;.e::-a de ¿:.~cusió:: 1a =eal::d2..d de los st:.:;·ue:sto~ de un nu!_ 

vo 3~~<>-d.o, bien poti::-t'-~.!.0$ de=ás 5°? tados a..::.or~a=-:=:e el :recoI!.Oci
mi ento ~i d.iche. realid..z.C.. he. zido y~ cla.ra.::.ente coc¡;rob.:a.da por -
los ~ue en ella ee~in ~~ di=ec~a=en~e interes~dos. 

I.:ás cooo que los st;.::;::;.e":'°to~ de :-_ec-:..o que dan lube.r al

nuevo ;~ta~o eélo resultan evi1ec~es a travé~ del ~econocimien
to, é~te no es una si=ple for~alidad, sino que tiene una ~an -
signi:fics.ción prácti~a. 131 -:-econocitiento a.dqtia::-e especial i.!n

porte..ncia, sob=e todo, cua.~do todavía no reRulta clzro si se -

dan o no al~une~ de las notas caracterí~ticas de~ 2stado, por -
ej empJ.o J.a indepen:'iencia o la per.c:~"lencic. ?ero en e~ta. "comprB_ 
bación" ?ueden in-cervenir evidente;:.ente motivos políticos. Y -
por eso el_ =econocimiento de un .Estado puede e.í'ian::.::.r ;¡ asegu
rar 1.G. exi~1 te11cia. de u.na co=t.4"'lidad mientras que a '3U vez la ne
gativa de reconocerle pueie ·iebilii;ar su exie-oencia e incluso 
ocacionar su extinción. 

De J.o dicho se desprende que el reconocimiento no ee
un tra~ado, €ino negocio ju.rÍdico unilateral, obli~atorio ~esde 
el. mon:ento de la rec6pción de la dech1.ra.ción por eJ. '.;;o:::tado recg, 
nocido. No inva.J.ida está conclur.ión el hecho de que a veces J.a.

decl::.ración de rcccnocimiento se rec~ja en un tratado, puesto -

que, un tratado sólo puede concertarse con ~ :E'st::..:>o ;¡a consir!,! 

ra.do como tal. por J.a otra parte. 
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A la comprobc.ci6c. de q_u.e '?e dan los supues.tos de ~ -

~~t:J.do nt;.e•.ro se asocia po=- :"egl::?. gen~ra.l lo. vOluntad de e.$-tabl~ 

ce~ con él relacione~ o:ficiales ( no .c.ecesc.rie.:nente di.plomáti
cs.s). Este ne¿;ocio jurídico su.r.ge: ·de ·l.S: Yolu.rita.d conó.orduité 'de 
e1 ~stado que reco!ioce ;; ... d'=l q,1..te es :-ec·onocid6, Y_. es, por ~~'1.to 

bilat~ral. Cabría. dende li.:.e;o :::-e_coriocer a- un 3stad0 ·nuevo si:O. -
entra~ en ~elaciones eztrec~~ con él. 

~o hay, ~i !..i.Il deCer ie reconoc9r, ni un derecho a ser 

reconocido. Pero si una ps~te del Estado se ~e~ara de éste, no
~uede lícite~ente ser ~econocida cooo ~stado ~..a~ta que el 2sta
do a que pertenecía, no haya aban1ocaao eZac~iva=an~e el inten
to de sor.i;ter a los L"lsur=~c-;os, cec:a."":.do e!'l la ll-:.c::.~. ::.:..e!lt~as

au.ren le~s ho::: tilidajes, 2os or:sur=ec tos sólo FUe:ien re.r :-econoc1:, 
dos cono beli.¿:era.i.."l"tes. Su ~::"e!:'..atu:ro reco::ocir::ie..::-co como Zstado

ioplicaría u.na in~~rv=~ci6n en los ael..4~~02 ~nte~~os del 3s~ado, 
en cue,,,tión, contr':.ría al :Jerec:·10 In-oer:-_acional, ::;;n cambio los
der:.áe 3's::ados: no tienen por .. :ne es_perz..=-, 3;)2..1"a reco:ioce:::- al nue

vo ~~t~do 1 a ~ue previar::~~~e lo =econo=ca el 3~taao ~el que se

sepe.róº 
Anterior=:.en~e d.e~:~.moc:; a€'entado q_ue el reconocimi.ento

de u_~ nuevo z~t~do podía ~acerse ie =r:_~era ex~resa o por ~edio

C.e z.cto~ co~cluyentes; pe::-o esta forrla del reconocicier:to tien.e 
que distin~uirse de ~u co~~enido. Porque este contenido puede -
tender a un reconocimiecto ieZinitivo o si!:.ple~en~e provisional 
el primero :=e llama el reco::oci::iiento de jure; el s~&undo de -
facto, aunq~e es evi~e~te, ~Qe no tiene wenos caráctsr jurídico 
que el e.nterior. Zs frecuente qt.4e el reconoci::iiento provicional. 
p::.-ec=da a.l de:finitJ.-;o ct<a.;;.·:'!.O el nuevo ::;;stz..do no pt4ed.a aún cene.!_ 
derarse c~oo ~lena.rü~nte consolidadoo 

La admisión de = :::st~':io en la O.:\'.u., trae consigo -
st.4 réco1~ociniento por aquello,,, :::stado,-, que r.o le hubieran reco
nocido an-terio~r:ente, po:!"que la admisión en la O.ii.U., indica -
que s~ trata de un 5stado en el ~ectido del Derec~o Internacio
nal Público. Zn cambio el estcblecimiento de las relaciones di
plo~áticas dependerá de la libre volun~~d de loé Zsta~os en 
cue~ tión. ( 72). 

(72). Verdross, op. cit. p.p. 163-164. 
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Se.;ún ¿J. artíci.;.lo 4o., apa:::-ta~o ~r:i.3ero de .:a Car~a,
:;odrán -también ~er !Jli-er::Oros de l.as :;acion~3 :nid·aS .1:odos .109 d!! 
.::iás ~s~ado? (ap~r:te ·ie .!.o~ o.::-igina::-ics), pi:::-o ao oi=ras comuni.d~ 

jes, acat:~es de la paz que acepten las obl.ieaciones, de .la Car-ta 
y que, a Juicio ¿e le org::..Áizacióa, estén capaci~a.d.os ~ara cu.:n~ 
~l.irl.as ;;r '3e l::al.:..an di~pues-co~ a hacerle. La ~!?iÓn de "ta.les
::::,,,ta.Q.o,. se ex'ectu:.u-á por decisi6n de :a AsacbJ.ea .Jeneral, a una 
=ia:,·oría de dos te::-cios, y a ::-sco;::endación -ieJ. ConseJo de Seguri, 
dad. Será preciso pues que el Con.:=eJo de 5eg>..;;:-idad adopte pre~ 
via.oe.:ite. un aci.;.erdo, ya q_i.;:e solo sobre la base de =a :::-ecomend!! 
ci6n po~itiva deJ. Con?eJO puede J.a Asa.::ibJ.ea ~en.eral proceder a
la. admisi 6n. ( 7 3). 

:.a. Liga de J.a Sociedad de ·1a ··ac:!.cnes, (1919-1945), -
exig~a en sus estututos, Fara que u.n ~stado pasará a fo~m.ar p~ 

te de J.a l!lis~a ~o~o Estado oie;::bro, de ac~erdo ccn su artícuJ.o
P!.'i.::iero, l.o siGt.U.en\:e: "Son mieitbro~ 11 o~i~il::.arios 11 los fi~antes 
que figuran en el. anexso y los también iesi;;:-.ados que se hayrui

a.a....~erido sin ninguna re~e::""".ra dentro d.e :ios meses. 

Son miembros "adnitidos" J.os 3stados, dominios o coJ.2_ 
nías que se gobiernan libreIBente, con el voto favorable de dos
tercios de la AsambJ.ea, a condición de dar gara.:ltÍa.s efectivas
de su intenci6n sincera de observar sus compromisos inter~acio
nales y aceptar eJ. reglamento para J.os arna::ientos. Pueden reti
rarse con aviso dado con dos años de anticipación, habiendo c~ 
plido J.as obligaciones respectivas. (74). 

CLJ.J:'ta de 1.a Crga.~izaci6n de J.os ~stados Acericanos. 
"Derecllos y deberec funda.cental.es de los .Ssta<los"; -

igualdad jilrídica; respeto de los derechos de acuerdo con el D~ 
recho Inter'nacicnaJ.; la existencia deJ. Estado es independiente
de su reconocimientc por los demás; y principios derivados de -
éstos; derecho del. Sstado a desenvolver su vida, respetando los 
derechos de la persona D.uri:ina. y la D::oral. '..miversa.J.; observcuicia 
de J.os tratados; principio absoJ.uto de no inte~venci6n por cuad, 
quier medio; prohibici6n de apJ.icnr medi~as coercitivas, econó
micac. y políticas para forzar la vol.untad de otro Estado; invi~ 
labilidad del territorio; negación de adquisiciones territoria-

(73). Ibidem, p • . 398. 
(74). Díaz Cisneros, Op. cit. p. 129. 
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les por l.a. fuerza i1 otros .medios de coacción; obl.i:;'.l.ci6n de no

recurrir e. l.e. fuerza <;Ía.hrÓ l.a l.ea;ítica defer.sa; ;¡ prL'lcipio".l d~ 

rive.dos de éstos. (75). 

IX.- Situac.i6n de los ·Estados antes del. Reconocill:iento.-

3s muy conveniente, después de todo l.o qu.e ha. quedado 

expresado respecto del. reconocil:lie.:::.•o de 3stados, toe~ el. pun

to respecto de l.a situación que g~arda.n los r:iis~os antes del. r~ 

conocimiento. 
ZnconM.;rZ-J."1.~ose ¡_i:u.i"t:::..ia, :;or c:..:.z.;i"'.;.o t.:tn .32-c2..d.o e::. aa"ta

::Jituc..ción l'l.O ~u.eó.e =irr:z..::- ¡:;r::.¡;.?~dos, z:i cc..::::e~"ler =e~aciones di

:plontticcs, ni·· ror¡:¡,tl:;.r qu.eja.s en e2. a~-:~::-=---:.~ ero. ( 7ó). 

¿ Debe i..a."li;eneraé el. Reco.:::.oci.=d.er..i;o·? 
··~:-~ '· :,'.' 
·~'.;é.~i~;·.ne~a~iva: .el .:;:ro,yac~o del ~c:: .. .:.d.or en la Con±e

rex:.cic. ·de L:~~~éi'c:P .• , 
'E~X~~:J~'e.r:!1'lo 6ás rc.:iical e!l e~¡:;e !'.'e~:it:.do .!.o cor:s-ci -cuye

la in.iciat·.iy,~;·::P~e·~a:r~~C.c.por al ¿;cbiern.o d.e.l. 3c~d.or en .la Co:_z·~ 
re=.cie. I:ite:C:iac1.J.:..:.al sobre problemas de la. gue==a y de la :;iaz,
reaiiz::.C.a en.~éxico en 1945, pro1Jon.:Le.:!d.o ls. :=.bol.:i.ción lisa y -
i~e.na de es~e ·ics~it~~ºº 3n a~i:;e proyac~o de conv~nción, luego
de ce.!i~.larse qi;:.e la co~i:;unbre i.nte=-n~cj_o~"!al del reconoc1.w.:...er:::r;o...;. 

n,.ru.l:ierc. le. a.u.tono.cíz. o soOera!.lÍa d.o.::lé~"ticade los Est;.:..dos 11 y -

"confiere a: los goi:>iarnos .=:t¡;r::-riJeros la ca.pe.c:i.d.::ld de ix:!isc~ 
se en la órbita inv1olabie de los asun~os 1nver~o=es ~e ios Zs
te:.c:os", ne dispone '3n el ari:;íctlo 1 o. n ;~u.eda abolida la cost:..u:i

bre del. reconcci.::lie;~to d.e .l.o<" .;;obierno~ de f;;.c"t;o, en el. órden -
d.e lz.a relE:ciones recí:;.ircc·-'.6 d.e l~s 3.epúbli.c:..s .A:-er1can.as 11

, y,

en el 2o. ce expre~e.. que ••• 11 e1. as~ablecimie.t"Cc d.e un gobierno

de facto ••• no af'ec~n 1a noroalid~d, ni la con~in.uid~d de laa -
re.l:::.cior:.e:J diplor:.:t!ticas i:reeziater.~es, entre el Estad.o en que ·
huoiere oc~rido el car:b~o de régi¡:¡en y los otros Estados. (77). 

(75). 
(76). 
( 77). 

lbidei::, p. ~05. 

Verdror.;s, Op. Cii;. -¡:..p. 1..:io-161. 

Diz.rio de l.a Coni'er2:1cia ln"te1•=cion::ll.sob::-e problemas de
la gucrro. y la l:'ez, ¡,,é:dco, 1945, P• 129._ 
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..:...&. ce!:=· :::::ae::c..:..:. ::o a.=. -=::-é :::.. ~o::.~ :..i.·;?r~= ;3i¡a ~ropo~ic::.ón 
:-:..:.:o -::_:¡e 2.:::. .::.::~t:J_ó .:.J. .:o;:.::..-:;e ~~::~~ce :.~::a:. .. z..:..:.~::·:.cs.!lo co=. e~ co-

:::.¿-:~::.o d.: =·=>.r=u.l::.:r ''s2. ·_·ic~s..::e!'.:. ~el :::::.so, :.;.:is s..==i so.r::e-:.ido a -
_u~ ¿cb~;~~o~ de l~s ~e~úb~~~~s .'1..=..zr~cc;.:as ••• ~a=a. su pr~se~~~ 
c.:...ó.::. ~!1 l"e, iio\"'"ano.. cc~:..::~e::-;;.:.~c.ia .i . .n:ter.::.aci.c·.:i::..l .4.:...:s::~ca.:..1e. (7C.). 

3s s~a~-:c ~.:....:.=b:'z.-:iyo ?e.;_.:;,_l.?.: ~~e, en e!le.s ~~s
eo:-~ ~=e::.Ci~s O.e __ é:-:2co, el ·J.o b.:.:r~o =.e .Ji.:.ataz:cie.. !!!Or.:.etió t.:.:l pr.2_ 

:¡;;c-:o 3obre 11 :ia::"e.:-_-~::;. j- ~re~..;r..re.cíón de LZ. deE.Ócr::_cis. en A=:é::-ice. 

en -3.l. Co!':-cincne-r;e", sn -e.:. cual. se ;;reccn.=..za~ _po=- el ccntra=io,

l~ i.:i-ce~~i=~c~ción ~al ~~p~eo dsl ~ma del ~o =econOcil:!.ie~to, -
pua~ =e ~co~~eJc a ~ao ~e;~hl~c~3 ~=ric=.r..es "~ue se aos~el'.lf;an

~e o~or~~= su reco~o~i=...icn~o ~ re~~eLes ~~idecocrá~icos ~ue -
en e~ =~~t:ro ~~d12r~ es~ablecsrse e~ c~al~~e~a de los ~a.íses
~el Contins~e~e''• 

7~bién el astud..io de e~~~ i!"!J.c~~~~va 3e encomendoó 

al Coni 1:é Jc..rí=.ico .I::te:=-~G=ic::_"lo, p~::-z. l.z. ;.=e::. e=:. te..ci.Ó.c. de.l di~ 

-ci=..cz: =.el ~::..so :;,. la co.:i.::e::-e_:.ci.a cie 3o:;'o-c:f. :::s~o re•rel.e. que, .le
jos de exi~tír t:..n :':!:'<::::-:;e cooú.::::., p:::":>:¡'t.:...::.d:!s discrepc.nc~.;:_g dividen 

a las .ae~lfbl.ic;:.s .A.r:.er:.ce-.~z..s an a:;-ca .::::.:::teria. ( 79),, 
~e~is ~~=wa~~va: ~t.l.!'.liaz:.ento, ~ecesid~d y razón de 

ser del in~t~tuvo. 
Tal opo$.:.ci.ón d.e ;JU..."lL;O~ de vi!:"'t2. :-:s.ce necesario _pro

fw:di.zar acere:=. del ~undar::en"to y razó.n de ser d.e es"'ta práctice.
internaciona.l, a fin de ver si es posible que los· ~stados se ~ 
por:.;;an de o.cc:erdo p::.ra "u.priI:lirla, ta.l coco proponía eJ. gobier
no del Ecu.:ador. 

¿sería posible suprin:ir e~ta pr~ctica diplo~tica que 
se vie.c:.e obzerv=do desde c.::ti¿;i.w por los Est.::dos, sin diveri::ea 
cias, o por si el co~tr~rio ega invariab1e unanimidad responde
ª cie~tas causas que ~ace que la ~edida ter..ga c:.rácter inevita
ble?. Y iuego, en caso ce que fuera ~asible s~pri.I:J.ir tal Insti
tu.ci6n, ¿sería el.J.o conveniente o úti1?, ¿cabe r~zona.blemente 
espernr que todos los Esta.dos estén disp~~stos a abo1.ir1a?. 

(78). 

(79). 

Resoluciones ZXZ.IV del acta final de -la Con:ferencia de ~·:~ 
:deo, Die.río Cit. p. 263. 
Jiuénez AréchaGa, Op. Cit. p.p. 28-29. 



Tod.a3 e~-c~s 2re¿;·; . .=:t:i..s se ·deoen co.n.-cas-car ·Jn -formo. :i.e

¿;a.-:-1.va; cabe de~cstr~ en c:r'ecto, q_ue 'al ::-econoci.!:Jian-co de :iue
VO!? go"oie:::-.o~ iz:::¡¡:.la...."1.t=..do~ con violaciÓ.:.'l. di= las !!Or:::a.s éona1:=.. t:u

cio::c..les cor....:'i¿;ura tA.ne. pr:ic-:ica !io S-ó.10 nac!;:!se:ia, 3J..::to 'ta:!bién 

co::ver...iente, :-azor.able :¡ t~:t:_lº 

De acu~::-do con el. :;:i. :i"t:~:o.::. :;:iropue~~o po::- al. 3cu.a·dor, -
ca.da v-ez ·qtte 3e- proC.u.j e:=-a. :; .. n.a- z:oe7: O.lUc_i.ón ·en u.n· país aciá::-ic~o ,
co:?:"res:f.::ond.ería que los d.e:.:.á;;- E~t~5.os cont:..~u.::-,=-e.n =io::-.n:.:l.l.!ie.::ts -

-:t.:.s re1aciones co.:i 'Sl ~obierno de :::"a.ctoo .2e:-~o en I:J.ucl:os 03.Z~s· -

oc~=-_e· q,u~·· ... h;ay ::.~s .de t.:.n~ f~cció~ o .. ;upo ::.. vz..l ·~~e .;.rete::.ds 
co~di,;ura::• ·t3.l gobier~o da :::acto :r ~e;:re~ez:.-:;z= al Esta:ioo 

~1 ;r~mer ~eber de los E3~a~os tareero~ co~e~~te en -
::.ve::-i¿;:.:ar ,_si se b.a <r.rer.:.:?ic~C.o ~n :::-ec.lid:?.d. la ce.ida jel- :;;obi~=-no 

e:.:i.:te::¡;e, y en .:¡_ué ::.eC.ida :¡ exte::sí6no -"n o-::.·c.s ::u:i.bras, zí -

el nuevo g;::U.::.:o ejerce u.n :pode:- .ie mc..!:do ef:c~ivo aobre todo el
te:: ... ri te::.~io C..el Z?tt:!.dc º 

Aún ec. lo$ ca;.-o~ z::.á~. ax::=rez:.oe en q_L!.e desa::;>a.rece de ia, 
~e~ato todo az::~~o de resizte~cia, l~_revolució~, la a.Ltsrac1ón 
de1 6rden cons~itucio~~l, ~~ ~sceric~Ori al ~oder ~or la 7iolen-
cia o l2. a=ez:.aza, ~ro-:.roc:.r.. auQ.a~ e- :~!'lcertidt";..!;lbr·-~ l:gít.izi:::;.s en
los te:rceroz 3~-¡:e.do:3 ac12:::-ca de la e:f;;cti Yidad. de es e nue'l';-o go
bi~~~r.:.o, dud.e.s qi;,.e "";:Olo se ::.:t.:.ad.er.. d~si¡:;ar mcciian-ce ese exanan. -
:pre·rio de J.os .:.le C..1.0:3 q.:,¡e al :p:-o:,racto ecua:torie.=.o :3e em:;ieúa en 

:o=io e e ha ;x;=eza~.o p.uy bien ~enwoc.k, '°'es en .interes 
a.e l.e. justicia inte::.--naciO_c¡:..i q,ue lva go.b.iernoi:; rev01.u.cionarios

.r:.o te~a.'l derecho inmediatamente despt.:.ét; de. as=ir el. li:.6ir10;_: dé 

ccz::.~rocl'.3.ter. al z~t:.do y º!ear obli.3apiones Ccn"&rac"tc..~e~:r por .. ~ 
:i..a~ que nerá re~l;)o17sable _pro,Pio ~~ta.do. A.:iter1 de que :Pu,9de.·:f.'!.r
;::::.r3¿ U.'"l tr¡¡_t:;.do con eJ. gobiarno de :fE:.c.to, o que se con-;;raiga 

alt;i.Ín oi;ro· ·co.i.!l~roüiso, e~ ::::-azonc.b.le, y tal e s:!.'do 18. Práctica 
e!"tc.blsc"-da,, g_ue J.os tercereo Zst2.doo posean J.a convicci6n de 
c;_ue el gob.:t.e"-·no está 1.o su.:t'icieni;euente b.ien establ.ecido .co.cio 

?:'..~~8.. q_ue !)i..1.eda. 'to.múr~ele como "·ocero-_de1: pt.ieblo dei Zata.do. En
e-"t;e 3en\:ido no ~e :9~.2de pra~cin.dir .da· e..lGtill procedi.crie.ntio qu.e, 

a;;.r_que se desee la. fo1·!!:•1. del reconoc1i:if€ú1to-; co!1s'li':ii;u,iá éi eq,aj,_ 

"l~.!..¿:i";e del DÍ'""rolo. (80). 

(cv). Ibidem, p.p. 30-32. 
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:.~:.:? ::a ~u.ra..:.=:.s:-.;. :;e, ~·osee ~ .!.ni:e:::-és ~-=~::-::..=to s.o. que J.o:- -:rat:idoo 

~ ac~~rdos a q~~ ~s ~le¿t:e , e:~é~ 7 ~o= e~c~ de ~oda dizcucié~ 
·:...!.:;'3z-~ro, ~:..::o te!:lbiér:. -;::. l~ ~ropia de.=-e.r:.sa jel .::s-::adc 1.."'!onde se 

·;e::-:..=-:.cz. cJ. c.a::bio de 60~~e=no, pü.e:= de es'te ::?Odo se previene -
';.L-:.e pu.ada.. eve::"t::J.z..i:;e!':.:;e ve~se a::';c-:=o.da ::u :-e:;~o.:l~·s.bilid.ad i!l'te~ 
::ac;:.cr .. ai por un- ~u.:po de tlo=..b=-es r;_ue e.su.:::.a"l ¡;o::- l.:;. :::t;:.e.::-~a u.n d.2_ 

=i~o·r-~scjero y ~rec::.r~o del~ situac~ón (~1). 

Zl recc .. 'loci.::.:t E~- -:o des e=.pe.:::-; -..:.na f!.:..::ción -crascenden"ta...l 

en el De~ec~o I.r:.~er~~cio~é-1, co~o =s:!.io a~'tc ~ar~ ~~e.::=;ar el -
..i.e¿;~ ct.::.::i:.;>li=.:!. ~~::o de sus .::.O:!'.:J.~.s y s;:_:.cicnz: .:.e .:lodo nq coacti-

70, a los n~evos 5~bie~=os ~~e ne es~én ¿i~~ua~~os a cw::Jplir 
con sus obl~g~cio~e~ in~erna~~ale$. 

~s"to ~=á ~ce nL~gli:i Esv~~o se =.ue~~re tl~spues~o a r~ 
~~~cicr a :;.,..~~ =~c~l~cd leg~~~.=!!. r ~~=o~i~~a ~z.ra obtener ei ~
a.l..la.nar:.i.cnto de los nucv·os ~obie::-!los a cw::.:;.:..iz- l.os d.ebe::""es que
l2s ~~~one el ~e~ec~o I.:l~ernac~~~ai, ni siqu..iara si esa re.nun-

cie t~viera caréc~er =~v~late~a.l 7 se i:.i.~~~=a por ~cdos en ~a

vo~ de todos. (82). 

( a1). Loe•. c.;t_ •. 
( 82). .r b:Cdein, 'P• 34. 
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X..- Concept;o.-

El capítul.o que precede, sobre oodo en su parte final. 

nos sitúa en 1:::. necesidad de ~::.r "ru:ibién una definición o con

cepto de lo que se en-tiende por :::-econociniento de Gobie1:nos; y

es ::nenester hacerlo puesto que Gobierno y Zst:::.do es-::o.:·án. !r:t:!.r.!:_ 

mente relacionados en esta parte -tlel presente trabajo; y no só-

1.o por lo que a éste estudio se refiere sino por la .:ll!.ti.:.raleza

de =bes que siempre indica cone:d.da.d d.e tales c:nceptos. 

1. - Zl reconoc:L!::ien to de Gobiernos "es el acto por el. 

cual. el. Gobie:::-no de un Es"!;a'.io, ---al ccntestar que Cl.lla persona 

o grupo de personas en otro Zstado está en condiciones de ase~ 

rar en J..o interiro el. res~eto de sus disposiciones y es, por -
con,,i.:;uiente, capáz de obliga:::- :..nternaci:n::.L':lsnte al Esta.do que 

pretende regir, y tiene adei:.::b :.a 7olu.".ltad de .. cw:::¡:;lir las nue-

vas y anteriores obJ..icaciones internacional.es de ese Estado--, 
me...".lifiesta su intenci6n de usar ~e su inter2ediación para todos 

los tratos que puedan tener lu¿;::.r entre los estados." (83). 

El Gobierno es el 6rg::>.r:o estatal de las relaciones i!1 
ternaci~nales. Todo nuevo Gobierno establecido a ra!z de un Cl3fil 

bio político cualquiera, (nueva for2a qonstit~ciona.l, pronuncia 
miento, revoJ..ución) necesita pues, una •1ez contituído el recon.Q. 

cimiento de J..os otros ~stados. 
El mantenimiento de relaciones diplomáticas es indis~ 

pensable para el ejercicio de los derechos inte~::mtes de la :-

personalidad internacional ----observancia de tratados, protec

ción a los nacionales, etc.----. Dicho reconocimiento atribuye, 

por tar.to a ese Gobierno, autorid::.d internacional. 

Comunicada la Constitución del nuevo Gobierno a los -

de~~s. éstos constat'lrin la impor"ancia del cambio opera.do, su

posibilid~d de estabilidad y la capacid~d de cumplimiento en -
sus obligaciones internacionales. 

La novena Conferencia Interame:ricana sancionó el prig 

cipio de la conTinuidad de l~s relaciones dip1.o~á•icas entre -
los Estados A::Jericancs y el reconocimiento no puede ejercerse -
como intru2ento de política internacional., ni importa pronunci~ 

miento acerca de la política interna del Gcbierno reconocido, 

(83). Jiménez de Aréchaga, Op. Cit. p. 35. 
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An:tes .1e co;l"t:i:i.~~:- es conven.1.en-ce ciej~ co:-p~end.id.:is

ciert:a.!:: =:i tuacio_!l.es qu·e i::ienen- rele.cic?n· ·di::-ec-ca co.n .. esi,e. -:ns. te~ 
::--ia.., ;ara ev·ite.r. con.::~tsion.es :p~s:te~:-~~~,~·~·· _.(84) • 

XI.- Reconocizientos de; 
A.- .. !nsurger.cia 
3. - 3eJ.i,:;e:::-a.:·.cia 
~-- IndepenCe~cia. 

. '.''.-,~ :· .:~

_) .. :,~, 

A.- El reconoci!:lie~to de Insurgenci~ es aquel que se
co.e.cede a = grupo insu..-recto que c¡e h:! -l.eve.::.t:~.-::o cont:;.·a un Go
bierno en el i.net~or de un E~t::..do, y que ~a or¿;:::.n.i.zado en cie!:_ 
to oodo al6u.na for::J.a Ce ~~to~ia~~ polí:ica en el te~ito~io q~& 
do~~na. ~~te ti~o Ce reconoc~¿nto es no~o~io en l:.merice por -

ca~s~ de la p~e~cncia ae =evolucio~es. Los efcc~os de éste rec~ 
noci~ier.to son, entre v~~os, i::l~edir que lo~ insl.U:"gentes sean 
-:rat::.dos como :piratc.s y traido=-es, y pe::-=i¡;i=les ser "t:r-atado~ 
cooo delincuentes pol!cicos en caso de a~:!.lo, a la vez ~ue cap~ 
citarlos pa=a ~~cer lesalDente la 5Uer:ra civil, pe~o exigiendo
les el cumplimie~to de les no:rmcs de1 Derecho de ~entes en la -
ccntienda; iaculta al mismo ~ienpo a las o-:=~s ~o~e~ci~s a rea
liza:::- tratos con l~ facción insu=gente y a ésta con aqué:U.as; -
concede la posibilidad de desie;nar a,;;entes ~in ca.rác"er ciplom~ 
tico, u obser-vadores. 

B.- El reconocioiento de 3eligerar:cia.., ·en ciertos ali

tores, a.pa.:?:"ece diver'o al de insurgencia., y lioitado sólo al. c~ 

so de una guerra entre dos Estados; y para los efectos de la -

neutra..lidad, derechos de beliger:.ntes frem;e a terceros, dere
chos de naciona.le"' de países neutra.les y de;;;ás relativos. A 1o
mác lo J.lecan a apli~ar en el caso de un movimiento de indepen
dencia frente a la !~'.3.dre Patria. En otros, que cont:i tuyen la m_!!!: 
yor!a, en cambio se pre!'"enta este reconocj.mie::-to como una fase
~ aspecto del de insursencia, cuando se encuentra equilibrada 
la. lucha entre los insll:!'!·ectos :r el Go biE :-no, :r la baJ.=za se -
empieza a inclinar e.l lado de aquéllos. 

(34). 1:oreno Quintana, Luicio J,:. y Ca. .. lo"' ?. Bo.l:lini Shaw, "D~
recho Int2:!."nacionn.l.Público", ::Sc:.e:ios Aires ed. Libreríc: -
del Colegio, 1950, p.p. 100-101. 
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?3.ra otros autores se id~~tifica..~ ~eco~o=~I:Li.e~to ~e -

beli~erc.~Cia- e in:;tU"gsnc.ia.. ~·e!)úlve~a. !l~~.:ie~e d.eno~n~Z.., pa=a

::ia.:;or .cl~id...,d., reconoci~;n_to_ de· L"lsu=g-sr:ic::~e. ~; aqt1.~1:.. ·:J.cordado
a un gruP-o rebelde dec.tro· -.de un ·3stad.o, j reconoci=i-~üfO ·de. be-

1.i::rerar...cia, al de la situ.:!.ci6n bélica e:i:t~e doS a·:ma~ Estados.-
3l pri=ero, en cierta =o~na se equip~a 3.l ~econocim.iento de ~ 

Gob:ie::-z:o, e im;lic~ rez .. e=e:J.ci.:l a:-;elaciones dilJ.lo.mdticas o ~l..l.f. 
tica.s. 3n el ~egur::lo sólo a:pe:ece :a oC~erva.."lé.::..a de l6s de::-e-
chos ;/ los deberes de :2. ¡;u.~r~a :.r ·ie la :ie?;.t=-22.idnd. 

C.- :Por úl t.:.20, el reconoci;:i. a.:::to :ie 2.o. I::de:;ende:ici~ 

se su-pone G.~e tiene 1.u.;ex- ce o.:-.ic !1a ~erzi::cdo ec ~::..v-o-= -ie los -

ir..st.:.=:;er: tes la luc~:e e::-:=re ·Zs ~o~ y l:?.. :::.etrópoli ;¡ l:c.. s.ur,;i.do -

por tal r::.otivoc...."la nueve. entiS.~.d estaüa.lo ~u.vo 1ui;ar c~ta forz::a.

de reconcocer CQCU1.do se inde~endiz~~on la~ a~~i~t.U?.$ colonias e~ 
~~~ola3 en Ané~ica. F~ede decirse ~ue esta forr:.e. es idé~~ica al 
~econoci:::icnto de ~.~t::::.do$. Su c.:.:::::·2.eo ;e realiz·ó en e.l si¿;lo ZL: 
:-,oy está en :fra.."lco desuso. (85). 

XII.- il'. Distinción er..tre Gobiernos .de hecho :r ·Go\Jiernos de De

:reci:oo -

¿Qué se entiende por'''Gobíernos·de:hecho" y"por·Go-
biernos de dere'cho"? •. 

:2l Gobierho de :~e ch.o o d.e facto; ·es aquél. que r..ace y

se i:npone por procedí.cientos de J:í.echos,:'.ci~G.iiinte u.,"la r1;.ptura g.!:_ 

nera.J.mente ·violenta con la ::Oegalidad co~d't:i.tucional. Zste tipo
de Gobierno pre~enta. dos caracteres: 

'a) efectividad 
b) la. irrezule.rida.d a. ce.ii:o:a del.: nia.tíz extraju.:r:i'.dico 

de su origen. 
::'l. Gobier:io de Dereci;o, o Gobierno. _de Jure, se def'ine 

por su e.b.;:oluta. l.e¿¡~l.id~d, qu.e: sé m2.nif'ie3ta por _le. exictencia
de elecciones J.i bres, ya que, 'ei:_i l.a ~once¡;ción. cJ.ásice. de ia. d~ 
oocr:::>.cia., f•mde.C.a en. el princ'i¡:;i'o de' l.a· Soberanía·I•acional.; el.
El"3enticianto de l.os bOber::i.2.dos es ·la única fi;.ente l.egítima de -
pod.'2r. 

(85). <:epúlvcd.a."Teoria y ••• , Op. Cit. p.p. 4 Y 5° 



?=e~enta tres ca=ac~e~ee: 

.• - e~ecti~~a~a, re~~ic!~o nor=e.1., pue~to que toda e~ 
~o::-idt.:i ?--a tle ser <.Jbcrlec:..c.a ~n el .teTTito:::-:..o en o..!Ue se eje~ce; 

2. - re~.lz=idz.C.; qi..;.e rest&.l ta de ~un el.ecc!o11-es.~. g~.rie~~ 
les o de 1.a., a.dcpciór. de 'l..'la. co~s-~i i;-.;oión; ;¡ 

J.- exclusiv~d::..i, caz-ácter que un poco má:o a.d~.látlte 
se co¡::):p:r.¿nderá. 

Así, ll.!: .Jo bie::-!lo i::ri~te de hecho c~and.o ~ie::e autori
dad, pero sólo e:d.~Ye ~e dersc~:o ct:..n: ... .io esta au'to::"idt..d se a'Poya. 
en el ese:i~iciei:.to ---q,t:..i::::! "tác!to, :pe~o desde luego libre--
de l.::. poblaci.ón. 

::o 1::.ue ~e :::ebe ~:acer nct::..r es .:¡e.e el Gobierno de h.e-
cho sólo ~e de::.:.:ie _por c::-iL=er:..os de h.ec.ho :.r .:io por ele:.:rer.ios de 
de:::-ec.ho ~ de =a.nera que eE." iz:.~til. in"'te~ta::- su ·.Jei":.:;.ición conre:f~ 

::-er..cia. al. derecho i.:1:terno e al de-recho ir.-te=nacio=a.l, .::iedia.nte
co~cideracio~e~ Uer~ved~s de1 ~econoc.i!:l.iento de te~cercs 3sta-
dos. 

n.:..=icíl es preci~ar C.)n !?e;ur:..::lr;..d en q_i;.e mo~e!'loo un. -
G·ob.:..erno -!e i:ec::o '.3e co:-:~ ... -j_erte en ·:?-obie::-no de ~e~ec~:o. La prác
tica internacionai no e~tá exe~ta de incertiCU!:lb~ec y de erro-
res la!!len tables, cali:fic:c,ndo a 7eces de Go bie::-no de j=e a un -
sinple Gobierno de hecho. Un ~iste~a más se&uro conciste en a--: 
dapta:r el procedimiento del reconociz::iento a. la realidad, y re
conocer a un \robierno nue,:o, :pri::;e:r-o como Gobierno de hecho y,

luego, cua.nC.o su si tuaci6n se a estabiliz:::.do, como Gobierno de
Il'3recho. 

~s convenien~e evitar los ~econcci.Dientos prematuroo. 
El único criterio rczona.ble sonsi~te en tener en c~enta el ca.rác 
ter exclusivo de la a.utorid~d de hecho, lo que supone, que ha-
yan cesado las hostilidades con el a.ntieuo Gobie:r-no 1eg~l, y -
que no se ejerza ningun:::. otra autoridad en el territorio de q,ue 
se trate. 

~-- Distinci6n entre los GobierLoa de hecho geu~rales y loca.leo 

La cue~ti6n tiene cierto interés. El Gotier~o de he-
cho geneTal se extiende a la totalidad del país. ?or el cou~r~
rio puede ocU--.orir qQe en ciertad regior.es de un territcrio ---



50 

deter=.inado ~e f"oz·n:e un J.obie::.~no de hecho local o_ue subsista 
dL~a..'1.te a.J..r;unos meses -O arios. (86). 

c.- Carácter Discreciontl del Reconoci.:ti~nto de Gobiernos de 
Hecho.-

:;;1 reconocimiento de loS Gobie::-n~s de hecho está ·d_o;.i' 
nado por la idea de ser erninentel:!:ente discrecionál';·y:a;~quec: ei:í::- , 
ningún caso los :::'sto.dos extranje-ros e!'ltÚ."l obli;¿aC.os a reconoc_er 
un 'gobierno de :a.echo :l =:.er:.o:=i si. .. _tiene un co.=tc-ter loCtl :.o regi_d 
na.J.., pues dichos Estados pueden imponer ccndiciones o reservas
al reconocimiento ~--cosa ~ue iI!lplica intervencioni~ao~~ y -

3u~edi~~lo, por ejem~lo a ia a.mpli~ción de su base polí~ica (
de oa.r..era que sea verdaCera:Jen~e re~rese~t~~ivo), a le convoc~ 

toriu de el8cciones libres, o al estableci~ie~to ~e ga:ra..~tías -

:particulares de Órden ju=-Ídico, político o econóni.co. 

Por el con~raio parece que el reconociLLi2nto de un G~ 

IJierno de juxe es obli;;;a-;;orio ?ero este principio es pura::ien~e
doctri~a.l, ya ~ue la ac~itua de los Est~dos en es~a ~te~ia es
tá dictada por motivos de 6rden esencialr:!ente político. 

D.- Competencia. de los Gobiernos de necho. 

E'l Gobierno de hecho no r.osee las mismas competencias 
que el Gobierno de dereclio. No obstante tiene las siguientes 
prerrogativas. 

(86). 

(87). 

1.- Se adnite que, :pueda concluír tra~a.dos,,aunque a
veces por prudencia. política, los t~rcaros Esta~ 
dos prefieran oblicarse tan sólo con un gobierno
de der'!cho. 

2.- Un Gobierno de hecho puede ejercer el derecho de
legación activo ~t !)e..sivo, y 

3.- Contrae responsabi1id::o.d in'ternacional.,por los ac
tC's ílici tos que coceta contra terceros· Esta-·--
dos. (87~. 

Hay otra :t'orea cíe Gobier~o,:;:q{l'e~ ~;fuiq:\:te lla.iria.do por 
Rousseau, Op. Cit. p.p. 300-301. 
IbiC.em, p.p. 302--303. 
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:o~ 9ublici~~as ¿e íac~o, ~udiera se~ ~enor:.i.nado ~~s correc~a-
.::e;:i:;t:. u.n 11 gobi.e:=-no de :fue::-z;a" •. L:?.s .ce=:...ci-;e:rí::-:-;;ic:..s son: 1.- C)u-

-::ci-~ez:c.ie. se r-::c:::nXie~e po~ la. fuerza. :lili tn= ac-r;i ~:a, d.e::tro d.el 

~e=-:'~~orio ;¡ cor..-tTa la. ·volu.::"tad de le e..!.A.·i;o=-ide:.d .leg:!~:..~ d.e u_..-¡

J.obierno e"?"tahleci:io y l.egeJ.., 2.-. I.:i·en"tras exi~¡;e, debe ee: ob!_ 

1ec~do en. a~unto~ ci7iies por los c~ud~~~nos, q~e ~or 3Ctcs ie

obed.i.enc:ic. :gre~ta.dos en su.c:.isi6n a t:tl. f"J.e~:::::a, no .i.:lclA.:r!'ec er. -

responsabilid~d. 

:oñavía 3e ~ueñen de= ~ota~ con ::-e~;.~c¡;o = o~rcs ior

=e.~ a.e Go:iie=no, q_u.e ~ud.:..2r~r. ta.=.b:.é.:i :.l~~sa 11 de .?Acr:-c 11 e.:: sl.
:ie:::-ec::o interno. :>oI:. =.os cla.~e!::: 'L,,2- :e e:..:::.~ es cu.ene.o ~:a ex
pul:-:--c .. do a l.c..:; a~ -:o::-iC.a::ie::. lc,:;;íti::::a:i¿~:e ccr::::.. ":U.Íd::..E'. :ie1. e..s.:.en i;;o 

1.e gu po:ier :¡ de las r:l:'i.c:..n.::..s pJblicas J- e'3i::ab.:cci ;::do st.:z pro -

pioz fu_~cion:::.rios en su lus::!.r, repreze~~a~jo, ~sí ¿e Cecao, 2a
Sobe~anís.. de la _ación ••• :;.a otra ele.se de ·Jobie=-nos de ::acto • 
.. es le. que se :9;odu.ce cuando una po~ción de lo$ .:.z.bi""t;ant;es :!.e

un país se sepa=a del Zn~ado de que fo~=~ba...~ ~ex~e J e$~~blece~ 

un Gobierno inde:;:e!'!d.iente. La validéz de sus ac"tos 7 ta:i-:;o de -
los realizados en contra. del :r:sta.do cooo los cor:;.e;;::.do3 en -::i~:::-

juicio de p.::.=ticulo.re~, dépende -po::- entero .ie :au. é:d.to. Si :Ora.

cesan en e-tablecerse pernane~te=e~~e, 3us actos perecsrá.c:. co~
él, si triuni"á, sus actos desde el co.sienzo de su existe.i~i¡;, se 

tienen por los -5.e =e n=.ci6n independiente. 
De suerte que, de lo que se lJ.eva explicado, se debe

entender por Gobier~o de ~acto~ aquél ~ue se cc~ti~uye a~2 !:lis
~o ~rescindiendo del mecanismo legal y que se =an•iene a~i mis
mo p~oporcion8..l.nente a su Zuerza, que en ta.n~o ~~e el 3~ ~;;_-e,

ee aquél que deriva su autorid~d de las normas couti"~cion:?-1.es

prescri ta.s; :fielmente observadas. 
Aunque se discute si esta iisti~ción puede tener va~ 

lor en el ca:apo de ~a or&anización polí•ica interior de un ;a.ís 
la realid~:d, es que en el :fondo la diferencia es :i;n..:r=er.:;;e ''1-C~ 

dácica y de poco valor tJcnico. Tod.os los Gobie:::-:-,0'1: eA13tentes, 
con dudosas excepciones como le. del Jo.pÓ:•, deriva.-i !3U. a.u·.:;0rie?.d 
de u.ria: maner:;:. u o-:rs, de medios extre..e:ono::- 'ti tuc.ioneie~. i-iingv.r..o

pocl:r'Ír.J. C:~cirse "deaciende en linea recta de Gobie::.·nos "leg.íti
oos"; (88). 

(Se/ Sepú1vP.da, "Teoría y ... 11
, Op. Cit. p.p. 14-15. 

! 
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~.- Gobie~nos de Facto e~ r¿~aci6~ con el Tie~echo Inte:nacionel 

:?o:- ..::1s q_ue en ::.J....:~"li'.l~ ocacio:ies las not=:.:'.j que ce.rae-

. te1."Ízan a un Gobier:io .ie ::::.eta, de ac:.:.=r=.c con ;l d-a::-eC.:'1.o inte~ 
no ~ueden coincidir con la~ ~~e, sl derecno inte~nacio~al. con-
fiere a un résimen de hec~o; l~ ~ayorí~ de las veces es de ob-
se::-va.=se que la dis~inción cn~:re Q.e ~ure y d.e ::~cto ':"epose.. en -
con~ide:r-e.cionas pol.!-=ic:..:..s :wis q_t4e jurÍclica.s. Es dec:':r, para. es
te 6rden jurí~ico los ~obiar~os ia ~ac~~ ~o ~e c8..!.i=ice.n. por la 
confo=:n.idad que "ten~a.~ con :p::-eca1)~cs abst:=-:.:.,~-=o~ 'ie c..d=.i.."':.i!::!tra..;.._ 

ción o de ~olí~i.ce.., sir.o c..--:13::=..:.er.do a. c:.e:!:'t.J~ .i.!l~r;::.·~Ges o zim:p~ 

t:Las que tenbc...n los deoás :Est=.do~ con el :tv..evo ::-éi:;i.=ien.. Z"s en

e~te ca::i:c_:o donde se lle. "!Tenido .:a obocl:=ec-z= =~s la. c~2~-:ión. 

Si se e:\-=-::,; na po:::- ej e::l-plo la ;lec:..~i __ on jud.icial en eJ. 

ca';jo I.~ther vs. ~a.¿;or, se e::.c~e:i--;ra q_t.'i.e ~a ~a.Ge C.G la :::..:iti.n-· -

c:i.ón entre un rés:i.=en e.e j~e :¡ :.i..-~o de f.- cto, :-ecide eL 1.os ":P.Q. 

deres d.e ]_z. sobe::-a"'lía.11 • Un ~ob:.e'!"'no de Ju=-e es a.q_uél que 11 debe

:;iosee:r los :poderes de .!.a soCer::.::Í2.. 11 , a: .. L'1.qt:e tl :;;:.~e:Jer:1;e se en
cuentre desproYisi;o de ello-:;;. ::n Gob.i·~~ .. :io ae f::.cto es aquél en

po~e~i6n de ellos, at.:...~~u¿ la ~o~e~ión cea Ílic~ta o preca:ia. 
Co~o no ~e ex~resa si es~ sobera.~ía debe ser de acue~ 

do con los cáno~es con~titucior.~es o internacionales, la de~i
n.:.ción perna..~ec~ bcs~e-~te v~bª• 

~n el ca~o de Drej-fus ?réres et Cieo, el ~ibuna..l Ar-. 
b:i-;:;rc.l e:-:pre:::ó: "De cor..:forr:iida...l con un p:::-incipio de dereci,.o in
ternacionc.l, nec2..do téoricc.::le!1 te :por el interé3 dinántico de la 
diplomacia de la3 ~onar~uiao europea3, aplic~do de nec~o 7 sin -
e::ibc.:. .. go en:.tme. serie de casos hoy a.d::iitidos ~~:..ve.rsal:::iente, 1.a.
ca:p~cided de un GObie~no par~ ~epre3éntc.r a1.. Est~do en ~us rel.~ 
ciones internacionales no depende, en nin;_;ún caso de la legíti
cidad de ~u or~.:;en, así que los Zstados extranjeros no deben r~ 
huoar el reconoci.c..iento de fa.e"º• y que el urslil"pador que de"e~ 
to. el :;oder con el conse_:tioi~;.1to expreso o -tici to de la nación 
realiza y concluye ·.ré.lid::...~:P.!1te en nonh:?.·e d"'l Z:;tado tratdos que 
el Gobierno lecítino re~t~ur.~do e~t~ oblic~do ~ respeta.Z"~ 

La. :::ue-.,ti6n ñ.e saber si un Gobia,·no lo ha 3ido de fa.s:_ 
to, eo una ')imple C'..:.esti6n de i:ec.ho, que no depende ni del der~ 
cho const:itucione.1 del 3stado en cueoti6n , ni del derecho In~ 



~ern~cio~~l, J ~ue no ~~ede. 3er prejuzc~da r....i por la actit~d 
q_ue J.obie::-no_s poste="iores b.an. to::m.do ::iccia te.l =-é~ir:ien, ci po1"

el reccrioci=.::.en~o o eve=~u~l...::en~e por la rehusa dsl reconoci=.:.e~ 
~e de r~c~o o de j~e úe ~ue pueda haber oído ob~e~o por pa~~e
de uno o c~s" .gobie:::-nos e:-:~ax:.js~os,- ~o~io en cu'2nta. que es U..'"l 

,aecho no~orio que la ~~~ctica i-~te~nacic=!Ü. ha abus~do irec~en
te=en~e del recono=i=ie~~o de f~cto, o de s~ re~u~a, con fine~
poJ.í-:icos". 

-J;.;.anCo !:e d.icutía el .:-eco~:-ci.J:li.er.to da :r: Cn.i.6n Scvif 
ti.ca po:!" Inglate~e., Po.!.lok dijo: 113'l Gobierno de =·acto en un -

~e:=-:.~~ -:orio daCo es e2. c:·.r~ co::it:::-c.lc. lo::: se~l·icios :públi.co~ J '!"e~ 

li::~ l~s :uncio::es 1.:ts:..i.2-2.e:; de la a~.;.::o::-id.ad polÍ"':ica. 3sta es 

Go biernc como d.e :ac-:o por ::_'"la po-te:-_,::ia e:!:tra...'1je~a, iz:plica el

juicio ~o~te=io~ ¿e ~ue el ~obie~no así reco~ocido ee a~c:en~e
men-te ca.paz de =::!.r..~e!1eri:=e co=.~ra cua.il:¿tier pre~e.-:.~i.5n adyer~a,

c1;.?-1q_uiera que ~e~ st.4.~ ::iéri tos". 
~r- el ~erec~o Je ~en~es t8.r.J~ién se a llar:.ño Gobie~no

ae ~acto, a~uél que no ob~t:;:..~te, deten~~ el pace~ e~ el te~i
torio b~jo su control, no puede ser c:ncider~do como el ~obe=a

no en tal territorio, ~e acü~rdo con el d~iterio ~radiciona.1., -
lo cual nos lleva a concluír que los Gobiernos de jure pueden-
ser lon que están en el a.Y..il.io. 

0-tra concerición ~:,¡toriza deno:llnar cor::~: 11 5obierr~o de 

facto", a un.a autoridad. ni1i tar oc~pante en los tár=..:.n.o~ d.e lo.

Conve~ció~ r¡ de la ~ªY"-, ~e 1907 en sus a.rtíci;i.los 42 a 52, ~or 

que dentro. de los 1.Ími~es fi~~dos por e1 ~erecho I~tern~cion:::.J., 

la n~ción ~ue ocupa !!lilitar~ente eJerce lo~ poüe~e~ de ad.sir..is
t'.!"ación, de J.a r:iisma forna q_ue un &:''-"~'º beli¿;erar.-:oe e.."1. una €'le

n-a civil, tEJ:Ibi~:i a sido co:i~idera.do cc::io de f"~.c·:o. Sn e~i:;e C.§: 

so el Gobiez-no de jure continúa s:.enC.o el t:'.:tul::-.::- de la sober::o.

nía sobre todo el Eatarlo, incluyendo el territorio bajo oc1.::p~

ci ón enemiga. 
En otras instnncie~, la de~icnaci6n d2 jure se usa p~ 

ra di,.,tín¿_;ui.r a t:.n .Jobierno que a.e;raqa ;¡· de ::acto a un rif.-;iI:it!!l
que de(]n.r;rnde.. y (!Ue no conviene reconocer, y otra :iá~, se ccli
fíce. como de f::o.cto a un Gobierno que aún no h& ~ido r~~onocido, 



~- de ju::-e ag_:.<él el i:ue toe !l.s. exte~did_o el -:-econoci::::.e:1:to. (89). 

; ' .. '•":. 

:aII.- !.a DÚ-ti!ición entre el ReconoÚ:h.¿~t~}ae ju:e y el aeco-

noCi=ii-ailto de "!'e.e to. 

Cu~do s.a t:.só :go=- ~":=i.::.era ~r'ez ·ei té;=t.i:io 11 reconoci:nie..:. 
to de facto", =:-ué en oca.ció:: de q_!.:.e Eenry Clz.y, e~t:id.!nta. no::'tea 
z::.ericz:.r.o, e~~,leó la =~a;;:e er:. t~n 3.i-:;cttrso en el ·:on.:.,-::-eso, en 3n1_ 
::-o de 1815, al. rs::e~irse a. la ir....=ine.r-~e i..!'lde:.;ende:!c:ia de la:; -
pTi::i-:i-.¡=.~ colon.i::?.s eE~::!.Elole:.s ~~ e. :.:>::; :ier.eos de ·.J ... "1 p.:.ís da en-

trs.::- e.:l rel:acion·~s: co!'! lr-.~ n:..·..:?vas !'l~~icne~ re~1..:..l~~-=as. 

Ca..~~l'lG, el ~ri.=e:r =.i.ni ~ t~o Z.ri t{_"'l:...cc e:: "l C22, :~~o -

note: tres etz..~::..~~ i~s-::i:i"tas 3.e :!'"-:;conociDi~:-.:to: -z: :-ecor:oci=i~n
to de facto ~~e gubsi~te s~sts:..~i2..l=er.~e; 31 reco~oci=iento =is 
for~al de lo~ ase~teo di~lowá~iccs; y Zl :r'econoci~iento de jure 
q_~.e _pt;.~d.e d.eci,lir sobre el ~:":ttL!..o j" lJO:r' tar::to crear de-::;e~..in~o 

io11e:!i=.ento a la B.=irr::~~ci6r:. de los ·.S.e::"'echoc del ocu-ran.'te ~"te-
:::-ioro 

~al d~~~~nci6n ~e r..i=o por el est~Cista britanico pa
~a no o:::e::der lo ... ~e::ti=.ier.""Go~ a.e 3~:po.i1a y en -ca...'1tO se z.i"i::-~aba. 

la ::.c-citúd in¿;le.~a del. ºno tra=-.:.:.;far". ~1 llanc.r.:i..o recon.ocirr.:.ento 
de f~cto por la Gran 3r~t.:?-I~a co~~i~ti6 en re~itir a~e:.~es con~ 
sul~res a lo~ nuevos ~~t~dos, ya QUe un recor.ocimiento forma..l -
:principió a conceC.e::-::-.e sólo :::c~i;a 1825. 

:Sl ~ec:reta=io C..e Z~tado, 7c.n ~uren, al dirigir in~-
trt.:..cc::..ones a aJ..::.·-""'lCJS d.i9lom~-=icos no:r·te:..;:¡ericanos acredita.dos 
en el exter:.or, exprenó, "en lo ;::ue se re='ir,:::-e a nosoc;ro,,, lo -

que es Gobierno de f2..c"to es .i5'J.almente de jure". 
Aquí se encl..i..entre. ur_c. reai'ir=.a~ión de los princi~io:;

de Jefferson (acetrina que seré victa posteriormente), en mate
ria .::.e rccor..oc:.::::is:-ito y ::icrc:si. el ::entido de la :;iolí-:ica nortea

mericnr~a d~ rcc~~ocir.ic~to de 3obie~noD du.r~nte casi un sig1o,
y r1e la qtte se ~pc.:rturon 3Ólo un ta-vito c.l¿;o oés tc..rüe secrú.n se

;·crá para eti,c;ir el reqnici to del 11 cumpJ.ii:'.!i en to de las obli.;a

cio::e3 intarnacionDJ.es". 

(89). Ibideo, p.p. 15-17. 



3r. sí~~e~is, d~a::Je ~odo el ~iclo ~II, y principi~s

.iel ac-c-:.ie.1 reco;:ocicl..;:::to 'ie i'acto :l reco::ocimicnto de jure i\.1~ 

ro~ u..~~ y la n:i~oa cesa. Ya er- ~ue~-cr~ 4poc~ se in~rodu~o ur.a 
o.bs:.;e::-da :ii'.">:inción er.i:-::-e a.::.bos conc;;:¡i-¡;os. (90). 

?uede a•r~bl4irse ~ io~ 2staC.os ~nidos la paternid~d ~ 

:le tal d.i~tinció.n er:?.ii::""e estos vocab.los, :; el oscll.!"ecici~n'to con 

Ii~es ecÓístas de este in~tit~ción. 
~r~s un l~co 'iesu.so d.e la di.=-;:~::ición de reconocimiea 

to de ju=e y de ::acto, é~-t~ ::ué :-e~uc:.. -;:?.::.a po~ e2. P:::-eside.:ite -

·;::.leen con res:pecto al ·JoC.ie::-no del Jener~ 7ic"tor:!.ZJ:.o :iue~"ta,

quien ::a.bía u~· .. i=?ac!~· ~l poder en é3te país por .oétodo~ violen
-:;os e incocsti tuci.onc.l.e~ J, a.C.e=~s de.: de3e.&=i2...io de ·.'li.!.?'on. 

Cue.r~do Ca._-r~=::. orga:ii.z.Ó cierto "ti~o de a.d..r::.ini':'!tra-

ción y sus aGe~te~ c~~caban el reconociniento del ~óbierno Nor
tear::ericanc, ya el Depa=t~ento de Zstado se e:fc~=aba en enco~ 

t~ar u.na f6rnu1a que pe~::tltiene !.ll:l interca=.Oio con la facci6n -

de Ce.rri~za sin constituir una Fln.ne obligaci6n de !!12..!ltener re
J.aciones fo:::·=les con ttl grupo. 

J:.a.nsi.ng, entonces Secretu-io de ::>stado, ::"ué quién su

giri6 el nuevo erapleo del té:::-::;:;ino. "La ventaja. de preservar tal 
status de facto dijo~- es que la obli.sz.ción de o~edecer cual~ 
quier na...~dato re=erente a neutxal.idad expedido por el Go~ierno 

será menor si es de jUZ"e". 
Sn oct~•bre 11 de 1915, La.nsir..g envió tele~a.ma. a las

principa.les misiones diplomáticas nortear:eric~s 'en Europa, in

fernando que el propio La.nsing, los enba3ado~es de Arge~tina., -
3rasi1 y Chile, y los :.:inisoros de 3olivia, Guatemala y uruguay 
se habían reunido en coni'ere~cia y que "hab!z.:! an....~a=c a ia ~
facci6n carrancista, era la única que poseía lo esencial para -

el reconocitiento cc¡:¡o el Go!:ierno de facto en ;.:éxico. El 19 de 

octubre e1 Departru:iento de 2stado se dirigió a el Agen•e co~.i'i
dencial. de Carranza indlca::do que se extendía el reconociI:Jien'to 
a.l Gobierno de facto an ¡,;éxico del cuaJ. el G:raJ.. Carra.=a era

e1 jefe. Debe adv~rtirse, sin e~b~r~o, q~e el reconccimient~ de 
jure no se di6 a Ca=·anza. sino .!:asta. sl 31 de A¿¡;oato de 1917, -
varios meses 6.espués de cuando el. embaj~ dor no:·te:::;:e::-itJ:.no P1.a,i 

cher pre~ent6 sus carta~ credencial.ea. 

(90). Ibídem, p.p. 17-15. 



5ó 

De e~ta é~oc~ en adel~te, ~ssta nua~tros dÍ~s, ~~ta
el problema de la ¿;Tc.r.. elasticidad ccn:ferida aJ. vocablo y .de la 

le=-ga serie de con.i"ueiones er- tor~o aJ.. lla:i~~o ~econoc~iento -
de ~acto, implice.ndose en esta eta~a la su0 ssti6n ¿e que cual~ 
qu . .ier 'Estado debe d.eter.::i.in~r su pol!-:ica d.e reconoci::ii:?nto in

Cl:!iriendo sobre la le:;iti~dccd de ori¿;en de '::odo nuevo régi--
men. (91). 

31 sur¿iz.ien-::o de n.u.e 11os J.obi~:?:·:ios en 'Eu.ro}Ja en los

Z'st~d.os creados 3.es~uée de la ~·ri:::er2.. Gt:.er::""u.. 2...mlitl al desoc:i
b=-~~e le.. :;:.:o!'lo.rq_uÍ2. ::tuc.l, al disol1r:r-se la Fh;.~io. irr.p;;~is.1, a..l -

descentraliz~se el i=lpe~io 3ritanico y al ~~c~r ~~~ co~u."'tida-
C.es o.acion~lés del Cerc::::mo Oriente, 1egata:rias ::-es.idi.-:.ales del. -
dol:linio oto:::e.no; la inseguxid_.d de :;.a sit:i.::.ci6n :::.i.-;;u.ra en t:=.les 
Gobie::-no~; l.a preser-cia del rég!~en bolc.-e·..riq_·..<.e con todas 3Us -

con;-"ecuencias; los ::!.esórde=ies co~id.ianos de la A:=..-l::--:..ca. ~a-:in.a.,

en fin, dieron fue:::-te, i.!J!lulso a le. :prá.c~:..ca del llar:::.do "reco
nocicie:-.to de :fa.e to", })Orqtte esta fór:cula ·2n U.."l ::.o::i.;.r..to dado, -
~ad.ría. ofrecer una ~alució~ a¿ec~cda al ?roble!:2.. real de tener
qu.e el!:ta.blecer rel2.ciones con tales re&Íoenez, :;::i.1'.'l comprol:leter
t:.ucho a. su vez. 

~ ~artír de er-to~ce~ fué cua!'_iio la~~rác~ica de loe 3~ 

tados p:rete=-.O.ió ents..bleccr a.i~ti.ncio:ies entre el llamado recon.2. 
cimian~o de 1ucto y e1 ~econoc~mientc ae ~~e, para servir a su 
~uy particular interes, sin ~ue pueda deci=se que de-ta1'práct~ 
ca })UedUl. ~eriva.rse nor!:lC.s ~ue e-taOlezcan ce..racterísticas de~~ 
nioivas de diferenciación e~tre e.obas f6:rmt.:.1.&s. 

Reviseuos alt3t~~oc criter~os de preter..diO.a ó.i~ti.:lción
er.tre es-:os cor::::cp-'.;09 que se ilan -.re.nido 1.lo~üo, :9G.r:.. constatar
que no ex~ste taJ.. 

Se ha afi~oaio que el ~econoci~iento de facto es con
dicional o ~rovi~ional :l con :.""enerv;,;.c, en -t2_"lto q_ue el de jure
es pleno y definitivo. Conoi~e~~~oc que no es ia con~icio~a.li~ 
d&.d o la :proviciontlid-~d la nota. cc.racte.r!~"";ico. del recono~i-~
miento de ::':: .. etc, po~q_ue si el =eco::-~ociCe.nto de facto es "reco
nocioic!lto", entonce~ e:1 dei'i.:Utivo y no !_)Uede re~i~e.rse e_.,, ta..n 
to se :-io.:;a. 9e,tia::ec~..i :¡ se si1.;~.!"· s3.ti~!'~c!..er.1o ci'=r"tos requici
tos (intez-rid~d ect~toJ., c~p~cid~d guberna.oen~al, etc.). Pero -

( 91). Ibídem, p. p. 19-20. 



si e.:. rsconoci.m.iBnvo de !:"acto ao es 11 :::-ecor...oci=Uento", en"tonc~s

;io. ~uede ser COI!di.ciona.1., poro_ue no i;.t.:.cde -:-s'ti.::.:..rse. 

s1 el. ::::-eco::oci!:J.i.;:n:to sea de ::'2-C"'CO o ·ie ju=e, as ·e.v·i

J.e!'lcia de la ex.i~ tencia del. .;obie~o qt.:.e se rec.o~oce '· ·n~· a.-$ ca.

paz de ~e~~ro, en t~to que si só1o es m:?.!li=estac~én de reiaci2 
~es amistosas es ~evocable a voluntad en ambos casos. 

La _pro be.ble dLt.rac~6n d.el. reconoci.=i. :?.:: :o, o d.e.l 

~en ~ue se reconoce, ~a::!poco ¿e e~e~ci~ ~el ~eco~oci.!::ie~~o de -

f:?...cto. :Jn Gobi::rno recono~ido de ju.re puede :iura.r poco i:;ie.=po;
a le inversa, ~ ráci~en ~econoc~do de fac'to ~uede e~~~blecerse 
defi!lltiv~~en~e. 

~a=poco se puede h~cer re~osa.r t~ distinción en la -
1Jonsti-:ucions.lid~d o i.o.con<:'!ti tucionalid::;.d .::..el ~é.:;i.::len a ::-econo
ce~, po=que el r~conocimie~to no ~oca en c~e~ta ¡e ~ecuación
ª dete::"Dinzdas r-orrnas de orga.!lización inte~na, si~o sólo =eque
ri.oientos relativos a derecho :nternacion:,J.. 

AJ.gl.Ulo~ ani..!::il2.n el reconocimiento ~e j~e al recor.o
ci¡:dento expreso y el de f~cto al reconoci.mi2~to ímp1ici~o. T2.E 
poco existe aquí una base de diet.inción. 

41.gunos publicist~~ trazan le divisió~ ~ntre l~s dos
formas de reconocinicnto, sobre la ccnnicerac.i6n ~e que eJ. rec~ 
nocimiento de juxe implica plenas y nor:ca.les reJ.aciones aiploz:4 
ticas, en ta..-¡to que en el de :facto no puede as:¡:irar el ·:Xcbierno 
que es reconocido sino a u..~ interca:nbio de a.¿;e~tes sin completa 
personaJ.idad diplomática, y con prop6si tos coi::erc'.itles. ~=poco 
satisface este esfuerzo de demarcación, porque el mznte~~.z::ianto 
de relacioneG diplo~~ticas plenas puede darse ta.:ib.ién er. el re
co!iocimien'l;o de facto; y también existe reconocimiento ..:le ju=e
sin intercahbio diploi::u!tico. 

rro tiene objeto sebuir con otros e~emplos cás, báste
nos seiialar que tal distinción no <:iene razón de ser, y si téc
nicamente no debiera e:X::.st.ir, sólo es adm.:'..sible paz-a ca.lificc.r
su ,;ra.doo matíz en el proceso del reconocimier.to. 

Se impone, pues, exterminar la disti~ción entre a.I:lb~s 

for.I:!as o tipos de reconocimiento y volver a la sana y auténtica 
interpretación de la Doctrina Jeffersºoniana, de: qve todo r.obi°";¡: 

no de facto es igu~lmente de jure, y el reconocimien-;;o que se-



les extienda deoe ser de ju::-e, o a sec6.s, sin ca.lif'icr..i;ivoc da

nin¿;tma cla.!!!!e, ac~b~r.:Jos a:::í con e~a di:fere:icic.cidn aue no tiene . \_ . - ' -
sentido técnico an el ca.w:;:>o de -e.i:, ::Jerecho de Ge.:::tes :¡ que se -

:pre8ta para la obtenci.6n de •:entaj:!a indebidas, y para l:::.r:: con
verJ.encias de fondo :político. (92). 

üna conclttsión ::.ócica, en 'cLl.C.!lto a un ";;obic::-no de -
f:2.cto 11 , en e1 ~entido del Derec.h~ · Inter:iac:i.onal. 8e:-ía que e::: té

_.no :_JueO.e ~er ::¡á~ que un GoOi·~~no insl.U:'¿;-:nte que .:io ha -tr:i.U!lfado 
Po= con.ple-to, sea contra el :.Jobie:::-:io e~tab.:scido, sea para obt~ 
~er ~u indepe~<lencia. Y ~~a conc2uír i~~2..l!::cn~e con la ~al.sana 
distinción ent~e reco~o~i.:ri.onto de jure y de Zac~o; vD..le la do~ 
trina Jeffersoniana. 

rr·.¡. - Con~i~eraciones Polític:i.s q_ue irú"lu.:;en sobre el no rscon.2_ 
cici:~to.-

La. Revolución ?r=ce.'Ja de 1789-1793, sacudió casta sur
ci=d.entos a 12. Co:.~unid::.d de n2cion<:is eu:ro::_:i<:!as. 

El E'-"-lL"-cio hecho por lP- Comrenci6n :ie.cior:al, en 1792, 
na..'"lifesta..."ldo c:ue :ra.::cia e~tabu dis:puer:tta a acudir en a:;-ud~ de
todos 103 pue:::los c;_ue de:'lea~en resuper:<r :;ou J.ibert:o.d, fué reci
bido por la r:ionE.rquía de la época como une. a.bie~cta clecl2.ración
de ¿;ti.erra. E'n consec:.:..ancia no :podía ni siquiera esper::ar q_ue re
co!'.?.ocier2.n al nt<.:zvo gobi·.~r:~o, e.le:it~do a=í 1.a prupacación de -

los ?rinciPios revoluc~onr~ios. 
Po~ el con~~a.rioJefferson, co~o gec~et~io de 3stado

de un país naci.io de la revolución, dej6 de lado las :ioctrinas
de la revcluci6n franceoa, y se li:ni tó a a:riJ.ic:::.r la prueba obj_t 
tiva del caricter de facto del nuevo gobierno. Es clásica la r~ 
pJ.ica del 7 de novie~bre de 1792, a.1 .:úni~tro S-1Dericano en Pa:-ís 
11 3'7-:a de acP.e~do con nu~stros llrincipioo, el reconocer cuaJ.ciuier 
gobierno que se ha constituido por la voluntad de J.a nación, d~ 
cle:aóa surit.a."lcial!:lz!1te". 

Jefferson dió por ser.t2do que el nuevo Gobierno revo
lucionario resr:etarín l~.s obJ.i¿;aci.:ines inaternacion.-:i.les de Fr~ 
cia; no conocía o no to~ó en cuenta eJ. repudi6 manifestado por

la Cor.venci6n i-lc.cional con res-.i;1ecto aJ. p_rincipio fundace:,te.J. de 

la independencia de los Estados en loE aor,eotos de su organiza-



ción interr:c.; o q_u.izás no =~tc..bF.;. pre;-?.i~?-.io r~e. de:fendsr u.n Go

.Jie !"l.O autoc:-é.tico; p.::? se a a_:;.e .lo~ principio~ .le :Je:Z.echo .:ntcr

n~cio~~l Ce e~e época lo re~pe~~~en. 
De actle~do con los r1rinc:.;.ioA r-=ocle..i""'il.tlo<:J por Je:f~er

gcn, los :::stados :Jn!.d.os =-ecor ... oc:.cron de in=:ed~.::.to a. :rapole:Sn -
coco e=.-;erador, en 1C.·:J4, y '3. :ivi~ rr:::r coco ~ey·, en 1614. 3!: -
~..i.n;.:uno :ic e~to=. a OP C~!:'OS se pla.::i;e::.::-on probler:::..s cor.. reP!pecto 

a la inte:-.ción. de lof'." :.:ob.:arno.??.te~ de dbse::-JE~-r l.2.s reg~:;..s del D~ 
:-ec~:10 Inte~!:acional. Cc::.=:.t1o en 184.C, f·.:é 'ie::-="oc~ do eJ. Gobie:no -

l~¿:Í"'ti!!lo :le ::n..i~ ?e~i._r:e, es~ableciÍ::·~o~e el ;obie~no ~ro7icio-

ntl :le J.a :aep1blicz. ?::-:::.ncesa, el ~ec~e't.::..~io :!e ~ . .'stado ~ericano 

Ja.ces 3;;.chzr..o...'1., ~~YiÓ in2-:ruccione~ re~:i t.:..er:do lo?. principios -

de Jef:?'e1'"?Cn: "3n su -tr~to con .le.E: caciones eX:ra!" ... jer:-.c, el Go

b~erno .de lo~ 3st~dos ~~idos he reccnocido ~i~~~re, desde sus -

co::¡:_cnzos, a los bOb~er~o~ de facto. Acep~a:::.o~ al ~erecho de ~~ 
das la~ n~ciones de c=ear y ~efor::ar 3~s ir-~tit~ciones ;o.líti-

c~s de acuerdo a ~u p=o~io deseo y volu.ata.d. ~o va::.o~ ~ás ha.11.á 
de.l J.obier.no e:d.?tente ni q~ere!:!os inplic_-z-~os en el p::-obl-ar::a -

de su iecitinid~d. ~os bazta con sebe~ que ex.i.Ete u..n Gobierno 9-
~ue es capáz de sostenerse a s! mi.~mo p~ra que le ~co::-denos --

nue'3 tro reconocil::li ento11
• 

Cuando tres afies t1~$ tc.rde ::..u:i.z :tc.:poleÓ!:. e~te.bleci6 -
mediante un golpe de 3staao el se¿;="ªº Impe:;oj_o, eJ. reconocil!li.€!1; 
to se produjó ccn i5.22l pre~•tu"a. :El secretl?..rio de Este.do, ·;:ebs
ter, escribió a1 ministro a.n:ericano en ?arís: "J,:cuic¡_ue la::ienta-
mos profundacente e¡ derrocaiúento de las instituciones popula
res, nue~tro anti&UO aliado e ~t.en ta todavía con nuestros buenos

'!eseos pe.Ta su fr;;!licidad y prosperidc.d, y nos se:rtilrlos obliga-

dos a dej_~rlo libre en lo. elección de loo 1':edios deotinados a

la consecQción de esos fines". (93). 
Du:rante el i:ran::Jcu:r<?o del !.1ig1o :~r:x:. las numerosas r~ 

vo1uciones q~e e?tallaror..., ta~to ccmo en etu."ope como en la Amé
rica LatiLa, aeterminaron la ampli~ción del concepto ori5int:ü. -

de Jefferson, hasta incluí:-, dentro del proceso :l.e :re.:ionocinierr 

to, una investigaci.6n de la cc.pauie.dad y volu..'1.tn<l del nuevo Go
bi"!rno para cum¡;;lir e on 1.:::s obligaci"ones ce r;.,,red;o In-:Oeroo.cio

na1. 
( 93). ::'em-lick, c;:a.:rles G. "Dereci"o Interno.cione.l". T:r .:.:aria Ei.;.g~ 

n:!.a I. de Fiochcan, )a. ed. 3ue."1os ilres.3d • .3ibJ.ioé,Tá:fic"C;: 
Ar~entina, 1963. p.p. 185-187. 
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~:;.~oa cc=o :.::-::Li.:...:..~o, co!:'.!o :.a:.:::.á:: · ·.:::~ .:~..,,.~-¡::.~:::..c:.ó:l ¿·e ...!..~ .:..::..l;e::-

c.:..5=.. ¿~_: ;1'.J._EVC?. Z:::;.~2:....lo con :-ef;:;'s~-:c e.. :.2. aC'apt;ac:.ó~ ·;/ ~~;-. .:..:.:..:::..e~ 
-to ~e .::...::!.s oG2..iG~Ci,:)!!t:s i:~.o.e:;·e:-.· .. s2 z. :.~ :.:..ie..:::.b;e ie ~L~ c:. . .:..;.t.'-!'"'..i.d.a.ó

:.~-:.2~ .. ;-.acio:-1~l. :o::!-O las i_;.rtencio~~~ .::e: 3s--c2-5.o sóJ..v ~e !D.ani.fieg_ 
ta:: po:::-. =iedio. j_e . .:as d.ecl2~rz.cio~es dci G:pO:i.e::-;i·o· p~~,S -lo r·epre~er.:. 
-:c., ~e .. i=lpl~_tó .f.ª con.~_u=b:r-.e_ d~ -z.¡:rlica: ·s_ los nú.e"~¡.""::,-n :.Zobiai·nos

!"ev·~;.uc.:...:)n::..rioc, :.a.::: mi~z=;.e.:: condicior.es que ~e h.a~íaii a:Plicado-

~¡.-;~::-i~r:..!en·~.~- ~-, 3otz.io .~t.t.E: t.ratabD-"l de :lir:..:::;:iro 

:...=. ~.=-~;is.ici~n c;_i.ÁiL l~-:v6 :~e Ll:n: .. .tira....'1. ii:::po~:ta;.c:i. .. a p::-est~da al ca

r1~-:.ar de f~C?:-~_.d.t3::1 nLI:.ª1':~ _50.bitar:-.o, ~ o~:::E.. ::iay.or ·::011~ed~da a st,;. 

i.nte~ción 1e .. d.a:::'· .. CU!l!' .. ~i=,i_e~-:.to a -_~as ob.:~~-~cio.nes i.ntern.a.cione.
le~ cor:.u~e.Ítl:...::;:: ::_!?or _e.::_ ... ~ste.do, se. mri.~ifie31:_a cJ.are.z:ie=l:~ª_ en le.s -

in$t:-uccio."les dr:.ia.e. por el De,i:·ar-.ta~;n.to de 3!"1tado a:·e los E'ota-
·ao~ ~.inid.~:7 .al .L.~in¡:;:,t·::::o norte.8.!::e~·~ic:J.:-~o resi·~-er:-:~- e~ j.!éxi-~o en 

1876, época en -que el '}enerc..1 Porfirio Diaz 2\e ccn!'.;iituy.S en· -
?re~id~:'l.-:e y2•ov:? sion~l ·de e7te ps.ís~ 

Con~i:lera.:~Do lo~ dis·turbio3 prodi.:.cidos a.o el límite -
con el ~o G~:.~ni:.1.e, .~e e~pi;-ici: ... lc.:-.ha en lar. i.=_'1trucciones qt;.a, 1 -

:.;.::-. 1~ •· .• :-:. :.e era c<'::;~u .. rabre de lon 3-z-tc.dos :Cnj .. dos acc:p ~ar y reco-



:.; . 
~oc¿r los resu.lt~¿os ie ias decisio~es fopulares en ~éxico, Jin 
inve~tigar ::Unucicsa;::ente la re,;i.:.lariá~d o i:::-regu.larid~d de los 

:nétodos e=.p.:eados en lle~a:!'" a ellas, an ese ce.so paeticular "ª!l 
tes de reconocer aJ. General. :orfirio DYaz como ?residen•e de ~f 

:deo, deseaba te~er la segu.ride.d que su eJ.ecci6n e:ra e.pro rada -

~or el p~eblo ~exica.no, y que su a.dministrnción tenía la estabi 

lidad necesaria F~ª subsistir, ade~ás de ia disposic~ón de e~ 
plir con las reglas deter:::in~das por la co~~d~d iz:lternacionaJ. 

y por las oblitiaciones e~Grgentes de :os trat~.dos~. 

Es~a actitud de los Estados ünidos, resuel~os a invela 

tigar la dispo~ición del nuevo gobierno p~a curiplir con las ~ 

obligaciones con•ra!das por el Zstado, se prolongó durante el -
úl•imo cucrto de sigl~ ZIZ y l.a primera década del siglo IX, -

llegandose a convertir en un elezento per~ai;.ente de la política 
de reconocimiento en dicho país. 

Gran ~retañ.a. siouió u.na ~olítica si.::ri.l~. prentando -
especial importancia aJ. cumpli.l:úento de las obligaciones deriY"!:!; 
das de los tratados. Gra.duall:::ente se a.:fianzó la práctica de que 
un nuevo gobierno de facto debía manifestar pública.t:lente la in

tención de cUI:Jpli~ coü las cbl.igaciones de Derecho Internacio-
nal contraídas por el 3stado. 

Si se hubiese detenido allí, el problema del reconoc~ 

miento no hubiera lleGado a ser tan agudo en"tre los Estados Am~ 
rica."1.os. Pero la rápida sucesión de dictad=as revoJ..ucionarias-

producidad por cierto nÚI:lerc le países J..atinoe.::ier~canos, obligó 

muchas veces, a aplicar la prueba subjetiva, tanto a la políti

ca del nuebo Gobierno coco a las obligaciones que le imponía..eJ.. 

De~echo Internaciona. Los Gobiernos revolucionarios se vieron -

precisados a formular promesas concret'as como precio a su reco
nocin:iento, y las mismas fuer·on hechas, muchas veces, sin cons:!:, 

derar en forma debida los intereses geneTales del Estado. En -

consecuencia, .cuando nuevas revoluciones colocaban a otros Go~ 
oiernoo en el poder podía suceder que J..os mismos considerasen -
que las promesas hechas por cus predecesores eran obligaciones

persoJalzs del dictcdor destituiüo qu~ no teníc.n :fuerza compt:..1-
siva sobre el Estado cismo. Por o•ra parte, los nue-.ros Gohier-

nos, aunque ne :euesen· "de :facto , recibían a..J..,""tln!is veceA, ayuda.-
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de los Estados unidos como anticipo de política a seguir, te~ien 

do en cuenta el mantenimiento del derecho y del órden y t(!.nbién 

el fomento de interéses que los .Sstadoo ur..idos deseaban prote

ger. 
~l proceso de reconocimiento se tr~sformó, así, en -

uno. forma a.e intervención; y en los casos que era detercina.do -

por la decisión arbitraria de lo~·Estados ~nidos; llegó a des

pertar crii;icas ha.,,ta en países cuya relativa estabilidad legal 

no permitía ta!ler la aplicación de die.ha :política. 

Desde el ~unto de vista de los Estados wnidos, su ac

titud estba justific~da por el derecho de prote&er las per0onas 

y bienes de sus ciudada.nos contra los posibles excesos de las -

facciones revolucio:rn.ria,,.; pero muchas Yeces re"ul taba di:f:!c:i.1-

distinguir entre la defensa de :!.os derechos legíti.::i.cs y la pro~ 

moción de los interese econónicos. 
La solución constructiva del problema hubiera requer1_ 

do la adopción de reglas más definidas del ~erecho Internacio

nal con respecto a la protección de los extranjeros y a las -

obligaciones del 3stado en relación con los contratos públicos
cele brados con comp2.r-:ias extra.nJ eni.s. 

Pero el Derecho Internacional no había llegado a tal
grado de perfección. 31 resllltado fué que los Estados unidos ~ 
tuaron por si .mi~mos, de acuerdo al sentido de justicia de sus
distintos Gobiernos. Zn una oportunidad los EGtados unidos, an
tes de acordar su reconocimiento a un nuevo Gobierno revolucio

nario, insistieron en que ~ste les diera seguridad de que prot~ 
gia los interes~s norteamericanos en el ?aís, indicanao las me

didas específic~s q~e deberían adoptarse. En 1904, el Presiden
te RooRevelt, anuncio la necesidP.d de ejercer "un poder de pol4:_ 

cia internacional", ciobre todo en algunos casos evidentes de d~ 

sorC.en e inestabilidad. Ambas polític·,.s f'orm~.n parte de = con

junto. (94). 

(94). Ibide'll., P•P• 187-189. 
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TI. - ·Reconoci..:::..if:!:":. ~o de ·';obíernos Attse!!.t;es .. -

:Z.s ane7.iones te:-~i -:;ori.alef'l ll.av=:.das !'. cabo por Ale~ 
nie. e !-::c:..l:.a e=. l.oC! a.i:o'::': .::_i.;.e :prece:-1..:8:.--on ti es'tcllído de 1.a se

.;~!:da b-c..:l C-lerre. e!l 1939, ,:t..U:'.to con l;;. ccr..:.~ac:..6n de tc.=-:-ito-
~io~ en~~~go~ J neutral.e~por ~e=a::!s, I~~-lie y la Cnión Sovi~~ 

~íc~ ~u:::--:..::7.e el ~r~~ct;.r~o de la ¿ue~~a, llev~cr-on e Gran 3reta
?:e. :: O""t::r2.s :o~er:c:.8.s a :-econcocer n:une:rc~os ºgobie=nos a...:.sentes" 

3n al.;u.nos ca~os, ~ale~ cc~o los ~e ~~ío~!a, Checos12 
yz.c_uía, ~'olo::!a. y lo~ Este..-: os 3á.2.:t:...co~, el reconocict~.::to de -

:o~ '::zobie=-:--.os A.~ ~e!:~e~ ~ie;..--:i.:-:. có, en ::-eali:i:::.5. e1 r~conocimi.er .. to 
~e la cor.-:i:iu.id::.d '5.e la eti~~e:'..cia d.el Zstr:...(to cismo repre-ecte
~o ~o~ el ¿obie=no en el exi~io. 

2n otros ca~os tales cono los de :~or~e;at:~o1.2l:de., EéJ:. 
¡;=.ca, Y:...~~¿oesln.~n.e. ""J Grec:.a 1 el. r:aconocimi;::::to de l.o~ 3obiérno2.
~usentas ~e ba~~ba e~ ~e~u¿io cyk los 5obie=nos Qe facto de aqu~ 
l~oe pai~es, i~~ue~to~ por el .'poaerío ~ilj~~ del ej4rcito de
ocu~cci6n. A consec~encia de/:.~to ~e pl~~tearon ~~evos pxoble-
:::as de üe:::echo Inte::.·ne.ciO!'a1j. ')_Ue se referían ei:ipsc::.al:me-i.1:e al
alc:::...'lce con el q_ue el gobi .. ,.no de ~u.re ausente le era pe:::mitido 

~oi~~ en nombre de su pz! , !D...~entras éste se e~contraba dc:ni.n~ 
do por el enel'.:li.go. 

Auncue .a.o nued. decirse q_ue se crearan nu'S!vas normas
de :Derecho Internacicn.:., pera encarar eJ. stai;ua de J.os gobier
nos ausentes, J..e.s acti+ffeaes ado:ptada.s por loe .;o.bier!los de las
potencias más importarjes, muestran la magnitud de los esfuer-
zos curapl~Ci.os por 11.; f i:ú."mos para prc;;e,;;er los derechos de los
eabi te.."l.tes, de los p?lses ocupados, mientras realizaban tratati

·.--a"' con el Gobierno/au,,.ente, considerándolo como expresión tem

poral de la voluut~ pOF~la.r. 

El Caso~eJ. Gobierno de la Rep~blica Espa.ilola.-

El. reccg,ocimiento de la República :Espa.ñbla en el exi

lio, hec~o por a.J..~{U!los países du.rante el ~éeiocn de ?rao.co en -

Espa.r1a, con'i'ti tuyó~a :práctica nu.av;J. dentro óe J.s.s ~elE1ciones-
intornncüma1oa• Y "'\ d•cireo oí oo 1'Bioo o con-,ootlon"-

1 
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apoyarla. los países tienen libertad no s.ólo para reconocer =
Gobierno de f'..'.cto, cualquiez-a que sea la fo:r¡µa e.n que el :::isoo

ha sido establecido, !'lino que ta,¡¡¡bién son libres para romper en 

cualquier momento sus relaciones con él. 

Pero, salvo en los ca~os de ocupación !:U.litar por ~

fuerzas enemigas, el reconocimiento co~o de jure de los ~obier

nos en el exilio, basúndo~e en ei arct.Ui:ento de que el pueblo 

q 1.ie a.fir:::taban re:pre~e.:Jt:::..r ce..=ece de libe~'to.d :pc.ra expres::i~se en 
elecciones naciona1es, es !.l.n::l ::or!:.c.. d.e inte_·vención q_ue ~6lo _. 

puede justificarse si se aplica con carácter uni Y<;?rsa..la todos -

los países privados de la libertEd de pal.abra y ie expresi6n(95) 

::::'TI.- Reconoci.:niento Li:nitado o ?rovisional.-

Considerando le incertidu.n:bre que a.co=r-aEa a veces la 
aplicación de las pruebas objetiYa~ y subjeoivas de las cuales
suele depender el reconocimiento, los Gobiernos h9n adoptado la 

práctica de mantener relaciones cor.. lo!'l nuevos Gobiernos revol!!; 
cionarios sobre la base de su con<;rol real de la 2-dlllinistración 

del país. 

Esta forl:la de reconocir.iento limitado o provisiona.1,

mencionado a veces como reconocimiento de facto, posibilita la

continuación ininterrumpidad de las relaciones conerciales ord.:!:_ 

na.rías entre los dos países, y la protección de la vida y la ~ 

propiedad cuando las circun"!tancias crean la necesidad de una -

protección especial. 3n esta forma pueden importarse y export~ 

se mercaderías, pueden usarse lo~ servicios postales y telegrá

ficos y cumplirse con ctras activid::-.des de la vida diaria, sin
pl1:mtear el probieca de si el nuevo Gobierr.o está capacitado p~ 

ra habiar en nombre dei :C:sts.doen EÜ curso de sus relaciones in

te~nacionales. Los repre3enta..~tes de los países extranjeros co~ 
tinúan normal.men~e ~n ~us puestos. (96). 

(95). Ibídem, p. 198. 

(96). Ibídem, p. 199. 
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rTII.- El Organo Com~~tente ~ara Reconocer.-

D;.. Sol~ci6r- a·el der':!cb.o col:l~e.rado radica en con:f'ia:?" 

-cal .:.C.sión c. _la ,raw.e..· 3j'3ct::tiva. :iel ~obie~~o .• 3eto se explica -~;o 

_porque c:;en.eral.m·entt:: es es.té º="L8-'10 quie:: eje:_--ce co::t:rol sobre -

lo~ a.~er.::;;es p·or .c:?eü:i.o de los c·,1.ale~ se recibe in::o::"n.ac.ión re2.a.
tiva. a iO~ aC".unto~ inte::-nacione..:e$; es a él a r¿U.:..en tradiciona.! 
mente se enco:i:ienüe le cond~cci6n de lo~ ne€ocios ext::-anjercs 
:¡, ::"inaL::2n -ce, tie::e e ~~ ·3 i s:pos:.c:.6n lo:::- ::e dio::: d.e co=-ar..icar 
a.: nt<.evo Gobier:io l:a.. ~eci~i.ón C!_t:.e se adopte • 

.rtu.nque e~to cont:- tu:/e l!OY l4n. a.:-:iona. de o::-.;e..~zaci6n -

-in~ti t 1_ic1on~l a=. 1~$ :;.::-:.r..cip~.:.es países, es in-cere~e....'1-;;e señe.:e= 
q_ue er:. ~~tad.os ·~r_i:!.03 se 12c.gó ~ e~a conc.:.:..:-ió:: no sin ~ue se -

re,f:ff'tr~.re.n cie~-:o~ er.:i.soC.ios, y ten~z:t:i vas de p:?-rte de !:iembros 
~el Poder Le~i~1~tivo y ~a=~icular~ente ~el genado, de inte::-ve
~ir o col~bo=ar en el deEe=?e~o ie esta ft;:.ció~. esto provocó 

la necesid~d de p~o~orcionz: ur.~ funda=.e~tación ~~xídica a le -
comretencia ejecutiva en le materia, ~ue ofrece i~terés porque

:puede, "r.::iutatis ou.ta!!di", ser exte::i.dida. a otras repl!blic:...s ame
rica::as, cuya o::-ga_"l.iz2c:..6i: eong"ti tucio.na.l se l:a L'"'ls:pirado en e1-

aistema presiCenciali~ta estadou...~idense. 

Aun~ue la Con~~itucién de e~te ~aís no 2l~~e e~resa
mente al reconocinrientO cono conpe~encia ejecut~va, ban soteni

do los máe autorizados intérpretes de le !!:.isna ~ue esa prerroc~ 
ti va se inf'i ere de las C.isponiciones que facul -ca.e.· al president•~ 
para nombrar a.J. per,.on2.l diplom~tico, recibí::- a¿;entes dip:!.omát:!:_ 
cos extranjeros, autorizar el eje::·cicio de la.,, funcioneE de los 
c6n!"ules de otro::o paí,,-es y concluír y suscribir tre.tados, :fu.~
cione"' todas q_ue se recorcl&rá co:li'j.gux= los :::iétodos más fre-
cuentes de reconoci.r:ie:-,to t{ci +,o. Cor:;o ha dicho un comentarista 
"este haz de prerro.:;ativas I:!Uestra la intenci6n bien clara del
Constituyente de c~nvertir al Presidente en el Órgeno cali:fica
do piu-a hacer oír a.J. exterior le voz C'.e la nació::i. 

En el Uru~ue.y, la tesis de q_ue .:isést:i. ur.a prerrogati
va e~ecutive, se funda no sólo en las razones de pri!lCipio y ~e 

texto que ya se han indi.c;;.do, sino, a'der::!!:s, es un <.rgumento an~ 

lÓGico: Si por el artículo 158 inc. 17 de l~ Constitución queda 
el poder Ejecutivo ai....toriza:io para "decretar por sí 1a ruptura-
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de rel:?..cione~", con mayor _:.razón te!ldrá compe-:encia po.ra no rec.Q. 

nocer, es decir, ~o ~nicier tales =elaciones, lo que parece me
noe ~ave ~ue .inter=umpir-.le..~ ya exiRte!ltes; y, por otro la.do,

~i se atribuye al .Pode::- &:Jecut.i·v·o la .fac!.i.ltad exC:..u!::iV~ ,;e rom

per ~elacione~, de~e en~e~aerge que también le cor~esponie, sin 
la inL:;ervc::ción de otro Ór¿::ano público, el ~oder concretar erJo.s 

relacion~s y de establece=l~s =e~~~~te la ~ece~ción de lo~ re-
~~esenta~tes de lo~ Gobi~~~cs que sucedan a lo~ act~alJ::l~~~a ~-

existente~. 

¡)ecidido ya g_~e es la r~~a ej~cut:..va la cor::.:;iete::te pg: 
re. e:{:~ender el :::-ec;.:noci!::i.2~-:0, ?a::r-ece fuc:--a ae o~de. d~da .. q_ue, -

- , . 
e~ ~es ~e~~enes 

pre~i::enc:...::.li..,ta~, al ~=e'?i·1a::-:;e -te la. :-e~t!blics., 3.Ct~an:io con
el mi:-li~t'!:"o ae re~c.cior:.e~ e:;:\:e:::":..:Jres. 

Co::.o _ex:;::-e.-:;.O:z.. el .-:;ccrt?~ario a.e 2e-t:?-C.o 1e los :::stados 
l7nidos, 3uci'l?-Ilan: nes-:e ::..ctO de !.!.l"to pod..:;r ::iober?_"'l.O· ci-:::--:é'..mente 
no puede ~e:t' res.liz::do, ~:..n i!'!.~-crucciones, por ~ cÓnEul cuy::.s

:f¡;_"'l.ciones son ::;u~a:.vz.:J. .... e. co!as:·ci:?.~e~. :;i ziq_uicr~ .. i.;.n ~ini~tro o

repre~ enta..~ te diplo4:.t{ti.co ~.uec.e acor:l ~r!o por sí, va.l.idamente 11 ~ 

:!:$ iln~trati.vo, :;.. este re:::pecto, lo ocu_~;.do en 1862, 

c~a~~o el rn.i~i~tro de ~os ~stado~ ~ni~o~ reconoció ~in ~u~oriza 
c:..ón a un Gobie~:to d.e 7e!1ezuela y recibió in=tr1.::..cci.ones en eJ. -
ser:tido de q_ue da':::!a ir.&.fo:r·r::-:r a ese :i-obie::·no que su acción era

ar.ulo.da :r :io co:-¿'iri:'2.0a. ::o puede verse aqu.:! le. re-voce.c+.ón ·de -

U-"l reco.::ocici-=r~to ;¡a e:z:-:e::.diC.o, ~ino la annlc..ción de un acto -
ine:dst'9!:.te por 1.a inco.::i:r;;tencia absoluta del Órga!lo q_ue lo re!!:_ 

liz6. 

X"vIII.- La ~ituación de los Orgenos Judiciales.-

Cct.:.rJ.·e muy a ::ienudo, principal.mente en +os paíees q_ue 

por su import::-.ncia econói:::tica mantienen vinculaciones en todas -

le.::i zone.s del globo, q_ue ._en el curso de un proceso judicie.J. se

:pl:mter.;. 19. nece-.idad de deterr.:in<·.r el"status" internacional de

unG. coi:;unia:·,a poJ.!ticc. extrar.jere., :,-:saber si ella a sido o no

reconocida por el ;J,,.tado del ct:-eJ. for¡;1a parte el tribunal ence-!: 

&ado Je fe.llar el liti~io. ¿Que debe hacer el Juez en e~tos ca
sos?. 
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~u~~e reconocer por sí =.i~~o un Jobi¿:co ax~ranJ~ro ni di~cutir 

·ma d_e.ci~:.ón· eci tida por el 3'~t::;.do d.el ~ue depenC.e". La lndepe!l 
--:..e!'lc:i..a. ¿el por: er ju'1ic.ial no pod.!:"Íe. invocf-.~:::a ~. e~ "tie :-e~p0cto. 

31 ars'.U:e!l-:o cap::'ta.l ~n 1Y~e ~e s·..;.~tenta ·es-ta so.lución 
e$ el ya i.n.=..ice.do: q_ue: el ó:-;,;o.no co::I;,·:e~e.!lte, ·con ::"acl.4.ltad jt"-XÍ

,:.:.ca ;,· con n:.ed.iO!:".! r;ré::.:--=:..co~ para recot:ocer, pa.::-e. die..zn,o~"tica.r -

si e":c::.~te o no una au"'to::"i·lt:.d ef'ecti-...... e y :-es~o!1.~c.ble, es el.. eje
cut:i."'.;o, ·y ~~r -to.n:to e:. !Joder j!.A.C.icial tie:ie que suJe"t:arse a su

·1e-ce::-!:.i..:tt.ción, ~in. :¿o-ierla. rez·or~2.r, 
?ar ~s q_t:te e: reco~ocime!l"tO ~ea u.n ':!.eta jt::Ídico y

no 9olí~~co, la a~reci~c~ón ¿e ias beses de Cecho en ~ue ~e fUE;, 
da deüen co:r-re~:;ionr:er, pues, al 3jeciit:.."ro, -¿¡ ... e. que ti.ene l.os me
.iios de ss.ber ez:. ::::¡ejo::- fcrr:.a si la 2.ui:orid.:::.C. ext::-anJera se ha -
9stablec~do de u.na ~~~~ra rea.l.cen~e efec~iva. (97}. 

~r:z:.- Los Efectos de1 Reconocil!:.iento de Gobiernos.-

Los efectos del reconocim.ianto debemos ~studiarlos a-
1a inversa, es decir, examinar las consecuencias del no recono-
2:.~en-::o, pues es é:;-ta J.a faceta má .. importante y ambos se en
cuentran fuertemente ligados. 

La práctica internacional de los tUtimos tiempos rev~ 
1a que el no reconocil:liento ha producido só1o efectos importan
tes en lo polÍ-¡;ico, y que re,,_\.:.l.ta :favorecida la re¡;;la de que es 
deseable la continuidad de relaciones con e1 nueve Gobierno, 
aunque no e!'té reconocido de v.::.rios paíees pues es ahÍ donde se 
han exteriorizcdo en &rad.o mayor. 

Los efec-¡;os se han ~!echo vi si ble,.., _pr:inc:i.paJ..i:iente a -
través de las reso1uciones de los tribun~les de varios pa:(9es,
en especi~1 I.!'g1aterra y loe Estados wnidos. 

Debe eeñ!"larse 1a actividad ;le tales trib'.L."16.l.eei por -
dos situacione~, especialmente, ~ue a~a.recieroo ca.ci simu..ltáne~ 
mente en e1 ~~po inter::acional: 1a p:esencia de J.o,,. rt:g:C:nenes

revo1ucione.rioe en ;.:éXJLco y el. surgi:.:iler. to del Gobi ernc de 1os-

(97). Jiménez de .Aréchaga, op. cit. P•P• 277-281. 
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Soviet en Rusia. Cue.., tiones qLie prcduj eran buena oportur.idud P.!! 

ra el exa~en de problel!las de gran trscendencia relacionados con 

el reconocimiento. 

:La juri,,t:prudencia de.ja muchas la5Ltnar al respecto, -

que trata de colmarlas la doctrina, pero de la experiencia judi 

cial se obtiene variada enseñanza que =~rea cierta orientación, 

y que se indican: 

a) La evolución del criterio de que un Gobierno no r~ 

conocido es un ente sin derechos hacia la ceDtación más o menos 

plena de que todo acto de un Gobierno, alÍn los de tmo no recen~ 

cido, es respetable y tiene val.os; 

b) La tendencia a mínimiza!" la ~~gni~icación del rec~ 
nociciento y la del no reconoci.a:.iento, y, por tanto J..a =c:na -

hacia el establecimiento de la regla práctica ~e que la conti~ 

nuidad de relaciones entre los Gobiernos es la post~a deseable 

desde el punto de vista jurídico; 

c) Una consideración profunda y novedosa del eleme~to 
"Órden :C-úblico", que per::lite aplic~ la legi"<lación '.iel G

0
bier

no no reconocido en los justos límites que el interés ~eneral 
de un país recla~a y, por ende, tratar los actos y las Leyes -

de un Gobierno no reconocido en función de simples principios -
del Derecho Internacional Privado, con lo cual se logra u.na so
lución entre el coru:'licto del no reconoci.oiento y la necesidad
cie ju~ '".;icie. 

Pt:i.ra la mejor comprensión de ~a3 consecuencias del r~ 

conocimiento ex2.1:1Í!'ln.rnos los si.:;uientes prob.1.emas: 

A.- Iru::t.<.llidad a la juridicción extranjera. 

3.- ~l derecho a demande.r en otro ~uís. 

c.- 3i"ectos que se reflejan en los tratados. 

~.- Validéz de los actoG, leyes y decr•:to"" del Gobi -
no reconocido. 

A.- Inmunidad a la Juiridicción Extranjera.-

Del e"'tudio de la ju:r:i.gprudencia se des:r·rende que no
pnede afir:ne.r"'e que el reconocir.:ier.to apareje preci,,a.men<:e i=~ 

nidF.d a la juridicción extranjera. ?cr el cc·ntrario, l.a re,gla -
r..a.~ conRistente es que tal inmunidañ se conced.e aún a regímenes 

no reconocidos. 



Z'Zl el. cu.~o ~nder.nol.l Tr"'S. ::a~n±:Jez, le. Corte ~~pri:;ma

tle lo~ 3'ni:a/ioG "G::.:..co~ ~o~~I.!VO ~e.e 'lo~ tribt;.;lcies de t.Ú! .Páís n~

ie~e:r"!~ -ju:;ge.r .lo~ =..evo~ iel .J.oCierno en ot:~o :aís, rea.:izadoe 

~n e~ ?ropio terri:ori~ ~e ds~e. ~~i.:.í ~$~á ~~-~~to ie ~ertida-
1 e la ';e"i~ '<ue a.J.,;unas •e ces st.u"ri6 desviaci :m'.l", :¡;ere i::ie aJ..
~in ~uedo ePtab:ecida. 

t.:n notn.b.le a.;:e.::--"ta.L!.Í~n-::o '3 e lz.. -te~it=t" e.:rtarior lo cont!. 

~u.ye 12 acü!-t;ud ;J.e 1.U1 ?.ri'!."i:.:.:ie.l de :;ueva York e.= e.l ar.;unto de l~ 
C4.iver T!"adin.g Co., ~n 1S22 er..-a.l cn.i·1l se dec:.di6 c:,ua u.:i ré?;i~ 

=en ~o reco~ociio ne ~e~ia ~cza: ~e inc~n~~~ñ. Z~té caoo rué BE 
== c-?nte ~-eS-:...:..:::-~da ble ~·H:~:--a : ... !§;deo, por que el tri bune.1 e.e cedió -
a i:::.te ~e em.b.::.re~r:.'":n· Oi&.::.e5 ·1e1 cor..~u.l.a~o =.eX.:.c~o, de la ,¿gen-

cía -?in~~~c!.e:ra :-·e:(ics.:-~a y ?e la co::pe.:1..ia --a.e lo~ ?~~oca~i1ea -

;;acior.a.J.es de :.:éxico. 

¡a re3rtteeta !:lexice~a ::.,~é e:ié=gice y f ... .ndade y .hubo -

ectiv!dad del ~ef~ta:!e~to de ~stad6 para lev~tar el secuestro 
pe:::"o este asu_'lto debe inter¡;ireta.r~e :nes bier- co.r=?o :m eXabrt.:.to -
judicial, ~ue como u.na opinión seTía. 

La ill.!::!WliJad ~o ~ólo se ex~ier.de en el llai:lru:iiento a

juicio, cino ta.:nbién ~or lo ~ue se re=iere a ~ie~es del gobier
no. no reconocido, contra los cr;_::.J.es no debe intentarse una 
acción in rece. 3n 33-rique ?rei.nce vs. 3'quitabJ..e T~st ·::Jo., e.o. 
1929, l.l!l b:'..nco ·ie :·~ueva York i:.a::Jía recibido oro de un ba::co ali!, 
.:ián pa:ra. abono de l.:'.. cllenta del banco del 3stado de Rusia. Sovié 

rica. El banco de Prar-cia de=andó en el ~ribu:::.al de nistrito ?~ 
re. el. :n::..~'t:rito s~ de :·;ueva ·rork, cor: e.l :propó~ito de recu~erar 
el oro, a.let;a."Odo que había pe::-te.::ecido a ellos y que había. sido 

ccn±"iscadÓ ileeal~ente en ?.usía por las autoridades sovi~ticas
(no recono~idaa). ~e de~ecbó la acción invocandose expresamente 
el precedente de ot:co ca.~o ---~iul.fso.hn---, . Y aun~c.e estas -

resoluciones ~n sí no sostienen cls.ra:e~te la opinió~ de que la 
propiedad de •m ré.:;imen no reconocido ,;oea inmune, concede 11ue -
la base de la inc~nidad no es la cort~sía, sino el hecho de la
inde¡;;endencj.a. 

Z:-!tre el reconocimiento y ~a inmunidad juridiccional

no exi,,,te una relación de cau::>a a e:fecto; que el. der1>c!io a tal

in.munidad es inherente al Estarlo no por operación <'el reconocí-
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!'.:itc de adquirir películas de c.ine para la enseLanza técnica y
~~~e.l. ;:::ubo ·ru:c.ores q_ue el deca::iatlo ~labía desviado 1~ mitad -

del d.er:6-.:. to a su cuenta pe:::-scinal. ?o:::- con!O'::.,:uiente, e1 Gobier
no Soviet in"taux6 juicio para obtener :!.a rendición de cuentas 
;.!nte un tri bu."l.a1 de ~rueva York. 

:::1 tribunal ne56 la ooci6n, .7 J.-:to :'ue con:firme.do por 
el tribt:..~a1 de alzada, deteri:iine...~co que el Gobierno actor no ~ 
b.:?..bía-_.sido reconocido por el de los Esta.dos W!"'~dos. Se eostuvo

la tesis .::e q_ue el ;ierr::U tír a un :Za o:.arno e:c:"tra..."l~ ero acudir a -

la co~te, era ~cteri~ de co~~esía y ó~Cen p~blico, y ~ce aJ.. no
haber reconociciento no e:d..~"te ni t:!.e?:.z por al.4e e:dstir tal co~ 
te sía. 

?ero la nor=a r:l.e que los Gobiernos no reco::ocidos no
po3cen oa~acidad para pro~over jud~ci~l.!::lente s.n~e cortes extr8.!1 
je~~s no ha sidc aceptado en ~odag ?artes. 

:or e1 contrario, ca.y eje~plos muy consisten~es que -
~ue~tran que sí pueden adl:litírseles a ·juicio ~in quebranto de -
nin;;;ún principio jurídico. Así e1 c&.c:o Governcet o~ ;.:éxico (de!l, 
pués E'.lts.C.os ::nidos ::.:o:~icanos), vs. ?ernández. 1922, se permi
ti6 ejercitar la acción a ur.. Gobierno no recor.ocido, el del Ge
neral O'brec;ón. Aquí oper6 una declaraci6n del De_Furta..-:Jento de •• 
Estado, poco ~sual: n31 Gobierno de los Estados unidos no tie
nen al pre~ente relaciones con la d~<"i~traci6n que a.b.ora :fun~ 
ciona en ~éxd.co. Este hecho sin emb~~go no a.:fecta ei reconoci-
miento del propio Est~do mexicano, el ~us.l. ~u:rante años ha sido 
reconocido por los Estados Unidos ncomo una persona internacio
nal", en J.a nedida en que este tér-....ino se entiende en 1~ práti
ca internacional. La si tuaci6n. que existe es simplemente que no 
he.y intercamb..i.) o:ficial entre loa doe Estcdos". 

Con eJ.lo sa implic~ba que el juicio no debería sobre
seerse por el hecho que el GobierZ'.O actor no estuviese recor.oc.:!:_ 
do. Y rrecisamente ante tal co.nducta gefi.a.J.a :Oorchard, que ese -
illétodo un tanto artificial debe ca~acitar a otros Gobiernos es
tablecidos, para obtener protecoién o:ficial en Aus derechos pa
trimo~icles, en todos los casos. 

En Europa se destace te,¡:¡hi~ la tendencia. En Francia 

e11 e1 ºª"'º rle r.:a.tté y Rooe vs. Societe des :i'o..;es et Cl.antiers,-
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en 1891, se deter:::llnó la aceptación del Gobierno no reconocido
prc:::lovle:ido en juicio • .::n holanda, en·dondé_::ie. dijo: ·"zl no re
conoci:::iento de :lin¿Ún :noio apareja 1~- consec.w~ncia de que el -
Gobie:.'l.o de :facto del 3stc.do ::ÍU"JO séa .. inca:;iá::: de actu::-.r pór Ru
sia en asuntos de derecho prive.do ·::u:te los tribcinal.es de ~ola::i

da.". 
Ar.te la tendencia apun:táda, se coli¿;e c;.u.e de be adllli

tirse siemDre eh juic~o, en un ~ribunal extr~~jero, a..1 Gobierno 
no ~econocido de ur- Estado que tiene ~erso~~l..1.~dci in~ernacional 
sob~e todo eje~cita..~do accio~es patri~o~ia.les. ~e o~ra ~a..~era,

los derechos pueden presc~ibir y su propi~dad llec:ar a ser res
nulllus. 

:i:2. cuestió~ de ~ec~o, es la eY...i.~~e~ci~ de~ actor como 
Gobierno, no su reconocini2~to diplocá~ico. 3~"º es, se ~rata 
de :.uia cue3tió~ de ~rueba de 2~ e~tabl~c~.r::.ie~~o efectivo y de 
su ca~acidad :n~~ que una aprecia3iÓn ~e las ce.usas por las que
devino el poder. 

Aceptando este principio, el no reconocimiento deja -
de ser un obstáculo para el ft<ncionaoiento nornal del con:flictc 
de I.e:;es, o de la. opero<ción del :¡)erecl:.o ::::rte:!'ne.ciona.1 ?ri vado. -
Entonces el no reconoci.=i.e:lto ~e estrecCa y se co:~:::..e::-te en una 
mera ausencia de relacione~ diplonática~. (99). 

Q.- ::::rectos que se Refle~an en los Trtados.-

I).- Tesis de la suspenci6n de los tratados con ei G2 
bierno no reconocido. 

De aquelia equivoca1a pre:ni~a partíe ñe..milton en su -
hi~tórica discuci6n con Jeffer~on, en el gab~nete dei Presiden
te ·;:a~.ington, respecto a los efectos de los tratados firmados
por Esta.do.: Unido" con ?rancia; debate suscii;ado al e,-,tndiar ei 
reconocimiento del Gobierno revoiucionc.rio fr:;m.cés: ~e.n:ilton 

co~sidar~ba, en efecto, pri~e~o, que dt.:.rante el ~c=íodo de no -

reconoci.I:l.ie:1to eso~ tratndO!J e!: tabo.n su.:-pe~didos; en se¿v.ndo -

térin::.no, que ei Ectado qLte no ha reconocido, posee, miantras no 
r:icono:::ca, una opción :¡:·ara renunciar a los tratados si su cont1_ 
=iu~,ción es peli¿-ro~e o i.!'l<ilOnve:üente, y que esa re:'.unciG. debe -

(99). !bidem, p.p. 30-34. 
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:: J -==ci ta.r~e en cpor~u.nid.:..d d.el =-eco:ioci.=.:.er."to y co.co ca.l.:..i'i·ca
c:. ón de~ z::.:..~~o; y fi..::.C...:.:::.::? .. ~-:e. cit:..e e.l _:econ.ocicien't'o :r :=-ee.nuda
ci.é=i de :--e.!..::.ci_or:.es, ::es ta.b.lecía el ·.risor de ló~ tratados que .e.o 
~t.L~€ra.n q~eda¿o s~je~os a :a ~ese~7a a::.~ed.ic~..a. 

Je~~e~son ~e .li.I:i~é a ~e~~iéa~ le ~re.::i.s~ ~ue e~taba
i~~l.Íci ta e!'l e~ta doc~r..:..::a.: "Los ~a-::ac.c~ =:o =:.:.e:r·on fir=ados e.E, 
1:~e 3~t=~-··los ":nido~ :!' :L..:..t.:.3 ,:'a;:eto, ~i.!lo en-::::-.a la~ :ioe naciones -

.ie .i=ié=-ica :¡ F~a::..cia 7 ~ono 2.ae ~acioz:es c~r:~!.!'lÚ2.!l su exi$ten-

bier!lo, ¡o~ ~rat~do~ n.o ·-:·;.eC.z.r:. an'.;.l2.d.Os FC~ e2-:=oe ~a!::.~iosi: Fué
e~~R úl~i=.a po~ici6n la ~~e ~~it.l.!1::~6. 

A~~~ue pe=ezca sor~ren¿~n~e, ~gu.no~ ~as=os ie aque-
J..la posici .. _;n de :=.::::unil. ~e:: ::'-:..eren '.:"eco~~doe a.n :.;:.. ::ioc-tr:...na mode~-

:J.Z., po!'· ::ac ::air, '...t-"'la :ie. .:.~s .!:layares a.uto=-~dader:? ec cs"ta cate-

~~~, quier. ~ost~ene ~ue el ~eriódo de ~o reconoc~ento "tisne
FOr efec~o s~spender d~~:l.::te ese lEpso los ~ra~aao~ exi.~tentes

en-cre el p~ísi cuyo .Job:ie::-no ~a ca=lbiC-'5.o :; todo :=sta.-5.o ,1ue re::i.u
se reco:iocer e..l ;iuevo ;o O~er::o. ~ü.r~te el L""l"terralo parece el!: 
ro que lo =a$ exacto e~ cc~~~eera.:r e~es ~~a~~do~ como ~uspe.~di
dos y ~o co~o abrogados". 

rero a di=ere~cin de ~a:z:ii~vn, F~ª ~~en la si~ua~
ción de no reconocir.ien-:o p::-cvocaba une.. opo:!'"'~u...ii..:.dad e:cce~cicr..E..l 

~a:r-e. denu_riciar·lo~ t.1··::::tad.os, au:ici:~e dicl:a. ::-·ent,¡_z1~ia. no e~tu.vi.era 
autcrizade pe?" los r:.i'"="nos, ~.:u.e !'a.i::!'" nie¿:a =-aCica.l.::.e:ite esa fc
cul. tad, incl.u!"O pare. el. ca~o de que ella fc:.:::-a cÓncedida pcr 

log : .. ropio17 térniuo~ del trata~o.. "!:-oc ~.::.rece i:;t.t.al::!ente r;::¡e e.n 
e2 c~~o de que un tret~do pu~da ser v~lic-~c~te d~ntA..i.~c~~ao por
l2 notif.ic'ación de l.Ula de las :parte~, une. deni:.nc:i.a e~ecti ve ss
i.c::posible Si \¡_na de las ~a.:r-tes re.i:".;.usa al =is.ce 'ti.e~·:rpo reconocer 
al Gobie:!'r.o de l.a o"t::-a. ( 100). 

II).- Te~i~ de l.a ~ubsi~tencia de los Tratado~ co.n e1 Gobierno

no ::-econocido.-

Ar.Jbo" a~pecto de le poqición de ~ac ~E.ir rten nido ra
dice.:...:iente de,o:ne;)tidos pe!'" la juri,,prude.''1.Ci&. inter:-.a de .Lso E's

ta~oe. "5°8te. a r.o~te!'lido de una ma:i.e:::-a !'j.::-me :r ce::.sri? . .iizada en -

(100) •• rimJ'nez de AJ"écr.~a, op. c.i.t.. P•P• .302-303. 
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todo~ los p:.:~ír:::es, la co.:1:::..nt.;.r:.ción ;¡ :pleno 11e1.or, ..::o::o .-:-e~l.2., •ie 

lori t::-st:-:.1.o~ ~use~:. to.s CO!"i. ttrl Z~t:-.. io, ·~: .. :.::;_L"e el ,:;.obi:==::Q· t::Orüen

t:i::.eo -=:el, -j.~=.o no ~ea ':'E:conoci2.oo AJ.. ::1::.ce:r1o :::e ::u.n:::.:l. ~en ·.::o·s -

~:::-t!::C.~a.s incon"trovertibles: la ~r:_L1er::?., l~. sLtb!;:i.::""t_e:"'i.Ci_a·.-~d.e l~S

ob:.i¿;!?.cio::e~ c~n. ... ·e~cio::.:!.les s. ::ec~ ~e lo~ ~:-::=bio-3 de ·-:robier:i.o; 

:a. ~e;:;:...mca, 12. co!lti:Iui::i~.d .1.el ::e_conoci.=:.en::o de: l.n. jer~one.li
:l .. d i!l"t~rn::;?.c!.or:al ,~el 3'st~eo '?..ti..n~!..le no ::e ::·econo=ce.. su 'G·obieino 

del !:l.O?:le::to •• .;.~í, 'i.:.~e :;. :-:¿:-:y: n::.a ~u::::. .. te d.e las con-:renCiones 
cor..c.:.uí1a13 con el :::~-tz..::.~ ¿;~"';=~~ero ~e ·::-e , ... e.:: a.:: ect:\da~ po= la

~e.;~~~:.. va a recor..ocer ~:.l ·Job:.e::'r:.Oa A di:?:;reri.cia .:!.e ·:o ~::..e ocu_--:="e 
~n el e .... -:aao 1e .;u¿::-::-a, 1.u:e. ju=i~~r'..ldencit=- :;><..=-::.=:..:.l::.=- ::..bun.,ia.~te 

n:.ttest=a q_ae la ~ol:.::.ció:: e~ ·.lic:-t::n~ac~:-::~.o ?e ~::-::.-::... ,::.: :.u: Zsta.do 

si!'l. Go"c:..erno :=-eco~,oc:.a.o; lo~ tr:;.t~;.!o:: concl.t.:.ÍC.os ce!: él :::iLi..beis

ter: er:. ta_-:to ::_ue no :::.~:.tan ;:..~o de=1:..;nci.2dc¿ 11
• 

3n ::TE' .... l"'l~c:..s., ?Or e.}e?::r.:.o, e:i co:--.=o::-:=-id· .. C. ccn :1 p::-:.:1c~ 

pio ec:-.e=al de le. 31;.bs!.stenc~~ 'iel 3st:.:...:.o :t:.:: .. so cono ~u.~eto d.e -
C.~recl:o •••• la ~t;.r:..~:_:=-.¡da...:c:..~ se h.~ !Jron~1c~2.do ;e :"a7o= de la 

su:?ervi 7e:!cia de l.:::.~ convencion~s. 3!1 un .J::.so ez: q_ue ?!e diccu

tía 1.2. valid .. e:: de:.. ~~a:tr-.do :?rcu:co-r-.....so 5.e su.cesic:les de 1874 2e 
a scidió ciue: ''no ::'-!e ::ui:de ~rocla::ar la ir..~J;licabili ~ ~ d, aún te!a 

IJOrar:!::., de ln. c'J:--:.-re::.ción, ?ino cu.c..!1d.O esta con. ... 1'e::.ción sea 1e

ntL'1.c:..a.:ia de ma.ner:z. r;_:::.~12..r ;;>Or el Jo bierno 11 a 

°3L1.!:!C.::en"te e~resivo es e1. fallo de -..:;.e tribunal Z:olan

dea en el ctial se ~=iz-=.::al.Je. la vi~e::cia •5..e ~a conve11ci6n eritre
:·:0ia..nca. y 3u~ia: "la ccn .. ,·e!1ci6r:. a-::tá toda.,,.ía en ·.ri~or. iTo debe

da.rse i~:portar~cia d.ecis:.va a la au~encia de r·elaciones diplomá

tica!: er_-:re ::olc.c.C..a ;¡ ?..ur:ia S'oviética, da.do c;_ue la-: ob.lige.cio
::es de'!'"i vada~. dt! loz trate.doe continúan en vigor en ta."l"to que -

no ~2-~ ~ido canceladas por !:lediü de una ~en:.mcia regulsr en cog 

fo::-mid<'.d con :;_a con-:ención". ( 101). 
Como se -,;e los t::-atado~ continúan en Y:!.for :r cabe su

der..Lt..-.cia -.ier:ipre que ella egté a•.:.torizade. o "!e ¡justi::'ique por -
el inc=pli.miento de la otra parte. I.a. objeción de ;.;ac ifair, da 

que la not:!.ficc.ción de: e:'la der.uncia no puede hacerse al Gobier
no no reconocidó, l::. ::--esolvió el Gobierno ::::-ancés, eI:l 1921, de
nunci~~do la ccnvención con~ulc.r co~ ausía de 1874, mediante 

una daclo.r ción públic~da en el Diario Oficie.1, (02). 

(101). Ibi~em, p.p. 304-~06. 
( 102). Loe. cit. 



.Zs_t~ ::--eel==. -;=i.sne c~°?·a· :e:-!éer:~::.ó!{, Q.~i~: CU..'"!i·ue· d.e cie:c-;c.

i::ipo:tS::-_cia., -a0 ~a.~· -~:pri.:-e'?t:,e :.~u.e rea:.. 312.2. se baqa. en una con
ge.c:..vs!"!cia norn&l. de2 no re·Co~·ocimiento: la ausencia de :-gJ rtc.io
n~i dip1om'tic~s. 

Z.:ti~~en nume~o~os tr~tado~ que s~ponen J ~~~uieren ia 
sub~iste~cia de 'tal.e-; =2.lecior:e-::! ;¡ cu.~ro cuo~.2.i=iento ~e tor::na -
i.=iposi ble a falta de l2.8 ti.~:::es. :!n t¡_""! f':a.llo ::ol.a::Jez con-cempo
ráneo, 3e =ecuerda el ~incirio de la co~tinu~c~ó~ ie loz tr~t~ 
dos, pero ~e a¿;::-ega: "~ero, por otro lt...d.o es evide:ite :le los 
tér-.i.-inos de la con ...... 9 enció.c., que oen .. cie:'-ZO!J' caso~ se co!:.si<l.eró -

esa soluci6n poRib~e sol2.cente en~~e 2$tados q~e m.a~tenienen r~ 

cí11rocam.ente relacionee diploni!~ica..s •••• Los Bs'tados contra-t~ 
~es ente~d~eron ~ue las disposiciones del ~rat~~o serían oblig~ 
-to:r-ias pare. ellos solaoente cuan.::.o, :: ex.istisra e:itre ellos re
.:acionas diplomáticas. 11 

"De modo que los tratados -nermanecen en vigor, _?e.::·o · -
cu'.2...."ldo su aplicu~ión :::iresupone o recla:r.a la existencia de :rel.a
ciones nori:::ales er.:;;re los 2stados, q_uedan mooentár,ea.:r:ente ino:p~ 
r~tes. Pero e"to no es !.1.!l e~acto p:ropio del no reconocimiento
sino que se debe a la a.1.teración ie las circunstancias previs-
tas al suscribir el tratado; constituye pues, un ca<>o pari;icu-
1ar de aplic:::ción de la regla de1. "re bus sic stánti bus". 

3sta es la tesis del Ea...-Yad Research en: su proyecto 
de Ley Internacional sobre tratados. Se considera allí la doc
trina de ¡,:ac ~:e.ir de la suspenci6n de efecto" de todos los tra
tac'.os a corisec1.iencia deJ. no reconoci;¡¡iento y se reci"laza en sua
dos aspectos, sustituyéndola por el principio elaborado antes: 
la suspenci6n de los erectcs ~e los tratados cuya ejecución de
pende del mantenimiento de las relaciones diplomáticas, y a ca_!! 
ea de la ause~cia de tales relaciones. 

Parecería .:;_ve una regla que declara q1¡e los tratados
que no dependen así, de la exi~tencia de ~as relaciones, deben
ser suspendidos, sería demasi2..clo radic-a.1. Es ó.udosa que exista
alguna considetación de 6rden público; oportunided o conve.::lien

cia que p1rnda ser aducida. en au apoyo. 
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En vi?ta de el1o propone el ~arvard ~e~arch la re~la
de q_ua "si la ejecución de un trat::.do depende del. :::a.'lteni;:iiento 
ininterr=pido de 1.a,,. :::-e1aciones diploo~ticL.s, la acción del -
!?liso.o·· ec· su~'Oendida con J.e. riAptura a.e re.l::?.cio.ries".-:; se iii:;ega -
q~e e~to co~p:::-ende tru::bién "la ne6ativa del reconoci.::uento del
gobierno de;I. otro Estado", es decir q_ué ii ause .. ci::. J'e relacio
neá'"di:J?locatica.- resultantes de1:-n·o recono:::iniento de Un. Gobie::, 

no :Produce el mismo e:fecto ~urídico que lá interr!lpcicn de' rel~ 
c:i.ones diploilét:icas ·ya existentes". ( 103) ~-

·Por te.r.to, el reconocim.iento de j=-e de un Gobierno -
tiene el e:fecto de restab.lecer la a_plicaci6n de los trát"ad.'c;'~'.así 
susp.endidos. 

:Pero·"'-ia .c0ns.6Cuancia. c~s· inl.J?Oi--t:a..~te en e~-t-d: mai:ei:ia -
es que reslirge 'la posibil.id~d éie i'irinar ti-atados bila:rerai;s -

con el Zsta_do que ha reconocido. Zn cuan-co a los tratad.os mul ti 
latera.le~ es pó~·fb1e que, al i'ri.oarlos, ad~::;á::i de ='-'o'rmUi~.-;J.a : 

salvedad relativa al reconoci.:niezi1;o implíÓito, un 3st~d6°'h~;:¡a -
hecho reserva expre~é. acerca de.la entrada en vigor de los mis
mos en ~us r~lEic:i.6.D.es con. el -GObierno ii~ -=econoci'd."o. ·-3~:;~~~;te e~ 
so, ei reconocimi'énto ~.e ~ure o de i'acito, repone la' V::ig~-ri:éia de 
tale<: dispos:icione~. ( 164)~- •·.- _,,_ 

; 
D. - Ya.lidez de los actos, Leyes y decre_t_~o; del Gobierno ·n.o :aec2_ 

:" /~\ , '" ' ': •O 

nacido;-

qu.ia 
los 

,. _ .. -

. 3n .e~te campo .es donde ,existe, ,mayor con:f'uciÓn· y.,ariá.r
debido, a ia' na-:o~7-2e.m ;¡ compllcaciÓJl.,qUe presen~an,los -

aui;nt_o:i, _que,::iuc:'las. veces que_dan :fuera del. alcance común de 
J.os jueces y __ autoridades adJilinist:ra.tivas. Los .juzgadores se de
jan lleva:c más bien por J.a pasión que por ~l s~ntido con:t!:i. 

~anta en los tribu..'ltles europeos. como en los norteam~ 
ricanos, _es donde se conoció la cuestión de la validéz de_ios

ac tos_ y decr_etos deJ. Jobi ern_o So;¡_iet, prevaleció el criterio -
que de~erían i.;nor~rse tales actos por'provenir de iln r'ég:i.meii.
desaf'ecto, que perseeda una política ominosa para el'6rdentr~ 
dioional establecido. 

En el cé'.so James ( 1924-) ·el juez Cardoso sostuvo que -
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de nh:( nin¡;1.i._~a frcción. Por tal. circu .. ~e~ancia !'1e concJ.u~·e 'lt.l" -

o.eben lJ.evarse a. su clnima ex:p-resión J.os e:f;;ctos deJ. no recono

cimiento. 
Y si los tribu.~ales, m~s ca~ucitados técnicc..c;nte pa

resolver todas e!'lt:::.s cue-;>tiones, se úan ap::-.rtad.o del ser .. tido e.e, 
oLt."l, las autorido.des a.d..::U..1:.istr~ti·ras, en lctJ ce.9os ,le ·3.Ctos y -

docLU::ientos que provienen de un G~ierno no reconocido, l;.an a.e-tu:::. 
do de una oanera incoopren~ible. 

t>or una pe.:cte, ei as:pec'to más ·.risi'oJ.e del reconocim.:!en 

to de Gobie~nos es i~ continuid~d de la~ relaciones diplo=áti-
c~.s .- 'Por otra, la costumbre trc.dic:.ontl ?la e·~t&b.lecido c¡,~e _!):?...ra 

g_ue en ún 3~tarlo terªGª valor ~~ 5.ocl.l::lento c:ue proiria=:e del e:c
~r:;_njero, ha de venir aute~ti~ado ~or l~3 ~utor~d~des con~~i~-

res o dip1omáticas de ese ~st~do acredi~edas en el p:?-.Ís axtra.n
jero. 

Co::io por ".rir-tu.a del. n.o '!"ecor.o~i=:i.8::to no se wa!:.:tienen 

relaciones dipl-oc~{ticas re~ulte.. q,u.e el efec-;o =it.s evi3-?ntee:'3 

q_u.e los doc-unentos expedidos por el ré5ioen no reconocido no -
~aeaen hace~se valer ante el Gobie~r-o que :reconoce. De za.~era -

q_ue en J.o q_ue se re=ie~e eJ.est~tuto pereor.al de lon individuos; 
respecto de la9 CO!l~ecue:-~cie..s que !=\e pued.a...'1 reconocer a ce::-ti::'i 
c·.'d.os y ac-tos del estado civiJ. de las per?onas, e:qieoi-ios por -
un Gooie:r·no no .ceconcicido, ;;e li;::a inte:-.;;~!ente con tui probJ.er:a. 
de.procedimiento: eJ. de autP.ntific~ción de q_ue ya habJ.eno~. 

A vece~, taubién ~e encllen:;ra. co:icecta::.o con el de 1a 
validez de 1a~ se~tencias axtranj:ras in 9er~o~a:_. Si el e~tado 
ciVi1 de 1as pe:r·~onF.i.s ~e !.1e.ce d.e~end.er del. !.""B.~Ono~i.::.i:nto polí
tico del Gobierno a.:'. q_ue e-"tiá.'1 r.l..i..~~to~, :re!7u.ltarÍ~'1. E.até:1tice .. s
mo~truosidP .. cles jurÍO.ic:::.~: e:d~-tir{2. el e~dul ~-=:-:·io le-::;~1, 1e. be.s
"tie.rd.ía. eutoriz::.da, 1::-.. biF,:;ci..·:.ie.; las per~one..s ouertc.s tend.rían v~ 
da y ::mch.-..s oosas ::.t".s, si no -:.e 1a va.J.os, en todo I!lom~nto a J.os 
ce=-ti:f'ice.do!=\ rel?-.tivo~ al e!:''tarJ.o civiJ... 

Lo cu.ruo<:o del ce _.,,o e,,. qpe en la !)r~ctica internacio

nal corriente sí ~e da efecto a los certificr-dos deJ. estado ci• 
vil de la!' per~onc.c q_'.1e I>rovier.en de Gobiernos no re~onocidos,

pero s·1jetifoaose a tl..'1.f, ee1•ie de cor~pJ.ic?.ciones procesales q_ue -

no tier en 8Cr.tido. y aceptl'.'.ndo q_ue J.os funcionarios dipJ.omáti-
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"º~ :l con~ul=.res ·ie terceros pe.í~es den lri autentice.ciór:. deJ. -
c:::~o. 

Con ?.sto r;_t..1.eda d enos-trad.o, •...t.na vez m:.fs, q_u.e se han e~ 

~¿~rndo en lEi pr:íctice.. ··ie los "2rtü:;:i...~Os !os e::ectO'!:' d.eJ. no reconE_ 
ci:::i'lnto y q_l:e, la nece:::idr;,d univ;rss..l del órden y la e-:t::>bili
d:.. d jurídica de"'terri:ii ... 11an !!_t.:e !3S dé 7alor ?.. :.os actos de los reg.f 
:ner.es r:.o .. recor..6cidos, po::- lo que de s1ú :?e de:"":i.va la cc::.venie:C

ci~ .. -:te. ccnti.riua2" =.!?.!!."teni.2.::do reJ.e..cion~~ con un !lS.Ís -:.onde ha s.Q. 

br~ .. venido un ce.rr:.bio de ~~b~ -=~~no, J c~:·a~ at.::tori.da.izs no se ::-ec.Q.. 

noc~n; ~~te~i=ie~~o de ~elaciones e~ bier. de 1a cc~vi~encia p~ 
ci=ica L~ternacio~el. (105). 

~~.- Doc-cri~as del aeconoci~ento de ~obiernoe.-
?a"'!emos ahora, a hacer ur. peq_ue.ño estudio dcotrina.rio 

sobre e~tá cuestión. 
Coco -=.aro cu:rioso me!'lcion2.:r-e:moc;J g_ue todas .las doctri

nas re:~tiv~$ al reconoci=:ien~o de Gobiernos se han producido -

en América. 

A.- La Doctrina Je:f:fe~son.- En 1792, y :fren"e a la si 
tuaci6n política. de la :?ro.ncia de la Asa::bl.ea Consti tu;,· ente, e:. 
estadi~ta. nortea=e::-icano e:i.."""!'resó, al in.,,truír a r.:orris para que 
reconociera. al nuevo régimen republicano: "Un Gobi;!rno légitilno 
es aquél creado por l.a volu.nt?.d de la nación substancial.mente -
declarada", y en otra ocaci6n declzr6: "Evidentem~nte no pode
mos necar a nin,::;una nación ese derecho sobre ... el cual. nue-tro -
propio Gobierno se funda: que cualquier nación puede gobernarse 
en la forma que le pla.zaa, y cambiar esa forma a su. propia vo
l.untad; que puede 11.evar sus neeocios con naciones extranjeras
ª través de ~ualquier Órga.~o que est:i.!!le a.dec~ndo, sea monarca,
convención, asamblea, pre8idente o cualquier cosa que escoja.La. 
voluntad de la naci6n es la única cuetión e"'encisl a conside---

ra.r". 
Rompe la doct::-ina J e:f:ferson:i e.na con el princip.io t:i_.a

dicionnl de la "le5i'l:imidad djná~ica.". En tec1ría. se exige s6lo
una prueba objet:\.va.: la natural.e:::a. suata.ncial de la decla.:!"ació;i 
de la voluntad popular. Pero en.la doctrina no exi~tc el elem~ 

( 105). Sepú.lveda, ":;:..a.teoría y ••• ", op. cit. p.p. .iB-50. 
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to que le atribuyó la práctica nortea!;!ericana: el de la ef:c~i

vidad del régi~en. Por el conZario, de su tex"t:o só1o se de3:;rec 
de la ex:i-:"tencia factual de un Gobierno. banado en eJ. aser.t.ill!ie!:, 
to de·su pobJ.ación, sin conGiderar la cue~tión de su le~iti.mi~ 

dad o ausencia de ella. ~onde e:x:i~te la aquiesencia popU.:::.r a -

un gobierno, a.~í debe reconocerse éste? tal es la esencia de e~ 

ta doctrina. 

Sin e~b~eo poco a poco los 3stado~ ~nido~ ecpezaron

sensi blece.:rte a a:ro.rtarse de la doctrina y le .:::.diéionaron reql'á, 

citos que la variaron de:finitiva.::¡ente. 3: pricero de tal.es re-

quici:tos :fué el de la "efec"tividacl" del nuevo .Jobi,;,rno, o sea -

la capacidad para adoinistrar bien los ne~ocios del Estado y ~ 
-:;in resistencia substar:ciel a $U a1...ttoridad, 3l se~t.4."'ldO fu.é tam
bién el r:equicito del "deseo y capacidad del nuevo ·:Zobierno pa

ra cumplir con eus obligaciones internccionales", con lo que h:E; 

bo ya un divorcio defir_itivo con la pos-cura rocántica y democr;! 
tica del patricio nortea::ie:::-icar-o. El Gobie:::_io del ·:Jeneral Díaz, 

en i.:éxico en el afio de 1877, :fué objeto de este escrutinio no -

comprendido en la teoría Jeffersoniana. (106). 

3.- La Doctrina Tobar.-
En el afio de 1907, los Gobiernos de las cinco repúbl,i 

cas centroaméricanas fir=aron un tratado pe~ el que convenían -
en no reconocer "ningú."1. gobierno", que en cualquiera de las ·cif!· 

repúblicas, pudie~e llegar al poder, como consecuencia de un ~ 

~o1pe de Estado, o de una revoñuc6n contra ei Gobierno reconoc~ 
do, en tan-eo los representantes ele&idos libremente por el pue

blo no hubieran reo:.•ganizado consti tur::ionaJ.men te aJ. país". La -

aprobación pública pue~ta de manifiesto por el 1:inistro de Rel~ 

cienes :Exteriores de]. :::cuador con reflpecto al principio conten~ 

do en el 'trataco, hizo que dicho principio fuera consignado co

mo "Doctr.Lna Tobar\! Es-;;é adI:'.itió en esta forma, un derecho de -

intervencí6n directa en lafl disenciones internes de los Estados 
america.~o~. Sin embargo pocos jurictas de los otros estados la

tinoa.meric=-.nos entuvieron dispuestoo a aceptar el nuevo princi
pio. Las di~posicionen ael trat8dO de 1907 se repitieron en el-

(106). Ibidem, p.p. 48-50. 
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t=~~~do Ge~er3..l ñe :az y .A=.i.2t~¿ =~=~ado por ~i~co rePúolic~~ -
cen~roar.:ericanas en 1923, al ·1.t.:.e ;:; e :.e a.;-:-e::aron nueva!:' o i~ro~!. 
c::.o:ie== pare. evit~ lo que pod.=-ía :::on~idc::-e.=:-:;e coco st4ce;;.:..S.::.. di

~=!~t:ica:le, ·'i~c~'.lG..ores. :::~'!:e ::; c;;·;..::do -::::-a.te.de :'"'ué ¿ ::nunciado, pos

-te-:-io::-=en te, IJOr dos de lae ;c--~ves. 3L"l e!:.Q¡; . .:r·\;Ó =:Len.tras .fu.é ~ 

lido, lo~ 3stadc.s W.::i·loo ?e :a.dc.:pi:a:-on ~ ~~ pol!-:ica de reconoc~ 
mie~~o, pe:~ poder ~c~~a.r de ac~~rdo ~on él. (107). 

~el Coc~ri~ :ue re~r8~~~~e la r~eÁta a la teorís eu
ro~;:;;. de J..a legi tin:id::..d., ftA.é en-..:.r .. c.:.~¿:.. ?O=- : o toa= e:: carta de 15 

d.e =::.rzo ele 19C7 al Cén~t.~ de ~ol.i.via en. 3::-uselas en er-:i;os tér
::.inos: "Las re~úblici..z A::e=ic2-~2..s, por su b:.:.e~ nombre y c2'"édito 

deber- interren.ir de ~odo indirecto en las dac~s~ones izi.ternas ~ 
er. l~.s re~Úblicas d.el Gon-¡;i!'l.ene"te. Zs-ca L"1.te:rvenc~ón pod:!'"Ía co~ 

sist.:!r, .a. J..o :i:enos, en eJ.. no reconcc~ento ·ia :Jo óiarnos de he
cjo si.:=~idos de revoJ..uciones con-¡¡z-a. J..a c~~titución". 

Tob~ se inspira en motivos hu~ani.ta.rios. Pre~endía -
e::contr~ LA.Ila f6rn:.:..:la p~a. :ie"tener los con..f2..ictos internos que
?erturtaban con f ecuancia la •ida po2ítica de muchos países J..a

tinoemericanos a fines del siglo pa~ado y a principios del pre
se::1'e. 

?ara al{:;unos intérpretes Tobe.rpresen-:.e. su Doctrina, -

ade=áe, como i.:.n meüio para prevenír las intervenciones euroFeas 

en aq_uelJ..os ca.sos de revol.ución, so pretexto ·ie protejer l.a vi

da o intereses de sus naciona~es. 3s~ir:laba ~ue sería un mal. me

nor una modera.da intervención colectiva de los ~a.1ses de este -· 

heoieferio. Por úJ..ti~o se llegó a a.::rirmar que la intervención

c~J..ectiva convenida no con~tituía.propia>:iente intervención. Se

vuelven loé ojos al. legitimi~mo constitucional.. 
En esa época los 3stados centro::ll:lerice.nos buscaban; a 

través de una confer3ncia internacior.a.J., los medios para evitar 
una amenaza de guerra, que podría surgir como res~tado de re

voluciones en esa zona. 
Se consideró que J..a nueva a.cetrina podría ser adecua

da pa:ra tal fin, y fué i.ncorpornda, en ci~rto modo, en una con
vención adicional. al. tratado General. de Pa.z y Amistad, signado-

en \7ashington, el 20 .. de Diciembre de ·1907 y del cual. fueron p?~ 
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te Costa ::tica., Bondl.U'as, :;icar~~a., ?9.nru;:á :r e1. ~alvador, que

expresaba: "Ari;íc:L!.o 1.- Los :Jobie:mos ie las po.rtes ccntratan

~es rio reconocer'n s ~in~t.l.=. ~obierno que su=ja en cualquiera de 
las ci:ico repi!bliccg por = golpe ·ie :=:staC.o o una re·Folución -
centra un ~obierno reco:iocido, ;:;ientras la representacién del -
pueblo libre.i::ente electo no ha:,·a reorgs...-::iz;~J.o 3..1.. :;ia:!s en .::"or=

consti tucional". 
De~·en advertirse, ~in er:b:ir¿;o, di:te~e=--~i:?..'.'.! entre el -

pronu.nciami~nto de ·ro=ar y la ·Jor~vención, ~crq_ue -a.:i t~ "to en -
que le. doctrina ex~re!"a qus no 0 e reconocerá n..l :Jobierno et!ana
do de la revolución y se dejá e.::i.treve::- q_ue '1asta 3e ·:;iodría lle
gar a u.e.a intervenció~, en 12 f6rrnula d~l ~ratado se buGca la 
legitir!:ación democrática o constituciona.l 9Ubnec•_¡ente, con 1.o -
cual. se puede i~erir, ~e obtendría el reconoci!:l.i:.:ito. 

Jil!lé::J.ez de Aréch2cgacor::enta q_ue :e co!:lei;e un error -
cua."ldO se afirz:ia q_ue el tratado de 1807 co::i?ti tu:¡e la ~onsagra
ción o aplicación :práctica de la doc1:r:i."1a, aLL"lo_ue sí dei:>e reco

nocerse que en ella se in~?iraron. 
La fórcul.a de la Co::J.·;e::ición de 1907 '3e aplicó en al~ 

nos ca,,. os, pero e on riudo ".'.o éxito. 
En 1909, con motivo de una rupi;ura entre los Estados

Unidos y Nicaragua por causas del Gobierno de Celaya, se dijo: 
que "Aunq_ue no era obli~atorio para los 3stados ünidos, nuestra 
:Política u.-iiforme egtá de acuerdo con sus prece:;¡tos". 

En el a.i!o de 1917 hubo revoiuci6n en C~~ta Rica, y se 

aduefio del. poder Fede?:'ico ~inoco, :.:inig-;;ro de la Guerra, y "'ª -
intento emplearla. ~l Gobierno nortea~ericano negó el reconoci
mie!lto, pero GuateD8.la, Honduras, :;icara¿ue. y el. ~alv::>.dar, sin
consideración a las e-tiDulacio.::i.es del. tratado, lo habt&.!l cono~ 
di do. 

Aunq_ue por estos casos e.:i.ci12.d0s no puede juz¿;arse la
bondad de la doctrina o la au~encia de ella, la verdad es que,
en su operación ya ,,ea la doctrina, ya e1 ·~ratado de 1907 (o la 
teoría de la lecitimación subsecuente como también podría 1la-
c~rse) ---- no a.cusa un proceso la. institución en un peri6do -

q~e va de 1907 a 1913. (108). 

(108). Sepúlveda, "La teoría Y•••"• , op. cit. P•P• 51-53. 
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31 pri!!c.!.:;;io cor.-=eni.ao dn ~a- 1oc-trine. ?ob~r .fué ::.~e!J

t::.do en 1913 .1Jo:- ~l :resi~:n::e ·.·:ilf' .. ~-~' ~·1u.:;;·e1f.: 4.-e O.i_ó .mayor alca...:! 
·~e ;,· ::iue 1ra a!)1.iCs.ción. 

31 :r~eP..!.den té de_ :-~éxicc,, i1:adE!ro ;·:~ eJ..ce~-do q_lie fue d~ -
a.cuerdo a le.~ no_r~a~ con~ ;:;:i "t;tt.cione.las e.n ·1911 , ~abía sido derr,2. 
c~do por e1 :';ene~a.2 :-:;.;_ert:::., :r a~esinaC.o ::úanL:r?..~ ee CJ.1con:trRba

bajo ~u ~u~~o~ia. 3n e-te~ circu.n~~a~ci~~, ¿~odríe.n loe Estados 
~-nidoe ::-econocer al ~:.:.~YO ·'.;ol:iBr:-.o? • ..::1 .=-=-e~iier::te -, •. i.l.sox:. ge n~ 
-s6 ;~ !1p_cerlo, .-:ic:.e!~~ o: 11 :~0 pod·~~os ex;er:!...::ler..t.:cr' ~i~~a:tía por -

loe- ~lLte t~~:.i.tar! :!e a.r10C:er~~e d2l ~oda::- :iel. :rab~e:uo, en benefi

cio de ~u~ i~te~e~e~ o a=bic~onc~ ~ersona~es. ~onos ~~o~ de -
le.. ~az, ~e~c ~aber::o~ qu.e en e··U."3..$ ci::-ci.:.!l~ta...-:ci'.:'..~ no pueda ha.bar 

:4."'l::L fiaz di:..rad era o estable. 

:,:á~ aüelZ-"ltei. e:: el ~~r;:o ;:_fio, eJ.. ~ec~et.:_~.:=-io de 3stz..

do, 3r~:e.n 7 f:ié a.~~n .w.ás a:crl~ci to: "31 •.Ín!.co :p=cr:-ó~i.-:o de loe ~.e. 

~~~os L~iaos e~ a~e~~~ ~~ ~az y el ó~~en er- A~ér~ca ~~nt~a.1,

trF.iic:_do de :],G.e el ~::-oce$iO de s~ auto!'.lor:.ía no .~e .iz:¡;e~..:ripa ni
~ea dejaCo de l~do. LR~pacione3 como la~ .lJ.ev~aR a cabo ~or -
e.:. General ~1:er-ta, ~ena.za:.. má~ l!'ie cual~tier otra co~a. le paz

:¡ ~es~~ollo 1e Arr;érica. ::o !':'Ólo i:w.:po<?ibi.li-::an la e7ol1;.ci6~ no::, 

~al de la autonomía y del ~oéierno, 3.i..:lc ~ue ade~~s ini'luyen ~~ 
"!"a de~truír la vigancia :le .l=.e: re¿;.l::~ de derec:_o, ~oaen bajo un 
rieseo con.,,,tante la vidé'. y ::'ortcna9 de los ciuc"'c.a.no<; y de 1.os
e:.::tranjez-os, invali.:1r=.r contre..toc::: y concesiones en la fcrme. que

el ursur!Jad.or con,~idere m~s C'onvenicntep~a sus !)ro:pios interé
-es, y des~re~ti~iAX, tanto el. crédito nacio~al. co~o lo~ mi.emes 
cir;:;:.entos d~J. comercio nacional o extra.:lJero. Los ~ata.dos u~~ 
dos, se proponen. en collSecuencia, corabat:Zr y derrotar estas 
usurpaciones en todos 1.os países en que se produzcan". 

La comunicación era co~idencial., pero imp.l.icaba una
clara ame~aza·de intervenci6n, que fué coniirmn.de. por el deaa~ 
rroJ...1.o de loe acontecimientos. 

Pese a 1.a posici6n adoptada, 1.oe ~etaQos G.c.idoa se ~ 
vieron obli¡;ados e i;ratar i.ndirecta..:ie.nte co;:i Hue2·ta en su ca.l..i.
d~d de jefe del Gobierao de racto, y c~do oe ~rc¿uj6 el iLci
~ente de Tampico, el. Departamento de Esta.do no~tea:i: ricano e.xi-



gió .:::ue ::uerta r>re~e.:¡-t~a e.:·:Cl..ir::;.::.~ a r:ocb=-e d.e :.~éxi.co, a :;;e~e.'.'1 

de q,,tle le ne~a.'oan ~u ca::'icter :3e C.:':.i:O:o::i.d:.-d. ele ji;.=-eo 

Despué"' ñe 1?. c:::..Ída -1e ::··.'.e:!:'ta. a!:'wi:i6 el _pod'1r .::J. ce
sic1.ente .Ca.::-ra.."':.ZEt, c...iyo Gob:ierno 'fué =-eco.::..cc.!.do de :f~c_to en 1915. 

y como de jll:!:'e en í917. Tres fi.ños zás t:-.r:ie :fué de'."tituí:J.o Ca-· 
rral'l~:;;.. .y _d.es,Pué~ de tUl in-tervalo en al o_ue el pod.sr estuvo a. -

cs.rg~- de un Gobierno ~e t:::-ansiciq:í.se el.i5~ó ~e~~ente al ?re
side.:ite Obre;:r.Sn, qn::..en asu.oi6 su c :!:'¿o el 10. de r.mero de 1921. 

Los ;"stados :::n~li.O~, sin ernb2..r-zo, de j·::.rcn su reconocj.
=ianto en sue!Jensi6n, en esriers. de ·las se~t..:.rid~des r1ue .fAldieran 
prol:leter1es :p8.r2. la pro~ecci6n de les in1:eréses no::-te~e:ri.canos 
en i.:éz:.co, <J.~e ::_:¡e.recían ~.!!lena.zad.os ::_:¡o:- el 3.rtÍculo 27 de la CoJi 
tituci6n de 1917? Después de prolon~~das ~ezociaciones, lleva~ 
das a cabo en 1923, los Zstados '..cid.osreconocie:-o:i. tl :Jobierno
me::G.cano, el 31 de ago7to de 1923. ~1 recc:i.oc~anüo rué acom:p~ 
i':D.do por c .. J1!"~ !,)ro.cesa i=i:plícita .J.e ~.-é:-:ico =.e aj1:..s:tZZo su cor:.d'.lcta 
a la inter~re~ación d~de por le Cor:iisi6n =e:d.ca:¡a, con respecto 
a la vi.cen.cia de los d.e=-ec:-ios a~arios :i.,. !ie"trol :ros ·.ieter.=iha
dos :por la Co!l" ti tuci6n de 1917. la Joi::i'O:i6n .no:-te=erica.."'a cog, 
cider6 ~ue e~tas inter~ret~ciones pro~ee!an cor.ver.ien.tecente -

los derscb.os él.e los ciudadanos e:::tadot:.""'.ido.!'...ses :¡ue poseían ti2-

rras y di~fru~c..::an d.e co!".c·2ciones otor:::a.Ca.s en 7::é:d.co • 
. 4.u."'q_ue el recox:ocioiento desde u.:i punto de 'Tista es-

tricta.r.i.en-te téc.:iico no f'"ué "co~dici.ona.l", en cierto modo iba ..; 

acoo_;:aiiado de un ente:!diraiento con regpecto a los .Principios -
~ue debían cobernnr las relaciones futuras de lo8 dos países, -
en relaci6n con los _problemas que habían zuscitado la controve!: 

sia. (109). 

D.- Doctrina Est:rada.-

Don Genaro Sstrada, siendo Secretario de Relaciones 
Exteriores a.e :.:éxico, ::"orinul6 el :tía 27 da --sertiembre de 193í 
la<:< >ii,'.3uientes declo.racionea:. nc_on motivo .. de cambio de régimen-. 
ocurridos e.1 '11J,unO!O' raíses de .América: dé¡ SLu-, El Gobierno de
r:á:dco ha tenido neceoidad, una vez más, de decidir sobre la -
aplicación, :por "!U :p:::.rtc, de li:. teor::'.a 1.lamada de "reconoci.:::.ie~ 

to de }Obiernos". 

(109). Fenwick, o:p. cit. p.p. 192-193. 
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• :::~ u.n t:eo!io oLl.y conoc.:.do q,1...te ;,:éxico ha au.:frido, c.Jmo 

::o~o~ pa;.~e~, i:.~ce -a.:.~"':.o~ a.!:íos, l· ~ ccn:zi:cuer-cias de esa doc

~ri:-.c., :¡_1..:.e d.eja a..l a.ri::>i.1;rio de ~o"ci:::-r..o~ e:::-cra::~e~os, el. pronu.;;, 

ci~~~ ~ob~e la l~Gi~ir~d~d o ilegj~il!J..idad de o~ro régimen. pr~ 
iuci.f.:1'.iO'."e con. este =o"ivo "itua.cion.es en que la. capaciC.a•'! le-
3tl o el a.seer-so r:.::i..cio.::::..l de ·Jobie:-nos o auto:!"idades parece su
pedi tar~e e la op.inión de los e.:-ctxa::je=:-os". 

,.~ rioctr~:i?.. ·ie loi: !la.:~r:-'ios 11 reconocin::iantos" ha si

do aplicada, a. Fa.::tí::- C.e la 1}ra.."l J.ueYra, par~icnl::---meni-;e a na
cion~s de eC!te Oo.n ti.r:a:ie!:.i:;c, ~~n ·~~e an muy conoci.::.os ~asos de
cs.mbios 1e rég:...::;en en :.JaÍ~es rie ~Le.ro~~, los Gobiernos de l.as n~ 
ciones :1a.., ar.. ::-econoci.:.oexpresa.men"te, :;JOr lo cual el si3te.ma ha.
venido tra..""s.forl'1in:i.os.:en une. es:;;:ecialid;;.d D=ª .las Repúblicas 
leti~O~-Eericanaen. 

!les:;;:uJs de = esi;i:,dio muy de:te!lido sobre la me.terie.,
el :'.;obie::-no de ~~éxico he. transmitido ics"t;rucciones a si;.s minis
tro~ o encargados ~a negocios en los países ai'ectados por lao 

recientes crÍ::!is pol.Íticas, haciéndoles conocer que ~:éxico no -

se ~renuncia en el sentido de otorgar reconocimiento, porque con 
sidera que ésta es wia práctica den.:ig:r-ante que, zobre herir l.a
sober~nía de otras naciones, coloca a é~tas en el caso de que -

sU$ a~u_~tos interio=es ~uedan ser cali~~cados, en cualquier sea 
tido, por otros G0 biernos, quiene~ de ~echo asUI.'.len una aotit'~d
de crítica al. decidir, favorablemente o desfavorablemente, so
bre J.a capacidad J.e5a.J. de regímenes ertrP.njeros. 

3n consecue~cia, el. Gobierno de l:íéxico se limita a 
m.m.tener o retirar, cuando lo crea procedente, a sus agentes d! 
pJ.om.ítico~· y a con"t;inuar aceptando, cuando también J.o considare 
procedente 'a J.o~ similares a~entes dipl.omátiooscµa J.as nacionee 
respectivas tengan i,.credi tados en ~;éxico, sin cal.ificar precip.:!:, 
tadamente ni a po~teriori, el derecho que tengan las naciones -
extranjeras para aceptar~ mantener o substitu.:i'.r a sus Gobiernos 
o autoridc.C:es. Natu.rümente, e.n cuanto a las fórmul.ae habitua
les para acreditar y recibír agentes y canjear cartas aut6gra-
f'as •le Jefes de Eztauo y Cancil.l.erías, continuará usando las -
mi~mas hasta ahora aceptadas pro el Derecho Internacional. y e1-

Dereoho Di::;ilomátioo.(110). 

(110). ScpúJ.veda, "La teoría y " ' op. Cit. p.p. 58-59. 
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:.a doc~rina 33tr~da tiene el mé~i~o ie ~abe~ hecho su 
a:pcricion en t.Ula. ;.ta~c. de co::..fución res;.acto de :.a doctr .. na de.l 
reconocimiento pe~o oáe que c~n~usión, lo que p~o~ucía el o~cu
recic:.iento era la ~olítica no~tee.merica~a de pro~ección üe int!:_ 
re~e~, t~nto econó=i.co9 co~o ~olíticoso ~~s ieclaracio~es iel -
3ro 3strada fueron bien acoj~das en :,C,.~inoe2:lé~ica, ya ~ue se clU 
contre.ba en sus pa.:.abra u.n óa.lua.rte :.r d.efe1:sa er.. con -:;ra. .iel in
tervenciori..isr:?o de lo~ 3st2.::.os GniJ.os y ~le::.i~ potenci2.i;: Euro}'.)eas .. 

~.:ás sin er:b:J..rgo, le. Doctrina. z~~rad.a, iiesde el :;iunto
de vi~ta técnico-jurídico, es insu:fici en ~-s, :¡a ·:':..u.a :'v..ara de J .. a
fraceología ~ue la enci¿::-ra, de ~~er~o ~~~íz roo1.n~ico, en 3u -

fondo im~lica cierto interve~cionis~o, o lo ~ue =~ lo !'.ri.smo cae 
en el m ~mo er~or q_:..~e sus ~t ec eso=-1s, :l2. a_ue el hecho de reti

=-ar o !'lO 2.5entes rii~looáticcs, hacienilo lo _propio con los cx-
-tranjeros acr.:di-ta:J.os en :.:é:C..co, ic:;Jlica Wl.3. calificación de -

u.na po:~tice interna de otro paí~º 
"~;o es .:i.i.::~u.na -;ol¡,¡ci.Ón est.'.?..!:>2.ece4 que los 3'stados, -

sin h~~cer ningun~ iacle.r:-.c~ó11, se limiten a acredi te.r o a reti
rar a ~us agentes :l.i~lomáticos, sino <J.Ue :l.eoe decidi=se cual. de 
1as ~ar-te~ riv::..li:s ~e!)resen-:;a al 3~tz.do~ :.a doctrina deja '3in -
resolver muc!'las c<;.estiones, como por ejeo:;,::lo, con cual de las -
~acciones rival.e~ deben ser ma..~teníadae las relaciones diplomá
tic::..s, en q_ué ci.rcun-:-t8.nciss van a ser ~ui:::pend.idas o con quj.en
se va.n,·.a rea.'1.udar .:J.es.;cué~ ::.e q_ue hcn sido suspendidas. Si se t.2_ 
ma alguna decisión se está c:?.lificando ya la situación inter...
na". (111}. 

3.- Doctrina del CoI'lite Coneultivc de E'rnerbencia para la ~efen
sa del Continente. 

Otra doctrina es la del ComitJ Consulti70 de Emergen
cia para la defec~a del Con~inenete, que tiene su sede en ~ont.!l_ 
video. Con motivo de una revofiución q_ue estalló en 3olivia en -
1943, dicho Comí té recomer.'.] ó q_ue "los Gobiernos de J.as repúbli
cas americanas no otorguen el reconocimie~to futuro de ningÚn -
réei~en en el Continente ~=erice.no sino a condición de que 
o:frezC'a garantías en cu::c:.1to al cumplimiento de sv.s compromisos-

( 111). plea ?.:orca., .;rose ·~::;3.: ~ec:ono~imiento de loe Gobiernoe".-
~esis Pro:f'e-ionaÍ U.;,.,,.r ... , ,•ac. Derecho, 1948, p. 49. 



( 112). 

;, ''''"'ª """"'º"'"• de acuerdo con la, ''"'"'-=clonoa •doo<~ 
daa •n laa reUniono, do conculca de loa '''e" de Cancl.L:orfa, " 
ie loa nacionoa del Concinecto, 1ebiecdoae ccce<Ut.,.ae eocro st: 
laa oacionea ~ericanaa ;.,.a icvoa•1,., lo, ancecedecteo del ~ 
coovo Cooi•rno, la conpooici&n <el r;g;,,,n 7 el ori>en del •o"l 

"''ª'º e ''º <e que no 'ºº'Pire coacra loa ioterooea de la ª"'' 
daridE:d áin~ricar.a" ¡ 24 de dici'!'!::!bre ::e 1943. ( 112). 

Sata doc•rina no deja de •or ""ª oera eoerceocia, por 
el '''ª'º de euo~a qoe le d16 oricoa, P•ro •in •perta,. nin,.--W,. da~o n~evo a ia i.n~tituci6n que ve.n.imo~ e~t°Udia..~do. 

AnCokoleta, Danie:t. "O'ra•ado do ""'•oho tnt~ac.io""1 ,.,,. 
bJ..ico", 4e. ed. Tomo I, Ed. Eernabé, Buenoc Aires 1944, p. 530. 
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5 U Ll .A R I O: 

z::a:.- 3reve e:cplic~ción. 

XXII.- La Consulta en el Reconoci:mi8nto. 

7.XIII.- El Reconocir::i~nto Concertado. 

::::JJ.V.- El Reconocimiento Simultáneo o Conjunto. 

z:rv.- El Reconocimiento Colectivo. 



:::a:.- oreve explicación.-

.. ~C?n"te al :'rece.eo de la doctrina. ~ .. 9u aplicación pr¿c 
tica debe conteoplcr~e· como i;.na po~ible solución, el procedi--

!!!iento de la conce~ión del reconoci~~=~to a un nuevo régimen, a 

travé~ de la !lcción colec'tiv,J. de la$ dend:? .::ia.ciones. Es~a !'lane
ra de reconocer ~e ·¡e. hab::-ientlo pa.so d:J. lo~ últimos tiem~os co
~1:> tina. at¿pa., co!Z:O l;_n :;rocec:io ra.ciona..l y benéi'ico de la. insti~~ 
ción del reconocitU.e~to de lo~ Gobie~no~, co~ ello qe preteride
~u~er~~ la~ ~aorías en con:f:_j_cto, e ~=po..:.~tir ai reconocimiento
w2 ca:rá~Tier m~s ~~~{~leo, we~o~ po1ítico convirtiéndolo en lo -

q_ue iet:e ~er: un veh.iculo para el .!:lejor lo~o de J.a~ relaciones 
in~ernacion~le~•. (113). 

"~ po~i biJ..id-d del ?~bu.~o .~al pcd03r de reco~ocll!iento 

ej erci. t!!do po::- lo~ ::!'~t~;,dO::::- :;:oc: e::-os...:s :para el .::ropó~.i to directo
:le obtener ~.;ente.ja~ de intc=es .nacio!lal.; el abs~do ju=-Ídico de 

1:ne nna aL:.to~ida~ '3ea reconoci-:!g, cono gobierno por e..l¿:u.nos Est!!; 
io~ r~:ro no por otros¡ la ~o~.i bilid(~¿, q_ue a. ~enudo da lugar a

envidi.a~ y odio~ :polít~cos, de ñ.ei;er=.in.ar cual de las dos :facci.Q. 
ne~ ~ivaJes e~ l~ ~ue ~iene derec~o al re~onoci.mie~~o; le di~i
ct:l"tarJ !'e.re. e=iitir u.n jui~io adeci.::~do con re~pecto a los b..echos 
de una '3i tuf.ción determin~da, 3on argune.:ito!O'. cine denandan la -

adopción de un !"iet;::i:;>. colectiYo en el :procedimiento de recono

cir.iento de Gobierno"'"• (114). 
?or reconocimiento colec:-tivo se entiend.eusualmente 1.o 

O!'ue~to a reconocii:ri:ento individual por cada :::st?do, esto es, -
ee eneloba es e~ta denominn.ci6n todas las varadísimas formas de 
acción con~unta de dos o n~s naciones, al otorea ol reconocimie:a 
to a un rég~~en nu~vo. 

La colectivización del reconocil!liento ruede llevarse
ª efecto por medio deuoa acción cole~tiva; y si no conjunta, -
por lo menos paxalela por p2rte de los Estados previa consulta. 

I.a rráctica internacional nos ofrece varios sje¡¡¡ploa; 
así tenemos el. reconocimiento colectivo del Gobierno ?otugués,
en 19·;1, por un cierto número de potencias euroreas. 31. r~cono

cimiecto de r.:ouJai Haf"ia, Sultán de r.~arrueco-:i, en 1908, por las 
potencias firmantes del Acta de Al.eeciras. Reconocimi~r.to de ~ 

(113). Sepúlveda 7 "La. teoría y•••"• op. cit. p. 65 
(114). Olea ~orca, op. cit. P• 71 



90 

facto del Gobierno Cl:ino .en _diciel:!.bre de 1942 en wia 'nota c.,n
jtuita firm::..da .:Por los re:pre9e:i-ta..?it.ce -·diploñ:áticos ·-.·a.e le Ó·l:-an -

:Dretafia, Jap6n, -~r~~cia., I-{~;fi~,~ .·3él_gi:~~--·y_ ·~os·. ~~~a:d~-~:.'Gnido3,
ac=editado~ en ?ekín. 

En· mucl10~ ·a.e".:e~·t'?,~~ c·~~o·s la cori~!-lit8. :tUVa··:1Ugar ent~e 
lo<! gobiernos en vi<!ta a m1a .acción ·co:olm., v, e;r., el reconoci
ni énto de C!:ina, en 1912 y 1913 .~ a in:;t~cins de lo,;, z~tadoe TJ

nidos. 3:econoci!:li.ento 1e1 ¿obie.::-no ~~ague.yo :1 del ¿obierno 3o
liviano en 1936. Reconocir;üen';;o ,1e facto a.el ,;¡obierno :?:"evoluci.2_ 
n=io del General 7enu~tiano Garran::aen !.:éir.i.co el 19 de octub:?:"e 
de 1915, q_ue fué otorg:?..do ];)revia. cont:1ulto. :¡ tlcción co:i.,jt.U1ta de
los ZstE~dog :Jnido9, 3rasil, :J!i..ile, ).r:_:e::. tin:-., Jol.:. •.ria, Wrue;ua.y
Y Guatenala. Y co;:no últi1:10 ejem::ilo el reccnocir.:ie::to del 5obie!: 
no provicio::>;Ü ::;-alaco en 71?.asovia como ::-e<:inltaiio 1e la decisión 
de lé'. Gran 3reta::a, :=:~tado~ Unidos ;¡ ?.usie. en las Cor.de:rencias
de Cri~ea y ?otsdara, en 1945. 

~n fin, toda esta práctica internncional. nos ofrece -
un as~ecto :?:"Udimentario de las posibilidades de u.na acción co:-
lectiva en mate:?:"ia de reconocmiento. 

Los actos colectivoo:; de reconoci!!liento realizados por 
er~pos de z~tar.o~ ~on ronibles independiente~ente de la existe~ 
cia de una orcanización super-estatal; pero es solamente dentro 
y a travéz de tal organización ~ue la función colectiva de rec_E. 
nacimiento rueile alca.."lzar toda su plenitud. (115). 

':e?iala,.Jir:!énez de Aréc~aea que de un exe.!aen de la -
práctica moderna en esta materia se concluye que se puede aa.--
bl~ de tres for~as inte:?:'!:ledias entre el reconocimiento indivi
d·~al y el colectivo propiaJ:lente dJ.c:no. Estas son: 

A.- Reconocimiento Co~sulado. 
B.- Reconocimiento Concertado 
c.- Reconocimiento ~imultáneo o conjunto.(116). 

:>n el segundo ca¡:>Ítulo de e!'<te trabajo se dejó un :pe
queilo antecedente de estas formas del reconocimiento, oi.n emb8:!:, 
go es aquí en.en donde se debe profundizar un poco sobre las -
D"isoas. 

(115). Ibidem p.p. 72-73 
(116). Jiménez de AréclmQ:a, op. cit. p.p. 205-206. 
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Cu.and.o c::..ds. .2<-?t:>..do ccn~':rve. ~n lib.arta.C. pe .. ra r~co.co

cer o co, fCro, sin e=b~=~o act~~ conju..~~ru::e~~e co~ ot=os obtP.
niendo .: intercu..-nb!..:.:iño toda le. ~xor~:?..ció:i ~osible acerca de -
le. :=o.rm:;. en que 1.J.ezó ~l ñ.U=v·o ::-:g~i:!n af poCer, ge t:iel!e el :-~ 

·::o:locici~ri~to consultado. 
~e incide en el i:eo;.::.do ca~o de ·los C:encion.s.dos cuan

do lo~ t~ta¿o~ ~ue actúan convie::.en en cua.~to a la ~orma de 

acci.6n, i.:nponiéndoze a los l=Ja::"-t;icir.antE:s ti.na ·ieterm.inzda condue_ 
ta comt!...'l • 

.'J;;an.:lc la .?..cción :!e =ecococer se real.i::a por todos -

log 3stados interesados al :ri~o -:ie:::~o, se ti.zne el ~econocí
miento ~inul~áneo o cor.jU!l•o. (117). 

:a:II.- ~ Gon~ulta en ~i 3econoci!:0..e~~o.-

.:=:ste 9iste~a de con$Ul~arse con respecto a ciertos -
p=oblenas ¿e~era~es se ha venido obse:?."Vando entre las repÚbJ.i~ 
cas ,;.rnéricanas • .Arranca desde 193ó esta práctica. 

Al ~ea..:izarse la Con.fere~cia Inte~aoerice.na de Con~o

lidaci6n de la PZ.z, convocada :po!'.' el ?residen<;e Roosevelt, se -
alcanz6 una convenci6n c;.ue proveía ~ue en el ceso de verse ame
nazada la paz de nue'"'!trn.s nacione"?', ~e conve!'lía en que "los go
biernos deberían efectÚ2.r lao cor-~u~tas mutuas necesaries, a -

~in de procurar y adoptar f6rmulas de coope=aci6n pecofostas, 
como ~étodo para obtener una actitud común y solj,daria.(118). 

~n la Octava Con.::'erencia InterE:.llle=ic~.na, de Lima, en-
1938, apcrece de nuevo la recomendación de sujetarse a le. cons!!l 
ta, "usa.nd? los medios c;.ue en cada ce.so acosejaren las circuns
tancias, pa.¡ra el ceso de c;.ue la ?:m, la see;uridud o integridad
territorial de cualquiera de las ~epúblicas .Americanas se vie~ 
ren amenazadas" • ( 119). 

( 117). Se:púlv'3da, "La teoria y n ... op. cit. p. 66. 

(118). Convención nobre i.:antenimie~to, a.:fianmu.riento 3 restable 
cimiento de la paz, Conferencias Internacionales A.~eric~ 
nas, Dotaci6n Carnegie para la ~az internacional, p.p. -
603-605. 

(119}. :!:bidem, "Declo.raci6n de :Erincipice americanos". 1er supl.!!, 
mento, P• 97. 
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'3~ta decl2.r-ación d .. e Lin!a vino araejorar l.os proce~i

::nientoR :;ila...'1.tec~ao~ al esp-:cificar c;,ue la~ con~uJ..-te.s se rea.15..z.a
ría.n a travé~ de ::-eu..niones de ~ec2"ete.:-ios de !!elaciones 3xte:::"i.Q. 
res de l·?S Estados A!:~eric:.!.!los, con lo que pr:!c"tics.::iente desde -

a.::.í qt::.edó estructurz.C.o lo que se denor:rina 11 e.l :9roced..i.:J.iento 
de consulta", en 3l sistez:ia intera.r.iericano. 

:Sn le. carta •:le la. 0::""¿;:.=.nizs.ci.Ón ,.::_e lo$ Est~d.oa A!::leric§_ 

nos quedó ·ief'.:'.ni tiv~ente conse.¿;rada e·-:-ta .::i.a..~oare. .-:.e actuar, .~i..:.e 

:39 9ued.e estin:.::.r como un ~ro-5.ucto ~ui ¿:é:i.a~i.o del 1,)S.."1.s.!!le~icani§. 

!:lo. En el art::cuo 39 5.e e-=-=e :acto 3e obse=--va: "::.a. -:-eunión .ie
Consul.t:a de .~nis~::-os 1.e 3.elaciones E:t:ter:..ores del::erá celeb:=-e.r
se con el fin de consi~e~:.ar p::-oble.r::.as 1e cart!c-cer 1J..::-¿;e!lte y de

interés comtl.n paz-a los ~$"t2.'i·=>s .. -i.=eri.c2..r'l.o~, :r l'.J&ra 3er'trir de ór

t,3a..."l.O de con~ul taºº 
:?8.Z"a. ~epilveda, sin enbe:::·go, debe C.acer3e u..."'l.a se!_)ara.

ción ent::-e el ór~l? .. n.o de lo~ 3stado~ .A.:.:.e:::ica..."1.os, la. º:tet;.niÓn Qe
Con.,uJ.ta", que a:¡;arece co:;io '..A.."l cuerr>o impresionante de dif.ÍciJ.

acceso, y el oétodo de cc:~ulta. 
3n el prioer ca~o es dificil y dudosa la realización

de la A~amblea de ~ecret~rioe de rtelaciones. :3n el eegLL~do, el
proced~rr:.iento 3e prectica ~cr un intercaLbio cutidi:=uio de info!:_ 
macione~, por los ~edioc ordi~a.rios de coDUnicaciÓ~ ¿e cancil2_g_ 
ría a ca."1cillería, o bien, :por con1i1.;.cto de lot=; repra~ente.ntes -

ad b.oc g_ue los 3stac..o~ A=e::-i.canos tienen en la. üri..ión Panar:e=icg:._ 
na en \"lashington. ( 120). 

I.a se~unda Vuerra. 1.:t.Lridial con ti tuy6 cs.opo ad.ecu::..do p~ 
ra poner a FrUéba el método de consulta, ~obre todo en lo que -

se refiere a reconocimie~to de gobiernos. ~e habta creado el c2 
mité Consultivo de Zner3encia p2ra la ~efensa ?ol.Ítica del Ee~ 
misforio, a funcion2.r en :,:o::.t:=video, por resolución de la Terc~ 
ra rtei:.nión de Consu.J..ta de los ~ecretarios de aelaciones ::>xteri2_ 

res, en Río de Janeiro, en-Enero de 1942. 

~e organizó este Co¡;¡ité para combatir las actividadec 

au.bver!'!iV"-"' renlizndas por extranjero? en América. :2xpidio num.!§_ 

ros~s reco~endacione~, pero las más i~portantes, en lo que res

pecta a reconocil:iiento de nu2vos gobier~o"' es la nÚl:lero ::V::II, 

(120). "'epúl·;;?da, "Le. teo:!'ía y ••• 11
, op. cit. p.p. 66-67. 
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1~e ~eco!!:.irln¿a q~e P.n,~e9 ae otorgar el reconccimi~n~o a un n~e

Tfo 5obierno qLte a9c:.enC.e por ZI:..edic;>s triolt;n-Co<':'"·, ~e ccn~ulter les 

~~tudo~ en~::-e ~! sobre la~ ~ircu.Il~t~.cia~ que de~erI?line.ron su -

i!!:plantución y ~obre el p'!"obe.ble c=flim.:.ento de las obligacio
ne~ intern~cio~~les. 

?ué en 3olii.~ia, ·:ii;=atlte los ::;?.Con-:eci=-ien-r.oq del 20 de 

iicie:nb::-e de 19L3, e:: ·.i:jnde ~e de"ter:::in6 e~tia o::-i~inal a.cc.ión -

del Cocité de :.;onte·.rideo. 

:!:n e~e !:ec::~ ~~talló una :-evolación g_ue derrih6 el rf 
gimen dicta~orial de~ ~ene~al re3arR~oa y coloc6 e~ ~u lugar al 

:.:e.yo:!" Gua:ber-:c 7ill~oel, a. q_1.:.i:n 3.po;:¡:aba al ejército ·y el .Pa::, 
tido !;:.!1.3. (::o·.,.-in-_ii::::-:o :;aciontlis";;2. ilevo.luciO.:lario). Se.·dij.O 

q_t.1e entre .:o~ =ier::oros =1-.? acti· .. ..-o~ del golpe ~do figuraban 
a::3'ente~·c.e ::it2.er, y ~e :·.q-r;Ó ·..:.na ¿ran preocupación :90r la pene
trc.c.:i.Ón nuzi en -e~te ~o::-:.:..ne:1-te, 1.~ el.A.al es sin du.d~ =-espoo~a
ble de la ~eacci6n -ZLl.bsecu.en"te. 

~l 24 de dic~e=b=e se ex~idiÓ la Resolución X:O:I. Le
relevs..nte q~e durante el =e~ ~e ene~o de 1944, once de las .na~ 

c:i.ones ar::.e:::-icF;_'"la~. resJJond:..eron acept2.nd .. o el nuevo :procedimiento 

que otras tres lo a~ tic'!"Oll en 3,)::-inci.pio, que el 3rasi1 y Co

loc¡bia in~inua=-on poste~ior ace-pta.ción y 1?ráctic2.I!!ente s6lo 1;ti'

xico y el ü~u~-ucy opu~ieron al.~una calificativa, ~ues el prime~ 

ro de ellos, ~unque se adhería. en princi~io, l.initaba sólo su -

aq~iesencia a la durac:!.6n cel conflicto y se man~~estaba decid~ 

de.r::.e~te por el método "si se le rodeaba ¿e ~ara"tias para pre~~ 
nir que c~2ese en el inter-.rencionismo", en tanto q_c¡e e:t segundo 

aún cuF-~do_se rTonunció en ~~vor, advertía ~ue no veía ~rudente 

q_ue a la Re,cor::ende.ción se le diese el carácter de una doctrina
a,..,ericana '1.el Derecho !nte'!"naciomü. ( 121) • 

.A principio,, a.e 1944, diez ,z.:.oiernos, incl•~yendo el -
de lo!" Estado>= ünidos, hicie::-on pública '3U. intención de no rec.2_ 
nocer al :rée;i::.en boliviano de ViUarroel. 

Con e1 :fin de hz..cer ver qut:? sus ei!.11pc:.t!~~ no esteho.n.
co:i él récirren na~i, Villa_"TToel 2.Ilunció g_:.:te ~u Gobierno e..~1G>ya

ría ~ 1a!'3 ¡.¡ .. -.cione~ ~nidaR, a. ~-e~ar d~l no reco.1oci.mie~to, y ~a.

::-a reso.l tn.r aún m:!C< !:lil acti ti!c, despidic de su ea bine te s. dos 

(121). Infti:rme Arwe.l .lel Coi:Jite con~u.ltivo de Si:ier~encia. pa.:.•a 
la defer.sa Polí,.j.ca, ;:ontevideo, ;944 :p.p. c8-89 •. 
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r:tini .... tro'7 re~:.u t::a .. d o~ co:r10 ~im:pa ti:::2.do'!'"es del 3'je :r d.ecre"t6 la 

e~-:::rc~i:?.cién- de lo~ bie.ne3 d.e · ~l.Íbdi ~oo .·aie.=.::.:.:~ar- a i tali;.-~no;,o 

'.:al e.ctitnd .fué rec:i:\:id:?. con ".¿;-!':>.:'.o :1or parte .:le lo-:i
::~t?~do!;'l 7~nid'-?""; 1 con el r'e-::úl:.tád.o- q_u.e e~te Jo~ier::~-· r!i6 a· nono

c·~r Clue por virtúd d_e u:;,. con".lÉ!:l!'IO d.e ~pini6n de loe¡ j?.Í~es ,am_e
::-:.c·:·no~, obtenido a tr~·Jé~ :1_e la c_on:::~t~"ta., ~e h:ibía 1iec.i."a.ido =~ 
c:inocer 1?.l Gobie::-no de 7ill2..rroer, l.o cu.tü "'e hizo el 23 de ju

n1o ~e 19~4 ~or ~n nú~~~o crecido ae ~~~io~~s ~e e3te ~o~tinen
te. (122). 

:::J.. ré.:i.=.e~ de con':'i..:.l::e., en. t.e:rto ~e lir.c.ite al ~irr:ple

i:-.:t~rce.obio rle i.r:::'o~.ción. pe.=--~ ~e,j;.:r- lA. .DO~-t:?rio1 .. y liOre 1.ec~ 

siór: e. ct.Cie. =:str:.c1o, no :t.1ede ::?e:- :--:.r::.lo. :=e:::r.:1i~e Jrac2.'5:..r 'l-'1'.'l -:.e.!.i 

c:::-~a.a ce.e~~ión con ::¡ejore~ ele=i.en~o~ tie ~uicio; mode::!'.."'3. lo~ ?..~et!_ 

·toe ele lo~ =:stc.d.os q_tte !lO ~e li:li. ta."1. e.l a.ct:..:.aJ:· s. ~01.2.:=n iz:.Did e-

q_ue le.~ r...::cior.es poie::··oce.s :iuc zob:r·e~al¿n e~ un conc:..e:::"to de -

:países, actt;.en 8.!J~ecicr.Li o ~e:i.de!".~io-::-2.:_-en ~e lL ... ".i :90:'::Uliaridades 

del nov·imic:-.~o q_ue l~:rodujo e!. nu-avo eobie::!':.;.:>. 

Por ot~o l~d.o, t:?...:.:biér... preYee q:.ie ot~ag nncione=: no -

inte-rver.,5an en la realiz2.ción del golpe ar:;l~:do, po::-Clue 13ald::-ía

a l~. ~uz !:)O~te::io'Z'::'.~!lte ~u 11?..rtici:p? .. ción. 

aeljre~ enta, d.e:::tde 1uec:o, U.'1 :;a~o ~1á:'l a.de:.:..nteen el -
proce~o de l.a ar:ri~tose. copexaci6n intern~cional. (123). 

XXIII. - El 3.ecor:corniento 'Joncerte.do.-

Se~ala Jiménes ~e Aréc~aoa, ~ue por reconocimi~nto -
concertado debe ent:~r'"derse 1..1.na ete.~a i.nter:!1eC.ia, ~á2 completa -
e!"."tre el recr;,nocimiento ir-d:.vidu.al y el colectivo, strictu oen

.,,u, el en el cu2.l no s6lo existe el :períoca informativo o de con. 
su.l ta, sino que, como consecuencia de: la ini'or~ción, un con.ce!h 
so ,:enera.l obligarorio, la detexoino.ción de une. cor:sucta a se
gufr. (124). 

;. diferencia del. antexior método que trat"'-l!los, en que 

se :'l.ej.;. a c::.da :;;ste.do decidir individualemente, aqní !::e alcanza 

una ccción, si no con~un1;a, ?Or lo menos paralela. Se ilnce nc

t:·:!' Clue pe.r3. la .!)rictica de este procedimie!ltO es mene!'lter reo~ 
rrir a una a~P...rr.blea o reuni6n de lo~ Esta~os intexesados, por-

(123). J:iméne«1 da Aréct.a¿a, o:p. c:it. P• 212. 

(124). Ibídem, p. 213. 
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:~;e r.i 1 rec0:-.:.uci::~i\=!!l.:;o.:> cor_-::¡¿·:-·:~.; o 7: .. :_:.on·: ·U-'1~~ :~cc:..on o:::.·f:~::..niz~.f::: . 

... C. ": 1.Je ,..t, •• }_;t\¿~"t;t.:-_.-: .... _::-e 1 :l CO!"i!=l'~!':~r:. --Ól..J ~'~ o::it~e!'1.e ·~a:::t ,i,e tma 

-:.i""'o:!~.i~iÓC. -:n ... t~e ~a "':r-.loricP.n l~""." Ci='Ct;,__"l::-:ot;;-.=._c.1.&~ del··:/ ·ié tln .V.Q_ 

-:o ::i::.:rori tz..::-:.o o '..L."12°.r.:i:.i.e. ( ~25) • 

.. ?·:rr~o. ej ~~ple .de ;e-t::_ ="'o:-~.s .. a.·e reco_u~~~c!f.~O ·.}'.l~'.l.~n~~~ 
~r~r -ari ... ?::"'~~r 11..:.ga~, !.:!. :J..c~iór: ie laC. ~c7;é_~_6.:.:..~· =.ec i ?.ñ.'o:r-as en - . 
al :-J • ..,:.:r:~O i:-.; ~:.:.c.co;· 1:2!;- ~936. a r-~e~_en"';:::':'"?e· ~ov·inie~:to~ ·revo.iu-

i::iora=:.os en ?~2.:;u~~- ~f" :Jol.:.. -t,.-:..a, a ~oco :iª ::ic.ber!?t:? ~uscri i:o 1os 
Frotocolos preFe.rc.-:;orio-:: ~ars. la :'!.r,;,.~- del ~'I"?..-ta::;c- de F·9.Z entre 

et;:.~ :'l9s ::.::i..cior:e':3, lo-:: ~:::.í~es: cedi:...·iO~es .·deci·iiá::-u--: to':a.r iUla -
a.oció~ concer~::o.:i~ ... 

b~e~~o~ ~u~ al recor.o~i=~~nto ¿e t~lc~ recí~~~e~ se~ía rster...ido 
.~olect.iv2..!:.e!l°!:R, :-.~~té:. er: t::..'!.to se h.ic:..ese ~onor a. loi:; ;ro"toco

lo:=: ='-~t:e~ :.:.e!lci0:-i2 .. -Sos. J'rer...te a. tc.2. :rre~ión, lo!?. Gobie~no~ <le -
:o!_i vi8. y el :2:-::; . .:;·.~e.y ~ .. ce!,:'t~:.::--:>n los r::-c~ocolo~ y :::ue::-cn inoeai~ 
't~: r:?:.i.-:e reconociclo~. :::n e~te C2':"!0, 1:: 1';on:::ere::..~.:..e.. de le. :::=az, -

\.l:.:.: es-te:.b:a. rea.!..'.!..Zr::.nc:o~e en Ju~no~ . .;,..ire'3, ::ué el cr¿:a_"'!i~mo ~de

c·:::.8.o ~:i.z-2. le. obte::.ción ·2..el ccn.:?"e!'lso. 

Ctro cci.~o co!l cie:-ta ~i.::.ilitud, con~i8=t: ~n bs cod~ 

rer:ci.=.e de ::i2.gara ?all-;o s !ie ·:.'ashin¿;ton !'e.r!?. tretar el ::""econo

ci!:i~n-to tJ.el Gobierno ..:e ::é:;.:ico o, =ejor .iici10, del ré~ir:.en ~e
voluciona~:! o de Ca~rc:...-.ze. 3'n 1.2 pr~erz., !e~i'da en junio da ~ 

1914 ,!lOr las naciones w.e1iedoras de .A.r¿entina, -3ra:.-"il :¡ Chile,
y loe:! :::::'~t2 .. do~ UniC: oi:, jt;.."lto con un r'epT~sez:..i.;é_'1"te ·de la e.utor:i

d~d e!"'}jUria r:ie :·:ue~"té:., ~e 1leg6 :i un. aci::.e:rd·o consistente en q_ue 

se €-:!t&bleciera tu:. régimen tl."S...'1.E'i"torio, que ~udier.:. ser recono
_,.:.10 por J.bs :;:,,.taño" Fnidos, pero, como días n:ás tarde dimit;;.e

ra :-:uerta., ho lleeó a ~EH?.:.i~e.r~e te.J.. ccns ;nso. Zn la Con:feren-
cia d.e ·;;a~hine ton, :!"ec.li~~da en octub::-e de 1S15, :pD..:"tici1?aron -

lo!O'. re~,re"1ententes diplon.áticos de A::-_;;er..tina, :Brasil, Chile, :3.2, 

livia, Urugu.P.y y :J.1..:e.ternrtla ;/ el ?ecrctario de Esteod de 1o~ Es
te.do"' 'CniC.os •. S reoo1:i<endó el reconocir.ii•mto del =~ei.men de ca
rre.r.zP., coi:10 Gobierno de fe.et o en t.iérj co. EJ. racoLocimien"':;o ae
otorgó rl:!e.s despuf:: de esta rcso:i.nción. ( 126). 

(125). Ihieem, P• 214. • 
( 126) é'epúJ.veda, "La teoria ~· " op. cit • .P•P• í 1-72. 
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::o.~~=o':! o~in·.::· .. .;_'..:e el ~t.:ic ... noci!!li.=nto ~onc;rtado as l::: 

c:.:2dide. B.co=tzc¿':!.ble .~ t.1t:!.lizar 3?'?~ w:. ~ó1o ¿;~"'tpo ~e n:?.oion~.~, -
9:..~-~:t:.oul~ ... ~; 1 e!'lte d.e r:.:.~uello:: ~!'Jt:.;.,-:os li~tro::'es o ~erc~ ... nos 2. lo$ 

q_i..:e a~ t;_ti r.:oclo o -le ~t=-o :.~er:t~ el c:!.n!.bio de 5obierno o ·ei mov1_

:::.:..e.::-:o :;».r::-.=.ao, vor-:¡-..:te e~ e~te c:?..so 1a l"'re_.:enci~ !le _un- ~~~-Y9.:·_~.é~_ 

,:i::;e:: e': de int.~réF" ~e¿~op.e.l. y le. s.ctu~.ciór.. co.re~áti~e. ~~--~u~-:·.~. 
ín:r;o:::-t:::.:::te pz.ra' _prever.ir la de,,.u.n;tón del _ _, .. '.!".1.:po, ó las'·f:riCd.i'~~'..;;·:. 
nes consecuentes- "'í 21.ay di~rri'.!·:.d::.o: de · ?-cción en .este. a'l.'.:tei~ia( 127) 

:cr.r-.¡. - 31 ~eC?o:P.oc:í.clento Sizmll t.?.neo ci de :conju.,-ito •. -

'·~ieri~:,:·~cóm·o-::·~~:;a.c_t~~Ígtic~. ¡1:::·ór,1a. e~t;e ~i~'taC:e. -::ue el-
~e~o_noc:i.=Uento.~~~e -~_x:~ . .!~nOe, -·a1 _m.i~.!:lo t:i.13~,r;o, en t.ma m·i.,...m2~ -recha 

cien sea :por ca.da ·::staao ectuando ind.ivit1L'2.l.;1:i.;nte, im cuyo ca
so· ~e.:-.e:co~ el J..l~~.do "!Í::lL.tl t6eo, bien po:t~ ~r:'.-!Zoioei 2~t'..~.do~ an. -

.forr.::e.. eene:::"aJ., y. ~n ese- c:::_30 ter:eL:o-:; .;.l :!:"t::con.0 1~i::.i.=:nto co::ijun-to. 

Como diferenc!~ c_on el 1""eC~!:..ocici-~nto concer-ta-5.o ~:]e -
:-:el:E.1a g_ue aq,ué1 ~ueC.e .1a.:r-~e en di~tint~.":! f'?c~:::...s o con l'Oeibi..l!_ 

d~:.de~ Oe q_ue edc;.uie=e. mod.alida.:re~ 5.i~ieri::-a-de ~o a. otro de lo!=;

pai2e~ reconccie~te~~ Con l8 ~i~ul~2.neid~d ~el ~¿conoci.::ll~nto o 
co:-.. 12 e:~·.:."e~irSn co!l~e .. ::!.-;a -'lel :li'-'!'mo, a~ ir~d.u.dab.:e q_u.e ~e le co

:.:.ur.ice.. gren valor e la =eC.ida, :90rq_ue el ;acto l.J..eve. e.::i. ~í una -
prueba inconfu.."lrºibl.e de J.a actitud ':Olid<'-:!'Ül -:le 1.os Estados.( 126). 

::Liede e~ta forwc. de reconociwi·~!"lto deri ve.r!'3e üa 1..:J., - _ 
co.:¡'=!'u.1. ta, o consti ta!:"" u:¡ ~~a00 .::i/~ 1?..Va.!1z;:.:•.do del recono~i.miento

co~ce:::--t'.. do, o ~i:;r:il.;!::e11te rnr.rca sólo un2. coincid:ancia. en la mg_ 
!:~ra rle ob:~:er de los ;;:;:te.do!;'. 

Cono e.; ar:rol.o .\e e..,to úl. t:.mo, ver1.".!on eJ. caso del. reoo
nccir..ú.ec~o del Goúie~no de ~aa:vec."?ra en 3oli'v.ia, e.e 1921, en que 
8. ~'.:>ci6n ael. T.le:;.)c.rti?.-:;en:teo de. O::;it.<.ao, :'i;é_'concedido !'lil!lil.té:nea

··.acte :po:r- 1o;i z~1tn.üo~ L.ni1los, ·:ara.ryi.l'·.,:r ·A1·ge·il"tina, e.l 9 de fe b~~ 

~o de e~e a!:o. 
:;1 recor-o-::~-~i·;nto lfr:!:c-t.icr·l<'IO en etia :f'o::-i:;a es: :po;i ble

en srt~!JOO o blOCltte~ de Z~~ndo. f..2 pe.r_ecer,'. lé. í'órmu1~ no es ade

Cl~c: .. <la pera :;_ue .~e t:i.p.li11ne. :r>_<?r ·~~, 31"nn ntú:i9ro -de nuCiC'\nSs, o por 

t'J~=-~ co1ectiv.~rente ac--t:-~an-:lo. :El ~i~tena e~ ;-·~c~.nendabJ.e pare.

un conci-2::-to o acuerdo recio.nz..1 de paír.:oes. ( 129). 

(127~. Ibi5e~, p. ?3~ . 
~12;:.,. Ji.r.lÉr·sz de 1\rcc.:ir;.co., op. cjt. p. 
{129). ~~:-t~l-~"'-.:1 rB., 0 :.7. t•:orín. ;· ••• 11

• o;·. 
221. 

74. 
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e).-.~: ~~~~''º :·.te :-1e2~c~.+~J~:t-i'.~v(~~·~tx·~;;c~r.'.l;~~:ii,"~ 
:.: ) • - ~ e::..-t::-:::..:.= .-.e·:. .5r: .::.E ~ :::·~"'19 i_o.;:;.'s·~-.' ·.: · ~·./,.~;-

·-;, .'.I_, _ 

_ -: ·::-:- 2.6 · t~.!~_tc;, __ ,,C!Ó:!.o ~~ :.9-~_¡:.~~d'. 1e~e .•. »-.. •_ .... _~~~'0,·:f'e-: ~-~:to6:-~""--~-t;le _.e?_"te ·~rCC~
ñt ~econ~cf..~i.e~,t-~ e. ::.!?:;;i~~:· _ ·· .;· -:;; __ ··ae !;;~· ~oc:.e-

- -. : . ---
~:.. ~-:.eE. ñe->::-.er:íO~ec:Le. __ a:_:\t.11.e~ :_~q;&Y'-"l~ i~Cién .,;en-=::..':=.:, e ~JT?o 

~2 ::.it~- a.e l~-;: :~~_ciC'lries G:0.idas;·:·o>o¿_;:~::be=b~e~óz.. e- .::.n °::.~~=?c r~ 
,,;i.o.;i~-2, cc~o l::. ·c.r3c_"!.i.2~~ci6n .::.e roe· :'st,ad.o~ .A::.e=-:.~~-Os:, :=e:t:~.?!?_ 
:re 6.::erta. a.cciór.., colS.cti·v·a en ei. c?.G6 ie2. re~o:ioc:i.r:..i.~.!"-~o 3:e ::o
Ci·;r::.o~, _!)Grc:_ue ~~~ ~~i¿e::t:a q_i.::.e d·~éi;ni..-!s ele é!~e l:a -:e!1i.·i·=' .:.u.Z's.r
:..~'1. cembio' revolucior.::.rio sn ~m =~t::-.. ¿c .:ri.s::lbro, d.e0e :::e.be= un o~ 
.:::;ar-.i~Plo ·;;,,rY'Ol,"'i:?.1o c:iu.e d.éterci."'le si_ la nu::va au-to::-:_a·:.G.. ;.u.ed.a ser 
ia~ii!:!.~d.e. cono r·e~ree-=~~:-:..te d.el 3sts.do an cue~t:i.6n e.r.:te ~ a...::;~ 

!J.'.:ci.Ón-internecio.nal-y- st;.!==! 6r:::anq$, ~qtte e7:te.b:.ezca ~i ,PO::' el -

ce..:.:bip ---·~e réGii:.e:i ~e ·el tare..:i o" .no la~ obli¿:e.c:io.:¡~s del ~e-=a.-;lo -
do1:.:le $e ·obse~a tel. ct?Jr:bio, :frEnte a le.. or~arJ.z!!?.c1or~ :¡ :=e::.te-· 
a lo~ otro~ miemb~o~. (130). 

3i !:>i~n ee:te acción colectiv~. dS ~eccnociCento ~iene 

:7t:. -::~i..':le::' c.p.tecede::te i"t:.di.:..1e!'1ta=io .en la. t;oc!.edar1, ~e le~ ::;acio

n~~ ( 1919), en c,,;.c.nto 1::. admi~ión ~e !lltevo.~ -z~tz/!o~, ·cu<:-!.": O se
CeóiÓ ~oncr ~n práctica e~ reconoci!!!.ient~ en ~o~n=?.. col~c~v~, -

l.?.. :>oc:i.edP.d 1'le !lacioner:· ne ab7tuvo e.e co:lco~er de tale:? :;:~bJ.e
=;..s, ¿ej::.!"'·::.o [°.l albedrío .:;.e cnt=:a 'E'~:Cado el oto=ser o r..o s:t:. :-ec,S?. 
noc:L-:-.ier:..to 7 i~v.e1.r·r;in ~e en Cé?.$0~ coµio lo~ l~e C'~!.·bio 1 e _sob:!.'=-·nos 
en pc.íses r;ii ;nOros por c::.Uc::!.!? ir.co"='.'-:.ti 7-ncin:;.a:?..c-~. 

~ás cin em.bargo, toi::ando en c~ente e1 campo de la or
.,;anízaciÓn internacional act .. a1 :¡ 1e.s experiencias pe""&daa pue-

( 130). Ibi~em, ~-r· 74-75. 
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de a~ca...~zarse un b~e~ pro~eso en ei sectido de i& ~d.misión, ye 

q,~e :;.ru:s.lele..men"te al. ~:.~"te.::ia de adopcién de nudvos aiemb=o3, ~2. 

cixía desE....""TOllarse en .i.as ¡iacionen 0=..:.c.s un siste.oa de a.oción
coJ.ccti va en el reccnoci.me .. ~-;::o de .:J.!..i..avos bº bie1.~nos. 

Los pri..~ci~ios doctrin~ios de reconoci.oi.en•o co~ect~ 
vo ya exisven bien d~=~zli~os, cás ~ún 3~~ ~Od3=~e llevar ~oda-
vía a l.S. práctica en 1..1:.t. foru:;;; d.eb.ida • .i'or eJa::i¡;lo, el. ::iechc :ie 
~ue en las ~aciana= ::nid~s se ace~ve a un re~recen~an.te. de ~o-
:Jier!l.o, no i.m:plica. reco~oC;i~e .. u-;;o de p~-t.e de.1 cieL!b~o q_Ue •rot6 
ace:9tando tz..l re pres e.;:tación, ni oL'.:.cho =.:Jnos es·ba.Oleci.z.ianto d.e 
::-elacion;s diplom~t:..c.;:.s. De te.l i::.a.."1.a::n. que las :-;e.cienes ü.o.idas
al. ~dl:litir a una ~ersona :iesi.:;nada por u..~ gobierno como como r~ 
prese=:ta.~•e de w:. Eet::.do, se puede :iac:i.r "que reconocen" a tal.

gobierno cooo bob:i.crno :ie ese Es•ado. (131). 
La aprob~ción del. i~.¿reso de un Ee•ado implica que el 

¿;obie:.:-no d.e ese ¡:;st::.¿o "acepta la~ ob.l...:..~aciones co!lsi,;r...a:ias en
la Ca;r~a y está ca~acitajo ~ara Ct:.fil~~ir dichz.s obligacio~es, y
se ho.ya disi:;ues"to a b.a.cerlo 11

, .io q_~e ::.a.:::-ece co!l;;ener un. rponun
c:i.z.r:ú.ento ::avo::-able y obll~-";;orio ¡;·a:.."z. <?.l .::u-tu.ro, :;o Ore ·ias COE; 

die.iones dei. nua;-o ,;obierno, ;¡ una admisión de q_ue posee de he
cho los reqL.áciYos necesa=:-ios y sL'd'ici¿ntcs pa=a de~erI:U.nar el
reconocim:iento ccr...i'o=e al. derecho Ini;ern<:.cional. 

El vc"to a::irm~~ivo significa en realidad ad.I:litír la -
efectividad del. ciObierno del. nuevo :lli.ambro, pero no tiene un al 
canze tan aoplio en cuani;o al. el.emeni;o de capacidad; lo IÍnico -
que aui;oriza la Carta es un juicio svbre .la responsabilidad del. 
gobierno en cuc.n.i;o al. cumplimiento de las obl.i6aciones consign~ 
d~s en la Disma; p~ro l.as obl.isacioncs internacionales que debe 
acatar un gobierno que aspira a zer reconocido, són mucho más -
vasta que las consi,;nadas en l.a Carta, aunque quiza no tan im-
portantes pues se pueden referir a i;ratados de muy diversa índ~ 
le. 

i..:n probl.er::a diferente a1. anterior, pero que suel.e co~ 
fur.dir, ya que oe refiere el. reconocild.ento en suo rel.aciones -
con J.a organü:aci.Sn ir..ternacional., .es ~l. que se prouuzcan al.te
raciones revol.ucionar:i.<-s con el.· gobierno de ·un Entado que forme 

(131). ¡bidem, p.p. 75-76. 
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:re.. pn.::""-te de la =..i.~.ca.. :ro e:c:..~1:e ie;::t:=o e.e la orgac.izeción u.::. m!:. 

cani~mo u órbano 2pto pera ei reconoc~ento colec<:ivo de los -
!1Ue'"1os 60b.ier:ios de .:os Ee't:S.d.C!'.;! :::.ier:.bros: ~o::- lo ::-~n1io e.l..l.a se

:.ia.c.eja a. "través d.el. ¡•ro.=.unc.:.~e=.~o in.di:vid~e..l. 1.e los :1s"tados -

.:riecb1"'os, .lo qtte 1 sin r:!.ida. z..l.e:;u.na, ;.uede a.pa'.::"e~z.r :;ra~.res ·i.i.:f i

cu.l~aCes, sobre todo en caso de i~sc=~~~cie entre los mismos. 
3n e.1 su:;:uesto caso de '= ca.ocio de ;¡obierno en =o -

¿e.los 3s~ados ciembros en ~~e For la ~=avedad de los compromi
sos a contraer o del acuo a ciz::pl.ir, 3ea puesta e~ ~el~ de duda 
la personz..lid.:-·d. d.e un rei)reser..-.:.a.-:e '?.::. d.ic::.ao conc.:.cio:ie!=S pre
c~·ias, y la orgaci:1s.ción se encl'an<:::-e obli¿;ada a la necesidad.
de dictawin::?X sobre el p1.:.:1to, debe atenerse exc~u?ivar:ente a la 
doctrina i:::i.~::ia. del reconocil::.iento, es decir, princi~io de la ~ 
efec~vidad y cap2cid~d para ci.:..::iplir con las obligaciones inte~ 
nacionales; mieLoras dlll'a la lucha., la presuz:ción en favor del
gobierno esta~lecido ••• (132) 

?ero aún así, ~ueda el ar~ur.enoo de que no se disc~te 
si las Iiaciones Unidas puedan o no reconocer, sino q_ue si tal -
reconocinienoo obliga a otros, y-eso es de::;asiado ruerte desde
ñarlo. 

3c claro que los ac•os de t.Uia orga;:iización obl.igan a
sus l!lie~bros pero sólo en la ~ed.i~a de las materias q~e se t:ra
ten en eJ. organismo que "reconoce", o de la coo:¡;e"te,~cia de eea
organización, tanto así que que la Carta de la O=ganización do
los Estados Americanos dice: "Artic\Llo 34. Todos -los Estados ~ 
miembros tienen el derecho de estar representados en la conf'er~ 
ncia". De ahí 3e c9lige que aun los gobiernos de facto, recono
nooidos o no, están autorizados ~ara partici~ar en la Co.o:feren
cia. 

?or tanto se puede ccncluír ~ue la coillU.llÍded interna
cional no est~ aún madura para hacer ejecución de la acción co
lectiv~ en el.recococimiento de gobiernos. 

Sin embargo, los estudios existen•es e.a J.a ac~ua.l:i.dad 
puede:.1 estíLJaroe como la iniciación de un movimiento que ·.:a de
la ar,nr~uía al orden, del abuso polí"ico a la ~pliceción de ~e
recho; subordinación progresiva a ~r¿cedímientos coordi.tlsdos y-

( 132). Olea 1.;orca, op. c:I. t. p.p. 82-63. 



100 

orde.:ia:ios. "J.. la larga, la doc"trina del reconocimiento de go-

bier~os tenderá a con.forD.a::-se con el modo de obr<:.r colec"tivo -

que se ha venido observando para el trata.ciento de cuestiones -

internacionales. Pero en tanto esto se vaya realiza.~do hay nec~ 

sidad de con.figurar un oétodo para el reconocil::!ian"to de gobier

nos, que vaya más de acuerdo con la realidad internacional ac

tl.4aly con el sen-;;ido cocún". (133·f. 
Eu julio de 1943, varios Juristas es~ecializados en -

Derecbo Inte~~acio~al se rean.ieron en ~o~dres y reco=endaron ~ue 
"un nl.<.evo gobierno al cL·aJ. le he sido oi;or;ad.o el reconocciani;o 

de ju=e ~or u.n cierto nÚI:le~o de ~o~iernos, le será co~~iderndo
és"te por i;.n posterior reconoc:L::::ien"to general ante una or~aniza

ci6~ inte=nacional que teng~ con~et~ncia pc.ra otorgarlo, const~ 

tuyendo el cismo una deci8i6n obligatoria para todos los ~sta~ 

dos" • ( 134) • 
4u.n~ue tal =econoci::ri.cn~o es criticable, sin e~bargo

ya se api.:..~taba en ella el deseo en que fuera un or5a.'lismo inte~ 
nac~o~a..l especializado q~ien oto=g~á el reconocil:l.icnto ---y -

por lo tanto tal idea llevaba inbíbito la colectivización en el 

reconoci!:lier:.to--. Y decir.los q.ue es criticable, porque deja ~ 
tacto el reccnoci.::iiento individuo.J_, y también porque puede pre

sentarse el caso de ~ue un fallo adverso de la autoridad inter
nacional que sea coni;rario a los reconocil:lie~i;os individuales -

yn otoróados. ~:.Ebién en el oupuesto caso de u.na decisi6n adv~· 

sa de la autoridad internacional que sea dictade de ac~erdo ~ 

con los principios le~ales ~ue gobiernan el reco~ocimiento, trae 

con~igo que los actos individuales de reconooimiento se realiz~ 

ro~ sin funda.mento ~e~al , y, por tanto, deberían considerarse

co~o nulos. (135). 
En e~ecto, mientras llega a madurar el procedimiento

col~ctivo es necesario ajustar el procedimiento individual a 

norr-.....as que !1ag= más efectivo i;l buen tra:to internacional de n!:!: 
cienes. Cuando ocurr€;.!l actos que tenban cooo mo•ivo la caída 

violenta de gobiernos, las relaciones internacionales con el g.Q. 

bierno donde suceú~n, no deben suspenderse; debe continuarse ei 
trato, concediéndose valor en le~ tribuna.les a los actos y le~ 

( 134). Olea L.orca, op. cit. p. 1.). 

(13~). Ibidem, p. 73. 



1
,. • 
"j 

;¡es del n.u.evo go¡;:z.erno ·:¡ue e.::ec-:en a .Par;;icuiarea y q,ue no con

=1~ya.n con el 6rdP.n pcib.l.l.co del roro. De esta =o.rma. el reconoci 
=i.ie.c-co se i-·~ haci;n::.o a.u."to.n:.:!tico. 

3e ~uede decir que e~~re los Estados ~.n.idoS y·Rusia -
no ex:.zte a::tistad, sin e~bargo las relaciones e.a:t:rs ellos se ~ 

conserva.o. po= necesid~es de la convivencia. i.n·:ie=acional; su.e
.le s1.<cede::.· que co;¡ paises q_u.e no .::edia e.1. reconoci.!l:.:. ,;:nto, se -

11.eva a ca.:::ibio in~erce=.bio.~aci=íco en lo cu.lt~a.1,económ.ico, -
etc.o, en~re sus ciudadanos. D~arí~s~~e ci~cule.!1 ac~as reiati
vns al est~do civii de :~a per~onas, :egal..izacionGs d3 docu.::.en

tos privados y públ.:. e oc, se enví.an r'=i::.;; ·"as de ::..:..e.ero, co=:respo~ 

dencia, etc., se ~plican di~posiciones de tra.-:ados mu.1.tilatera

les de -tipo ad..mi.Z:...:.. .... tr:::.ti.vo, an-i:z-e paÍ3es r¡ue no $0 1:.aD. reconoc~ 

:ic .=u.-tu.a.!:lente, y sin e!:bargo el no r~co.::.ocimie=.to no es obstác_E: 
lo ~ara su ~eal~z~ci6na 

"3ste autona:t.is.:lo de relaciones es, en ~u.ca.,. lo q_u.e -

~ropu..;neba debída.::¡e~~e i.::.~e~retado---- Je~=er$on; eeto ea lo -
q~e Estrada qui.so i.mplicar en su doc"rina y io que sus i.n.ti:rpr~ 

-:es primitivos en:trevie:r·oz: en ella; e~to es .lo que z:ás modern~ 
~ec~e se sosyíe~e en la ~ro~osición ecua~ori~na e~ C~apu.ltepec. 
(13ó). 

Ei =accnocim.ia~~o es tA.n ac~o dacia::""e~~7c ~e uz¡e sítu~ 
c::..ón de .hecho • .i:-e=a c;.ue se intec;re en Sl.4. na:tu=z..le:.:.a de conteni
do ju.rídico.es aecesa.rio, EUes, cas ~ue ~~Obligación un sta-
tus en que -e vaya reconocis~do ca~i a~~o.z:iátic::..¡::e~~e con respa~ 
do en uor3t:c debid~..!l.1~e estz-~ctu:rad~si Ja que =..ian.tras se deje 
e c~!a Es~ado em liher~ad de reconocer o no, su ieois~ón se ve
.:.. ... a constre.ó.ida, coco .seners...l.:.lac.-:e he. -:l.ó.o, por razones politi
cas e in'ter'eses naci9nal.istaa. 

Se p~ede Dfirma.r q~e la colec•~vización del reconoci
.CJ.i.an;;o está an ma.rc.C.a en lccs orieina.cio.nei;; de la mism&. doc-c;rina 

la p~Jc"ica y la ciencia del Derecho Inte=nacional.; todo en coa 
t.·a del mal.hadado reconociLJie1:-co .:i.nd.ividu.a.J. • 

.i:;n vista de que el. reconocimic::. to de u.n gobierno debe 
otorc:a:r;ie cuando se está 1·rente a deterninados hecho'.3 que deben 

satisfacer a u.n gobierno que va a reconocer, da lugar a l.a po~á:_ 

( 136), ~e¡,nD.veaa, "L9. teDr:i'.a y ••• ", op. el. 't. P•P• 77-76. 
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~i.-ida.d de q_ue los :-epresc.:J.:ta.iües J.ipl.om::¡;;icoc radicadoG e.:i l.a

ce..~i ta.1.. del,p~s =es¡:ect:=.vo, actLt~do CO.i.1..}t..._"lt~.a .. -:.-:;e, ~ueda.:::. ser 

e.i é::e;a.-:o e.decu:J.do ~e.ra desarrol~:....r .L::. idea co.i.ecv1va cte.l reco
nocin.iez:to. Sin e¡:¡bOJ..""::;o los re¡:.rese ... :t$.:lt..Js diplomáticos consti

tt:.yen un cuerpo ai:J.Orfa; en U~t;."'l.e.s ocaciones ac-¡;'Ja.n al u..n.í~~,no

er. ~c.u.ntos de cere~oni:;U. o de ~r~'lile~io~ di~lor:.:l~icos; pero -

~e.::-z.. asu..."'!.-cor; de .;:ran ir.~o:-i;:,;_:ci.~ ;¡ reo::;o!l:;Z.bi..i...ide.d-- ;¡, el. re

cc~oc2.::.i;nto es un.o de e.L:.c::--- cre~os d.if'·icil ::i:.te _puedan ac

"~:.r cooo asesores. (137). 
Sin embargo ccnciC.c::.~aoo9 q·iie el ért;:.:: ... o· :l.eJ. reco.=.oci

=ie~~o .deber~ segui= z~e~do el t~sdicio~al~~ ~l ejec~tivo por 
::-:::.zo.::.es ~L'l.e :, .. 2.. :::.~ sido e:~u;;-:-:;~s an z.l¿tw."1.C. ~a.:."ta d.e -S<7te t:ra'b.§_ 

JO-- a través del. ±':;.r..cionar:.o e.::::..c::l: .. ga::.o 1el dezp::..c.:io de ,; ... sl.L"'l

"t:CS 3:ctr~'1.J e::-oso de Re.!..Z.cic!:~~ 3:c-ce::-i.o::-.:s, o como ze l.e 2..ia::ie ,

o de ~us dele~aios o re~re$e~~a.~~es de l~ sobera.:.1.Ía dei Zs~ado. 
Estos ajectes de la~ soberc.r.í~~ n~cio~ales se podrían 

::-:u."l.ir en Ll-.'1 siz~er::a de,conGult~ co=io _;.or eJe::iplo la :ret;n:LÓ!l -
~eu..'1..ió.n de :i:iri-1~t::-on de Re.lacio:1.es Exter:.o::-es en A=érica e.:i q_ue 
~r~ct~carían o convendrí~n ~~e ~as co~cluciones ~ Que se 1..lega
=en, se~Í2..i.~ obli~a~or~~s p~ra todos los ~rese~~es---- obligato
::-i:.o, :iiria :¡o, en tC-'1.to' se ava..riza a.un más en. e.l terreno del :r~ 
conocil:!ia!'lto colacti .. .ro. 

Aquella ~orc1ón ~ue integrara ia c:inoría y que vota
ren en con~ra ~ar razo~ez ~olí~ic~z o las QUe f~eran, se debe-
ría.:i ple~ar a ~a mayoría, y el reconocim.::.ento del nuevo gobier

no~. -- que ha cum~lido con las condiciones exigidas por la ~ey
Internacional~-- debe serles impue~"º en acataoiento a la na~ 

raleza jurídica del misoo. 

Le..exteriorizació~ o ~ublicación de la decisión a.::.caa 

zac.a deberá ser hecha en for.oa si.I;iuJ.tánea por todos los Es-;;aé:.os 

y~ ~ea por notas separ~4as o en una sola, firmeda co~Junta.t:len.te 

(138). 
11 i;o dejamos de reconcoer que a través de una or¡,;=iz~ 

ci6n supree3t~"';al la función colectiva del. reconocimiento :p¡¡.sde 

se:- realizada en toda su plenitud. El reconocimien·~o colectivo

puede quedar debidrunen1.e establecido en este aspecto, poi· medio 

(137). Olea hlorca, op. cit. P• 72 
(1Jo). lbidec, p.p. 63-84. 
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de un'3. provisi6n en>ia cai-~a:a.e·.la Organizaci6n de .las ¡faciones 
Unidas con el. e:fecito corr~.lá;t;i VO . de que e.l reco.nocin:iento o-;;or

¿S:do por .la Orga.llizaci6ri d~be ser ob.li¿;atorio pare. "todos .los -

;;ueobrcis; se n.ecesitarÚ,. s'.in ehibargo, de un Ór,¡;;an.o pe::-ma.nente
de .la organización q_ue .muy bien podría ser eJ. Cc.c.sejo de .Segurt 
dad, o uno de creación sici.la.z-. -·La.· iilcorporacióD. de estas ideas 

a 18: Carta de. Organízo.ci6.n de 1.as ~iaciones 1Jnidas o bien a la -

Organización- :Panamericana debe s_er considerada como uno de los

¡irincipa1.e_s objetivos de 1.a mat.eria". ( 139).; 

(139). Loe •. cit •. 
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